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DECLARACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD

El presente documento contiene información veraz y 
suficiente respecto al desarrollo del negocio de Petróleos 
del Perú-PETROPERÚ S.A. durante 2022. Sin perjuicio de la 
responsabilidad que compete al emisor, el firmante se hace 
responsable por su contenido conforme con las disposiciones 
legales aplicables.

Presidente del Directorio

Lima, setiembre de 2023
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PRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE 
DEL DIRECTORIO

Estimados señores,

La situación de PETROPERÚ en 2022 estuvo marcada por un 
contexto adverso generado por el retraso en la presentación 
de los EEFF 2021 auditados y el debilitamiento de la 
gobernanza durante la Administración que estuvo a cargo 
de la Empresa desde octubre de 2021 hasta marzo de 2022. 
Esto trajo como consecuencias las rebajas en la calificación 
de riesgo que —a su vez— originaron una severa restricción 
en las líneas de crédito afectando la liquidez de la compañía, 
lo que produjo restricciones en la disponibilidad de productos 
en plantas y terminales a escala nacional. 

A estas serias consecuencias se suman externalidades 
negativas como un mercado altamente competitivo con 
presencia de actores globales y condiciones comerciales más 
ventajosas para los clientes, coyuntura externa con altos 
Cracks Spreads internacionales, que han favorecido a las 
empresas integradas de la industria de los hidrocarburos, y 
desfases en el arranque de la Nueva Refinería Talara, que nos 
hace competir solo como importadores con los consecuentes 
altos costos fijos asociados, entre otros. 

Ante esta situación, desde abril de 2022, se implementó un 
Plan Corporativo de Sostenibilidad Económica, Financiera 
y Operativa de PETROPERÚ, a fin de revertir los impactos y 
mejorar la competitividad de la Empresa. Gracias a esto se 
obtuvieron diversos logros, entre los que podemos mencionar 
el contrato con la empresa PWC para la auditoría externa 
del ejercicio 2021 y su ejecución, así como la publicación de 
los EEFF trimestrales. Asimismo, las entidades del Gobierno 
español y el sindicato de bancos aprobaron la solicitud de 
enmienda al contrato de crédito, con la finalidad de extender 
el plazo de presentación de los EEFF 2021 auditados hasta 
setiembre de 2022. Adicionalmente, se aprobó modificar los 
niveles exigidos de los covenants financieros.

De igual forma, se establecieron las bases para avanzar hacia 
la recuperación financiera de la Empresa y su sostenibilidad 
mediante la puesta en marcha del Plan de Fortalecimiento 
de PETROPERÚ, dispuesto por el Decreto de Urgencia Nº 
023-2022, que establece medidas en materia económica 

y financiera destinadas a evitar el desabastecimiento de 
combustible a escala nacional. La citada norma determinó 
también un aporte de capital a la Empresa hasta por el monto 
de S/ 4,000 millones y el otorgamiento de garantía del 
Gobierno nacional hasta por US$500 millones, en respaldo de 
las obligaciones a cargo de PETROPERÚ derivadas de la línea 
de crédito de comercio exterior que contrate con el Banco 
de la Nación para efectuar las operaciones de importación 
de petróleo crudo, combustibles, otros derivados de los 
hidrocarburos y biocombustibles. Estos apoyos financieros 
se utilizaron exclusivamente para pagar compras de crudo y 
combustibles necesarios para la operación de la Empresa y 
garantizar el abastecimiento especialmente a amplias zonas 
del territorio nacional donde no llegan los demás proveedores 
por no resultarles rentable. 

En relación con los resultados, en 2022, se registró una 
pérdida neta de MMUS$ 271, explicada principalmente 
por las menores ventas en el mercado interno debido a los 
problemas de liquidez que comentamos antes, así como 
los continuos cierres de puerto, movilizaciones sociales 
y mayor nivel de competencia en el mercado peruano de 
combustibles. Asimismo, por los menores márgenes en la 
comercialización de productos dado los sobrecostos en 
las importaciones generados por problemas de liquidez, y 
mayores descuentos comerciales otorgados a los clientes 
para hacer frente a la competencia, la que se vio favorecida 
por los altos márgenes internacionales. Otro factor fue la 
operación no optimizada de la Nueva Refinería Talara debido 
a encontrarse en secuencia de arranque. No obstante, esto 
ha sido contrarrestado con el menor valor del tipo de cambio, 
que ha impactado favorablemente en la determinación de la 
provisión del Impuesto a la Renta y diferido, y la ganancia por 
el diferencial cambiario.

Por otro lado, durante 2022, PETROPERÚ generó recursos 
para el Estado por un total de MMUS$ 1,203.6, de los 
cuales MMUS$ 107.5 fueron por operaciones propias y 
MMUS$ 1,096.1 como agente recaudador del ISC, IGV, IR y 
contribuciones retenidas al personal.

El proceso de arranque seguro, gradual y progresivo de 
Nueva Refinería Talara se inició en abril de 2022 y en agosto 
se recibió la UDP. Al cierre de diciembre, la mano de obra 
ascendió a 2,416 puestos de trabajo; la mano de obra local 
no calificada tuvo una participación de 97.1 %, superando el 
mínimo establecido en el EIA (70 %). En tanto, la mano de 
obra calificada local tuvo una participación de 65 %.

Otro hecho fundamental, en 2022, fue la aprobación del 
contrato de licencia para la explotación de hidrocarburos del 
Lote 192, y se autorizó la suscripción entre PERUPETRO y 
PETROPERÚ, mediante el DS Nº 009-2022-EM, significando 
un paso trascendental hacia la integración vertical de la 
Empresa. 

En 2022, PETROPERÚ ocupó el primer puesto en el Ranking 
CX Índex 2022, índice de la experiencia del cliente en el Perú, 
organizado por Centrum PUCP, Datum Internacional y X 
Customer Group, en la categoría de Estaciones de Servicio, 
por destacar en las dimensiones de marca, producto, servicio 
y experiencia emocional. 

Asimismo, PETROPERÚ ocupó el segundo puesto entre las 
empresas de energía, remontando el tercer lugar obtenido el 
año anterior, en el prestigioso monitor de reputación global 
Merco Empresas, por medio del cual se accede al diagnóstico 
reputacional de las organizaciones más valoradas en torno 
a la gestión con sus principales stakeholders, ocupando el 
puesto 75 entre las 100 principales compañías del país.

De igual manera, PETROPERÚ logró el Premio Proactivo 
2022 por el proyecto de Riego Tecnificado en Ninacaca, que 
optimizará el recurso hídrico —en épocas de friaje y sequía— 
en alrededor de 12 hectáreas de cultivo de pasto, vecinos a su 
futura planta de ventas. También se obtuvo reconocimientos 
como ponentes en el Cuarto Congreso Anual de Seguridad 
y Salud en el Trabajo-Seal 2022, y junto con la firma 
UNIMET, Refinería Conchán fue distinguida por tener el 
mejor desempeño en materia de seguridad, ambiente y salud 
ocupacional durante 2022.

En 2022, la Empresa ha invertido más de MMS/ 11 en 
diferentes acciones de relacionamiento y proyectos de 
aporte al desarrollo local, en beneficio de pobladores de las 
zonas de influencia vecinas a sus operaciones en Oleoducto, 
Talara, Iquitos, Conchán, Plantas y Terminales. En total, se 
han beneficiado 794,631 personas de las diversas localidades 
aledañas a nuestras operaciones.

Pese al complejo escenario mediático que enfrentó la 
Empresa en 2022, mantuvo un adecuado posicionamiento 
en las plataformas digitales, como parte de su política de 
transparencia, incrementando la cantidad de usuarios y 
generando mayor diálogo con estos. Mientras que, en materia 
de comunicación interna, se amplió el uso de los canales 
como la intranet, alcanzando un total de 20 mil vistas.

Para 2023, PETROPERÚ enfrenta el gran desafío de culminar 
el arranque y estabilización de la Nueva Refinería Talara, 
lo que permitirá un aporte sustancial a la mejora de su 
situación financiera, así como continuar con los planes 
en relación con la pronta operación de los lotes 192 y 64. 
Asimismo, pondrá en marcha su Plan de Fortalecimiento, que 
incluye la reestructuración y reorganización de la compañía, 
preparándola para su recuperación y sostenibilidad, e 
incorporando a su gestión los criterios ESG, con énfasis en 
la gobernanza y los impactos del cambio climático en la 
gestión de la Empresa y la transición de esta hacia energías 
renovables.

Pedro Chira Fernández
Presidente de Directorio

Petróleos del Perú-PETROPERÚ S.A. 
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LISTA DE SIGLAS 
Y ACRÓNIMOS 

PAMF: Programa de Atención Médico Familiar

ACN: Área de Comunidades Nativas

AGESP: Asociación de Grifos y Estaciones de Servicio del Perú 

AGN: Archivo General de la Nación 

AIDESEP: Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana

APN: Autoridad Portuaria Nacional

ARPEL: Asociación Regional de Empresas del Sector Petróleo, Gas y Biocombustibles en Latinoamérica y El Caribe

ATS: Análisis de Trabajo Seguro

ATU: Autoridad de Transporte Urbano

BGC: Buen Gobierno Corporativo

BVL: Bolsa de Valores de Lima

CAL: Colegio de Abogados de Lima

CASS: Calidad, Ambiente, Seguridad y Salud en el Trabajo

CBM: Campamento Base Morona

CCP: Colegio de Contadores Públicos

CEPRI: Comité Especial de Privatización

CESCE: Agencia de Crédito a la Exportación Española

CETEMIN: Centro Tecnológico Minero en Perú 

CGR: Contraloría General de la República

CIIU: Clasificación Industrial Internacional Uniforme

CIIU: Clasificación Industrial Internacional Uniforme

CN: Comunidad Nativa

CNPC: China National Petroleum Corporation

COFIDE: Corporación Financiera de Desarrollo SA 

CONASEV: Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores

CONCYTEC: Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica

CONSUCODE: Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

CPI: Índice de Precios al Consumidor de Estados Unidos

CSA: Corporate Sustainability Assessment

CSIP: Certificado de Seguridad de la Instalación Portuaria

CTAR: Consejo Transitorio de Administración Regional

DAR: Derecho, Ambiente y Recursos Naturales

DCIP: Declaración de Cumplimiento de la Instalación Portuaria

DEA: Administración para el Control de Drogas del Gobierno de Estados Unidos de América

DGH: Dirección General de Hidrocarburos

DICAPI: Dirección General de Capitanías y Guardacostas

DINI: Dirección Nacional de Inteligencia

DJI: Declaración Jurada de Intereses

DL: Decreto Legislativo

DREM: Dirección Regional de Energía y Minas

DS: Decreto Supremo

DU: Decreto de Urgencia

EBITDA: Earnings Before Interest, Taxes, Depreciation and Amortization

EEFF: Estados Financieros

EIA: Estudio de Impacto Ambiental

EPC: Ingeniería de Detalle, Suministro y Construcción

ERP SAP: Sistema de planificación de recursos empresariales (Enterprise Resource Planning)

ERS: Estudio de Riesgo de Seguridad

ESG: Environmental, Social and Governance

ESS SAP: Módulo de Autoservicio para los Empleados SAP (Employee Self-Service)

EY: Ernst & Young

FCPA: Foreign Corrupt Practices Act 

FENARA: Federación Nativa Awajún del Río Apaga

FENPETROL: Federación de Trabajadores Petroleros y Afines del Perú

FEPC: Fondo de Estabilización de Precios de los Combustible

FCC: Craqueo Catalítico Fluidizado

FONAFE: Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado

FRAI: Funcionarios Responsables de Transparencia 

FUNCAS: Fundación de Cajas de Ahorro de España

GAFI: Grupo de Acción Financiera Internacional 
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GEI: Gases de Efecto Invernadero

GJ: Gigajoules

GLP: Gas Licuado de Petróleo

GOL: Gasóleo Liviano

GOREL: Gobierno Regional de Loreto

GRI: Global Reporting Initiative

GTACH: Gobierno Territorial Autónomo Chapra

HSE: Health, Safety y Environment

IBGC: Índice de Buen Gobierno Corporativo

IDLADS: Instituto de Defensa Legal del Ambiente y el Desarrollo Sostenible

IFC: Corporación Financiera Internacional

IFO: Intermediate Fuel Oil

IGV: Impuesto General a las Ventas

IPE: Instalaciones Portuarias Especiales

IPERC: Identificación de Peligros y la Evaluación de Riesgos y Controles

IR: Impuesto a la Renta

ISC: Impuesto Selectivo al Consumo

ITS: Informe Técnico Sustentatorio

ITSE: Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones

KPI: Indicador Clave de Rendimiento

LA/FT: Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo

MBDC: Miles de Barriles Días Calendario

MBL: Millones de Barriles 

MCL: Muelle de Carga Líquida 

MEF: Ministerio de Economía y Finanzas

MERCO: Monitor Empresarial de Reputación Corporativa

MGO: Diésel Marino

MINCUL: Ministerio de Cultura 

MINEM: Ministerio de Energía y Minas

MTPE: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo

MUNA: Museo Nacional del Perú

ND: Normas de Desempeño 

NIIF: Normas Internacionales de Información Financiera

NTP: Norma Técnica Peruana

OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos

OCI: Órgano de Control Institucional 

OEFA: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental

OIPC: Oficina de Información y Participación Ciudadana

ONP: Oleoducto Norperuano

ONU: Organización de las Naciones Unidas

OPDH: Otros Productos Derivados de los Hidrocarburos

ORN: Oleoducto Ramal Norte

ORPICAM: Organización de Pueblos Indígenas y Campesina del Alto Marañón

OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

OSINERGMIN: Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería

PAAC: Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones

PAAP: Pueblos Afectados por la Actividad Petrolera

PAC: Plan Anual de Contrataciones 

PADM: Financiamiento a la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva

PAE: Plan de Ayuda Educacional

PAS: Procedimiento Administrativo Sancionador

PASST: Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo

PATA: Plan Anual de Trabajo Archivístico 

PBIP: Código Internacional para la Protección de los buques y de las Instalaciones Portuarias

PCR: Pacific Credit Rating

PCM: Presidencia del Consejo de Ministros 

PDR: Plan Dirigido a la Remediación

PE: Principios del Ecuador 

PMRT: Proyecto Modernización de Refinería Talara

PNP: Policía Nacional del Perú

PPC: Plan de Participación Ciudadana

PPI: Precio de Paridad de Importación

PRE: Plan de Respuesta de Emergencia

PRODUCE: Ministerio de la Producción

PROINVERSIÓN: Agencia de Promoción de la Inversión Privada

PROVIAS: Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional

PUCP: Pontificia Universidad Católica del Perú

PWC: PriceWaterhouseCoopers

QHSSE: Quality, Health, Safety, Security, Environment

RAD: Resolución de Acuerdo de Directorio

RELAPASA: Refinería La Pampilla SA

RIT: Reglamento Interno de Trabajo
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RM: Resolución Ministerial

ROE: Rentabilidad Financiera

ROIC: Rendimiento del Capital Invertido

RRCC: Relaciones Corporativas

SACP: Stand-Alone Credit Profile

SBN: Superintendencia Nacional de Bienes Estatales

SERFOR: Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre

SISTCORR: Sistema de Correspondencia

SITRAIMI: Sindicato de Trabajadores de IMI del Perú SAC

SMV: Superintendencia del Mercado de Valores

SNIP: Sistema Nacional de Inversión Pública

SNMPE: Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía

SOC: Security Operations Center

SPE: Sociedad de Ingenieros de Petróleos

SPH: Sociedad Peruana de Hidrocarburos

SPLAFT: Sistema de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento al Terrorismo

STAPP: Sindicato de Trabajadores Administrativos de Petróleos del Perú-PETROPERÚ

STAPP: Sindicato de Trabajadores Administrativos de Petróleos del Perú

SUNAFIL: Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral

SUNAT: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria

TCFD: Task Force on Climate-related Financial Disclosures

TFA: Tribunal de Fiscalización Ambiental

TIC: Tecnología, Información y Comunicaciones

UDP: Unidad de Destilación Primaria

UDV: Unidad de Destilación al Vacío

UIF: Unidad de Inteligencia Financiera 

UIT: Unidad Impositiva Tributaria

UNI: Universidad Nacional de Ingeniería

UNMSM: Universidad Nacional Mayor de San Marcos

UPC: Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas

VTR: View-through rate

WTI: West Texas Intermediate
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Petroperú S.A. 
En Cifras

1
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Ingresos
totales

Utilidad 
operativa/
pérdida

Utilidad 
neta/
pérdida

EBITDA

Producción de 
derivados
de petróleo

Inversiones1

Inversión 
social

2022 MMUS$  5,581
2021 MMUS$  4,222
2020 MMUS$  3,122
2019 MMUS$  4,668

2022 MMUS$  -229
2021 MMUS$  260
2020 MMUS$  0
2019 MMUS$  265

2022 MMUS$  -271
2021 MMUS$  68
2020 MMUS$  -67
2019 MMUS$  171

2022 MMUS$  -115
2021 MMUS$  285
2020 MMUS$  131
2019 MMUS$  395

2022 MBDC 50
2021 MBDC 56
2020 MBDC 52
2019 MBDC 99

2022 MMUS$  582
2021 MMUS$  827
2020 MMUS$  821
2019 MMUS$  1,160

2022 MMUS$  2.9
2021 MMUS$  2.4
2020 MMUS$  1.6
2019 MMUS$  5.4

Incluye proyectos de inversión e inversiones corrientes efectuadas 
por PETROPERÚ. No obstante, existen también inversiones que son 
efectuadas por los operadores de las terminales Norte y Centro, de 
propiedad de PETROPERÚ, en el marco de los contratos de operación.

1
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Información 
Relevante
2022

2
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• Mercado altamente competitivo con presencia de 
actores globales y condiciones comerciales más 
agresivas.

• Retrasos por parte de contratistas en la ejecución de 
proyectos de infraestructura de plantas de ventas y 
terminales.

• Coyuntura externa con altos Cracks preads 
internacionales que han favorecido a las empresas 
integradas de la industria de los hidrocarburos.

• Desfases en el arranque de la Nueva Refinería Talara, 
que nos hace competir como importadores con 
márgenes reducidos.

En abril de 2022, la Alta Dirección y Administración de la 
Empresa fue renovada para enfrentar la complicada situación 
que atravesaba la compañía. De esta manera, se implementó 
el Plan Corporativo de Sostenibilidad Económica, Financiera 
y Operativa de PETROPERÚ, a fin de revertir los impactos y 
mejorar la competitividad de la Empresa. Este comprendió 
un conjunto de actividades para sostener financieramente 
a la compañía, mejorar los niveles de liquidez y solvencia, 
optimizar el capital de trabajo, continuar con la puesta en 
marcha de la Nueva Refinería Talara, así como seguir con 
los planes para la pronta operación de los lotes 192 y 64, 
y optimizar el funcionamiento del ONP y de las refinerías 
Conchán e Iquitos.

2.1 Estrategia

Los Objetivos Anuales y Quinquenales 2019-2023 de 
PETROPERÚ constan de 5 objetivos estratégicos y 31 
indicadores, que fueron elaborados en concordancia con el 
objeto social y las disposiciones del DL Nº 1292, que declara 
de necesidad pública y de interés nacional la operación segura 
del ONP, y dispone la reorganización y mejora del gobierno 
corporativo de PETROPERÚ para lograr el fortalecimiento 
económico y financiero, cumplir con la ejecución del PMRT y 
la modernización del ONP, generar eficiencias y garantizar la 
sostenibilidad financiera, operativa, ambiental y social de sus 
actividades. 

Durante 2022, se cumplieron las metas establecidas para 
7 de los 25 indicadores con meta durante el periodo 2022, 
definidos en los Objetivos Anuales y Quinquenales 2019-
2023. 

El cumplimiento de los objetivos estratégicos se vio afectado 
principalmente por los siguientes factores: 

• Rebajas en la calificación de riesgo que originaron una 
restricción en las líneas de crédito, afectando la liquidez 
de la compañía, debido al retraso en la presentación 
de los EEFF 2021 auditados y debilitamiento de la 
gobernanza, así como el abrupto cambio en la política 
de pagos, situaciones generadas por la Administración 
que estuvo a cargo de la Empresa desde octubre de 
2021 hasta marzo de 2022.

• Restricciones a la disponibilidad de productos en 
plantas y terminales a escala nacional en gran medida 
por la pérdida de liquidez por restricciones en las líneas 
bancarias derivadas de las rebajas de calificación de 
riesgo.

PLAN CORPORTATIVO DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA, 
FINANCIERA Y OPERATIVA DE PETROPERÚ
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Cabe mencionar que en periodo 2022, de manera 
extraordinaria, PETROPERÚ recibió el respaldo del Ejecutivo 
por medio de los DU Nº 010-2022 y 023-2022, orientados a 
asegurar el abastecimiento de combustibles a escala nacional, 
y garantizar su sostenibilidad económica y financiera. 

Por el DU Nº 010-2022, publicado en el Diario Oficial El 
Peruano el 12.5.2022, se recibió como financiamiento 
directo MMUS$ 750 y MMS/ 500 por medio de documentos 
cancelatorios, y por el DU Nº 023-2022, se recibió un aporte 
de capital por MMS/ 4,000 y una garantía hasta por MMUS$ 
500, que concede el MEF, mediante la Dirección General del 
Tesoro Público, en respaldo de la línea de crédito de comercio 
exterior que contrate PETROPERÚ con el Banco de la Nación.

Los apoyos financieros han sido empleados en su totalidad 
para cancelar facturas asociadas a la compra de petróleo 
crudo y productos que PETROPERÚ adquiere para asegurar 
el abastecimiento de la demanda a escala nacional, de 
acuerdo con su participación de mercado. Asimismo, en línea 
con la política de transparencia instaurada por la Dirección y 
Administración a cargo de la Empresa desde abril de 2022, el 
uso de los apoyos financieros puede ser verificado en la web 
de PETROPERÚ. Estos apoyos demuestran el respaldo que 
tiene la compañía del Gobierno peruano, al ser considerada 
como una empresa estratégica y de suma relevancia para la 
seguridad energética del país.

Por otra parte, es importante destacar los logros obtenidos a 
partir de abril de 2022, a pesar de la difícil situación financiera 
que atravesó la Empresa. Entre estos tenemos:

• El 3.5.2022, se suscribió el contrato con la empresa 
PWC para la auditoría externa del ejercicio 2021, 
asegurando de esta manera su realización. El informe 
corto de los EEFF 2021 auditados se obtuvo el 6.9.2022. 
Asimismo, estos fueron aprobados por el Directorio de 
PETROPERÚ mediante Acuerdo de Directorio Nº 090-

2022-PP y publicados en la SMV el 14.9.2022.

• Se publicó en la SMV los EEFF trimestrales de 2022, 
acorde con el cronograma estipulado.

• El 30.5.2022, las entidades del Gobierno español 
y el sindicato de bancos aprobaron la solicitud de 
enmienda al contrato de crédito, con la finalidad de 
extender el plazo de presentación de los EEFF 2021 
auditados 2021 hasta setiembre de 2022. Asimismo, se 
aprobó modificar los niveles exigidos de los covenants 
financieros.

• El 31.5.2022, se logró el consentimiento de los bonistas 
para la entrega de los EEFF 2021 hasta setiembre de 
2022.

• El 6.7.2022, la clasificadora de riesgo S&P mantuvo a 
PETROPERÚ la clasificación de riesgo BB y las retiró de 
revisión especial por exoneración sobre una restricción 
financiera.

• En agosto de 2022, se recibió la UDP. Se encuentra en 
proceso de arranque gradual y progresivo de Nueva 
Refinería Talara desde abril de 2022.

• Se implementaron acciones de reducción de gastos y 
medidas de austeridad, logrando una disminución de 
MMUS$ 485 en el presupuesto operativo. 

• Se logró recuperar MMS/ 410 de la SUNAT.

• Se fortaleció la comunicación hacia los proveedores, 
clientes, bancos, calificadoras de riesgos, inversionistas, 
miembros de la Junta General de Accionistas y 
ciudadanía en general, a fin de recuperar la confianza e 
imagen de PETROPERÚ. 

Merco Empresas es el monitor de reputación global por medio del cual se accede al diagnóstico reputacional de las compañías más valoradas en 
torno a su gestión con los principales stakeholders. Asimismo, cabe resaltar que es el único monitor de reputación en el mundo que asume el reto 
de ser verificado por la auditora KPMG, de reconocido prestigio internacional.
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2.2 Cumplimiento del Plan de  
        Reputación 2022 

En relación con Merco Empresas 2022, monitor de reputación 
global por medio del cual se accede al diagnóstico reputacional 
de las compañías más valoradas en torno a su gestión con los 
principales stakeholders, nos posicionamos en el puesto 75 
de 100. Cabe señalar que, en el caso del sector energético, 
ocupamos el segundo puesto, remontando el tercer puesto 
de 20212. 

Asimismo, la empresa Villafane & Asociado Consultores 
está desarrollando una estrategia para contribuir con la 
recuperación de la confianza que permita la mejora continua 
del relacionamiento con los grupos de interés. El servicio 
comprende el desarrollo del Plan Estratégico de Reputación 
2023-2024, de forma tal que PETROPERÚ continúe 
trabajando en la recuperación de su reputación de forma 
metódica y estructurada.

2.3 Aspecto económico

2.4 Mercado PETROPERÚ

2.5 Refinerías
En 2022, se registró una pérdida neta de MMUS$ 271, 
contraria a la ganancia neta registrada en 2021 que ascendió 
a MMUS$ 68, explicada principalmente por:

I) menores ventas en el mercado interno, por falta de 
disponibilidad de inventarios dado los problemas de liquidez 
que afrontó la Empresa desde marzo hasta octubre de 2022 
(situación que se afrontó con los apoyos financieros brindados 
por el Gobierno peruano), continuos cierres de puerto, 
movilizaciones sociales y mayor nivel de competencia en el 
mercado peruano de combustibles; II) inferiores márgenes en 
la comercialización de productos por los sobrecostos en las 
importaciones generados por problemas de liquidez, así como 
mayores descuentos comerciales otorgados a los clientes 
para hacer frente a la competencia que se vio favorecida 
por los altos márgenes internacionales, fortaleciendo la 
competitividad de empresas integradas y refinadoras de 
petróleo; asimismo, por la incorporación al FEP del diesel de 
uso vehicular, gasolinas 90/84, gasohol 84 y GLP; III) operación 
no optimizada de la Nueva Refinería Talara por encontrarse 
en secuencia de arranque; y IV) pérdida operativa en el ONP 

Durante 2022, la Empresa alcanzó una participación de 
mercado de 31 % (combustibles líquidos y GLP). Se registró 
un 47 % de participación en gasolinas/gasoholes y 36 % en 
diesel. La cantidad de estaciones de servicio afiliadas a la Red 
PETROPERÚ se incrementó en 4 % respecto a 2021, llegando 
a las 731 estaciones afiliadas a diciembre de 2022.

Entre marzo y octubre de 2022, PETROPERÚ afrontó una 
situación financiera compleja que dificultó el suministro 
adecuado de productos. A pesar de ello y del contexto interno 
y externo, PETROPERÚ brindó a sus clientes productos de 
alta calidad, priorizando cumplir con su rol estratégico en el 
país.

Durante 2022, logramos mejoras en nuestros procesos:

• En Refinería Conchán se culminó la ejecución del 
servicio de automatización de medición de nivel de 
31 tanques de almacenamiento, que permitirá tener 
datos en tiempo real de los niveles y temperaturas de 
los productos.

• Asimismo, se entregó el tanque Nº 2 de almacenamiento 
de diesel B5 para su mantenimiento y cumplimiento 
con la adecuación al DS Nº 017-2013-EM .

• Se están adquiriendo equipos nuevos de laboratorio, 
que incrementarán la capacidad operativa para 
atender la demanda de análisis cuando empiece la 
operación de la Nueva Refinería Talara.

DS Nº 017-2013-EM: establecen procedimiento para la adecuación de las instalaciones para almacenamiento de hidrocarburos preexistentes a las 
disposiciones establecidas en el DS Nº 052-93-EM.
DS Nº 023-2015-EM: modifican el reglamento de normas para la refinación y procesamiento de hidrocarburos, aprobado por DS Nº 051-93-EM.
DS Nº 051-93-EM: aprueban el reglamento de normas para la refinación y procesamiento de hidrocarburos.

3

de MMUS$ 84 y los costos por contingencias. No obstante, 
ha sido contrarrestado con el menor valor del tipo de cambio, 
que ha impactado favorablemente en la determinación de: 
A) provisión del Impuesto a la Renta y diferido (MMUS$ 57 
versus -MMUS$ 105 a diciembre de 2021) y B) ganancia por 
el diferencial cambiario (MMUS$ 57 versus -MMUS$ 66 a 
diciembre de 2021).

4

5



MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022 2928

• Se inició el servicio de mitigación de condiciones 
inseguras en Refinería Conchán, para la adecuación a 
los DS Nº 023-2015-EM  y Nº 051-93-EM .

• Se culminó el mantenimiento mayor del tanque Tk-2 
para almacenar diesel B5 y su adecuación al API 653.

• Se concluyó el mantenimiento mecánico y se iniciaron 
los trabajos periféricos del tanque Nº 23 (protección 
catódica, puesta a tierra, sistemas contra incendio) 
para almacenar nafta craqueada.

• Se efectuó el reemplazo de 270 tubos del caldero APIN 
y el mantenimiento preventivo de sus partes.

• Se realizó el cambio de mangueras de las dos líneas 
submarinas existentes, el reemplazo de cadenas de 
amarradero de cuatro boyas y se inició el mantenimiento 
de otras cuatro boyas.

• Se reemplazaron nuevos toroides del sistema contra 
incendio en los tanques Nº 1, 7, 12, 17, 18, 19, 20, 26, 
27, 28, 29, 30 y 46 que almacenan PI-500, PI-500, 
solvente 3, gasolina, nafta primaria, diesel 2, gasolina, 
gasolina, diesel 2, diesel 2, gasolina, diesel 2 y solvente 
3, respectivamente. 

• En Refinería Iquitos, se implementó el sistema de 
mezcla en línea de crudos, logrando los siguientes 
beneficios principales:

• Precisión en el porcentaje de mezclas de carga asociadas 
a los objetivos del plan de refinación, manteniendo el 
API de manera estable y, por ende, de las variables de 
control, con lo que se ha logrado la optimización de 
los rendimientos de destilados medios. Minimizar la 
remoción de sedimentos y agua (BS&W) acumulado 
en el fondo de los tanques al evitar la recirculación de 
las mezclas de crudo cuando se preparaba la carga en 
un tanque exclusivo, lo que ocasionaba distorsión en la 
carga, drenados, ensuciamiento de equipos, etc.

• Se logró atender a la demanda de la zona, consiguiendo 
dicho objetivo con importaciones y transferencias 
oportunas desde la costa, lo que ha optimizado 
tiempos en la descarga, preparación y transferencia a 
Planta de Ventas Iquitos.

• La DREM-Loreto dio conformidad al ITS referido al 
Nuevo Muelle, primer paso para continuar con las 
gestiones para la construcción.

• Se realizó la inspección bianual de estructuras de los 
muelles de productos 1 y 2 de Refinería Iquitos, que 
estuvo a cargo de Sermabú, que incluye la inspección 
visual y con ultrasonido de las áreas no sumergidas, 
inspección del área sumergida y las gestiones 
ante DICAPI para la obtención de los certificados 
de autorización de operación de las instalaciones 
acuáticas de los muelles, en cumplimiento al DS Nº 
015-2014-DM. 

• Durante 2022, se aprobaron las especificaciones 
de calidad para las gasolinas y gasoholes regular y 
premium cuya comercialización se inició en marzo de 
2023, y las de ácido sulfúrico y coque que se producirán 
en la Nueva Refinería Talara. Asimismo, se actualizaron 
las especificaciones de los productos importados 
(naftas, gasolinas, ULSD y DB5 S15).

• Se gestionó la participación de los laboratorios Talara y 
Conchán en el Programa Interlaboratorios ASTM 2022, 
en el que participan laboratorios a escala mundial y es 
organizado por ASTM-USA, habiéndose completado 
la recepción de muestras de diesel, jet fuel y petróleo 
crudo analizadas por los indicados laboratorios. Esto 
permite comparar la capacidad técnica en la ejecución 
de ensayos, con lo que se ha obtenido resultados 
satisfactorios en la mayor parte de ensayos.

2.6 Cadena de Suministro

2.7 Ejecución de inversiones

El abastecimiento de hidrocarburos para el mercado interno 
se vio afectado por los problemas de liquidez que enfrentó 
la compañía desde marzo de 2022, por el retraso en la 
presentación de los EEFF 2021 auditados y debilitamiento de 
la gobernanza, así como por el abrupto cambio en la política 
de pagos, situaciones generadas por la Administración que 
estuvo a cargo de la Empresa desde octubre de 2021 hasta 
marzo de 2022. Los problemas de liquidez, sumados a la 
coyuntura de mercado internacional de hidrocarburos (alza de 
precios internacionales de 45 % en gasolinas, 72 % en diesel 
y 114 % en fletes internacionales respecto a 2021) debido a la 
guerra de Rusia-Ucrania, generaron desafíos para mantener 
niveles de inventarios adecuados en nuestras plantas y 
terminales, a fin de asegurar el suministro de combustibles 
para la demanda que atiende PETROPERÚ. 

La pérdida de clasificación crediticia y restricciones en 
las líneas de crédito por parte de la banca ocasionaron 
retrasos para honrar la deuda a los proveedores, quienes 
en la actualidad exigen la emisión de cartas de crédito para 
garantizar el pago de los cargamentos que importa nuestra 
Empresa. 

Durante 2022, se realizó la priorización de nuestro portafolio 
de inversiones, ejecutándose el monto de MMUS$ 582: 
MMUS$ 524 en proyectos de inversión y MMUS$ 58 
en inversiones corrientes. Dentro de los proyectos de 
inversión se consideraron PMRT, Nuevo Terminal Ilo, Planta 
de Abastecimiento Ninacaca, Planta de Ventas Puerto 
Maldonado, Lote 192 y Lote 64.

Respecto al PMRT, se alcanzó un avance físico global de 98.5 
% versus 100 % programado.

Por otra parte, los proyectos de inversión corriente estuvieron 
orientados a mantener la operatividad de las refinerías, 
plantas y terminales operados por la Empresa, mejorar el 
desempeño operativo para cumplimiento normativo.

Dada esta problemática y a que PETROPERÚ es una 
compañía estratégica para el Estado peruano, que atiende 
mercados en los cuales la presencia de la empresa privada es 
limitada, se nos fue otorgado, en dos oportunidades, apoyos 
financieros (DU Nº 010-2022 y 023-2022) que permitieron 
continuar con la cadena de pagos y asegurar el suministro a 
escala nacional, de acuerdo con la participación de mercado 
de PETROPERÚ.

A partir de noviembre de 2022, los niveles de inventario 
de los diferentes productos que suministra la compañía se 
restablecieron, cumpliendo con el abastecimiento oportuno 
a nuestros clientes en todo el país.
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2.8 Proyecto de Modernización de Refinería Talara

2.9 Integración vertical Contrato de licencia temporal para la
        explotación de hidrocarburos del Lote I

2.10 Contrato de licencia de explotación de hidrocarburos
          del Lote 192

El PMRT es el megaproyecto de ingeniería, procura y construcción de PETROPERÚ en Refinería Talara, 
que incluye la instalación de nuevas unidades de procesos de última tecnología, servicios industriales 
y facilidades, que permitirán incrementar la capacidad de procesamiento diario de 65,000 a 95,000 
barriles de petróleo crudo y a la vez procesar crudos más pesados y menos costosos, convirtiéndolos 
en productos ligeros de mayor valor, como GLP, gasolinas y diesel con menos de 50 ppm de azufre. 
La Nueva Refinería Talara será una de las más modernas instalaciones de este tipo de la costa sur 
del Pacífico.

El avance físico global alcanzó el 98.50 % en 2022. Con Acuerdo de Directorio Nº 077-2022-PP 
del 27.7.2022, se aprobó la actualización del monto de inversión por MMUS$ 5,290.1, sin considerar 
intereses capitalizables (MMUS$ 6,128.6, incluyendo intereses capitalizables). Posteriormente 
los intereses capitalizables aumentaron a MMUS$ 927.92, lo cual hace que el monto de inversión, 
incluyendo intereses por financiamiento preoperativos, ascienda a MMUS$ 6,218.00.

El proceso de arranque gradual y progresivo de la Nueva Refinería Talara se inició en abril de 2022. En 
agosto de 2022, se recibió la UDP.

Al cierre de diciembre, la mano de obra ascendió a 2,416 puestos de trabajo. La mano de obra local 
no calificada tuvo una participación de 97.1 %, superando el mínimo establecido en el EIA (70 %). En 
tanto, la mano de obra calificada local tuvo una participación de 65 %.

El 25.12.2021 se publicó el DS Nº 003-2021-EM que aprueba el contrato de licencia temporal para 
la explotación de hidrocarburos en el Lote I. En consecuencia, a partir del 27.12.2021, PETROPERÚ 
asumió la operación y producción de hidrocarburos en el Lote I. Desde el inicio del contrato (27.12.2021), 
se ha fiscalizado y transferido a la Nueva Refinería Talara un promedio de 533 barriles por día de 
petróleo crudo. Asimismo, se ha vendido 2.8 millones de pies cúbicos en promedio de gas natural a 
Enel Generación Piura. En 2022, la producción de petróleo de campo fue de 508 barriles por día y la 
de gas de 3.457 MMPCD.

Mediante DS Nº 009-2022-EM, publicado el 25.7.2022, se aprobó el contrato de licencia para 
la explotación de hidrocarburos del Lote 192, y se autorizó la suscripción entre PERUPETRO y 
PETROPERÚ. Este contrato fue suscrito el 28.2.2023.

El 5.4.2023, el Directorio autorizó a la Administración a continuar con la ejecución del contrato de 
términos y condiciones para la inversión conjunta en el Lote 192, y solicitar a PERUPETRO inicie la 
calificación de Altamesa para que se incorpore como socio del contrato de licencia.
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2.11 Contrato de licencia de exploración y explotación de
         hidrocarburos del Lote 64

2.12 Oferta pública de acciones

Mediante el DS Nº 024-2021-EM, publicado el 28.9.2021 en el Diario Oficial El Peruano, fue aprobada 
la cesión de la participación de GeoPark Perú SAC en el Lote 64 a favor de PETROPERÚ. 

PETROPERÚ asumió los derechos y obligaciones del contrato de licencia desde el 15.11.2021. Las 
obligaciones contractuales de PETROPERÚ en condición de titular del contrato de licencia ante 
PERUPETRO son:

• Ejecutar el plan de desarrollo del lote e iniciar la producción de petróleo en el yacimiento 
Situche Central, de acuerdo con la declaratoria de comercialidad, y

• Perforar un pozo exploratorio para mantener el área del contrato.

Respecto al compromiso del plan de desarrollo del lote, durante 2022 persistió la indefinición entre 
entidades del Estado (MINCUL, MINEM, SERFOR y otros) respecto a si corresponde o no realizar un 
proceso de consulta previa en el Lote 64.

PETROPERÚ contrató a la empresa ERM para el servicio de elaboración y aprobación del EIA para el 
desarrollo del Lote 64. A diciembre de 2022, se encontraba en proceso de trámite de aprobación el 
permiso de PRODUCE y de SERFOR. Asimismo, se encontraban en proceso de revisión los términos 
de referencia y plan de participación ciudadana del proyecto.

En relación con la obligación de perforar un pozo exploratorio, el plazo se encuentra suspendido por 
fuerza mayor, originada por la indefinición de la necesidad de hacer un proceso de consulta previa. 

Por otra parte, PETROPERÚ está gestionando la contratación del servicio integral de mantenimiento 
y logística para resguardar y mantener la integridad de los activos instalados en el Campamento 
Base Morona. 

También se gestiona la contratación de los servicios de actualización ERS6 y PRE7, monitoreo 
ambiental, caracterización de sitios contaminados, ITS para modificar el plan de monitoreo ambiental, 
enlace de comunicaciones para el Campamento Base Morona, inventario y tasación de activos, en el 
marco de las obligaciones contractuales del contrato de licencia.

La Ley Nº 30130, norma que declara de necesidad pública e interés nacional la prioritaria ejecución 
del PMRT, señala que el Estado peruano podrá incorporar la participación privada de hasta el 49 % 
de su capital social en circulación, del cual se prevé que no menos de 5 % será ofertado por medio de 
un programa de participación ciudadana. 

Mediante el DU Nº 023-2022 del 25.10.2022 se establecieron medidas en materia económica 
y financiera destinadas a evitar el desabastecimiento de combustibles a escala nacional. Los 
requerimientos que PETROPERÚ debe cumplir están precisados en el numeral 4 del DU Nº 023-2022, 
y respecto a aquellos relacionados a la Oferta Pública de Acciones, se establece lo siguiente: “En un 
plazo máximo de doce (12) meses, contados a partir de la vigencia del presente Decreto de Urgencia, 
la valorización de la empresa y acciones preparatorias para una oferta pública de acciones, en el 
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marco de la Ley Nº 30130, que declara de necesidad pública 
e interés nacional la prioritaria ejecución de la Modernización 
de la Refinería de Talara para asegurar la preservación de 
la calidad del aire y la salud pública y adopta medidas para 
fortalecer el gobierno corporativo de PETROPERÚ S.A.”.

Cabe mencionar que se contrató al consorcio Arthur D’Little 
Llc-Columbus HB Latam Inc. para la elaboración del plan de 
reestructuración que también contempla la valorización y 
acciones preparatorias para una oferta pública de acciones, 
el cual fue aprobado por el Directorio de PETROPERÚ el 
20.7.2023, mediante A/D Nº 083-2023-PP y presentado a la 
Junta General de Accionistas el 25.7.2023.

2.13 Gestión del capital humano

En PETROPERÚ creemos que nuestro principal capital 
es el recurso humano con el que contamos, por lo que, 
en 2022, con la finalidad de brindar la protección de 
la salud de nuestro personal, se continuó con el Plan 
para la Vigilancia, Prevención y Control del Covid-19 en 
las instalaciones de PETROPERÚ a escala corporativa, 
cumpliendo las normativas vigentes con lo que se realizó el 
monitoreo constante a todos los trabajadores. Asimismo, se 
ejecutaron las medidas preventivas relacionadas al covid-19 
(sensibilización, educación, seguimiento, evaluación, 
vigilancia, etc.), también la vigilancia de exposición a otros 
factores de riesgos, dirigidas para trabajadores propios y 
contratistas, subcontratistas, clientes y visitas de campo a 
las instalaciones de PETROPERÚ, realizando la evaluación o 
detección de trabajadores sintomáticos respiratorios.

En 2022, se ha continuado brindando el soporte 
socioemocional al personal y familiares que afrontaba 
temas médicos y que necesitaba de coordinaciones sobre el 
Programa de Asistencia Médico Familiar, así como orientación 
por exceso de cobertura y otros temas sociofamiliares.

En coordinación con el área de Nutrición de Servicios Médicos 
se realizaron dos conferencias virtuales dirigidas al personal 
y familiares, participando 129 personas a nivel corporativo. 
Asimismo, en coordinación con la Fundación Peruana de 
Cáncer se llevó una conferencia en la que participaron 50 
personas.

PETROPERÚ considera la capacitación como un vehículo 
que contribuye con el desarrollo de su personal, permitiendo 
generar mayor valor en la organización por medio de su 
alineamiento con los objetivos estratégicos. En este sentido, 
Gerencia General aprobó el Plan Anual de Capacitación 2022, 
en el marco de la difícil coyuntura económico-financiera 
y el impacto social consecuencia de la pandemia por el 
coronavirus (covid-19) a escala nacional.

Para la ejecución del Programa Anual de Capacitación 2022, 
se priorizó el desarrollo de las actividades de capacitación 
obligatorias de acuerdo con las normas legales vigentes, las 
vinculadas con seguridad y salud en el trabajo, transformación 
digital, buen gobierno corporativo, sistema de prevención 
de lavado de activos y financiamiento del terrorismo, 
anticorrupción, sistema de control interno, certificaciones, 
y aquellas actividades relevantes para la continuidad de las 
operaciones de la Empresa.

En este contexto, se mantuvo con predominancia el uso de 
herramientas digitales dado que la mayoría de las actividades 
formativas se desarrolló en la modalidad virtual u online (70 
%), por medio del Aula Virtual PETROPERÚ, herramienta en 
la que, en adición a las actividades programadas, todo el 
personal puede acceder libremente para participar en cursos, 
conferencias, charlas, etc., que se encuentran alojadas. 

En cuanto a la ejecución del Plan Anual de Capacitación 
2022, al 31.12.2022 se desarrollaron 445 actividades a escala 
corporativa, entre técnicas operativas, de gestión de soporte, 
gestión comercial, habilidades blandas y liderazgo, así como 
las de cumplimiento normativo, con un total de 142,446 horas 
de capacitación, y un promedio de 53.63 horas/hombre. El 
presupuesto ejecutado ascendió a S/ 549,703.

Por otro lado, como parte de nuestra política, se promueve 
la autocapacitación en los trabajadores por medio de 
cofinanciamiento en actividades que guarden relación con 
el core business de la Empresa, con programas como el PAE, 
que en 2022 contó con 104 participantes y una ejecución 
presupuestal de S/ 70,043.

  Estudio de Riesgo de Seguridad.
  Plan de Respuesta de Emergencia.
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2.15 Gestión logística

2.16 Gobierno corporativo

2.14 Desarrollo e innovación
          tecnológica

PETROPERÚ permanentemente actualiza sus procedimientos 
y procesos internos. Así, durante 2022, se actualizó el 
Reglamento de Contrataciones de PETROPERÚ, mediante 
la inclusión de una condición adicional a las dispuestas en 
el literal y) del artículo 5º del Reglamento, que se contratará 
con un proveedor no domiciliado en el país “cuando sea 
dispuesto por mandato expreso de Ley o Decreto Supremo”. 
Esta modificación se realizó en el contexto del DU Nº 023-
2022, que exige a la Empresa la contratación de una 
compañía consultora especializada para que diseñe el Plan 
de Reestructuración de la Empresa, el cual fue aprobado 
mediante A/D Nº 083-2023-PP del 20.7.2023 y presentado a 
la Junta General de Accionistas el 25.7.2023.

PETROPERÚ es una empresa de propiedad estatal que se 
encuentra comprometida con el desarrollo y profundización 
de las buenas prácticas de gobierno corporativo. Desde 
2010, implementamos prácticas de gobierno corporativo 
como parte de un proceso continuo y dinámico orientado 
a que PETROPERÚ alcance sus objetivos empresariales, y 
desarrolle sus operaciones y negocios de manera sostenible, 
generando valor no solo para la Empresa, sino también para 
sus grupos de interés. 

El modelo de gestión de PETROPERÚ se sostiene en 
estándares nacionales e internacionales en materia de 
gobernanza corporativa, que incorporan la transparencia en 

En 2022, se realizó el lanzamiento de la Formulación del 
Plan Estratégico TIC con Enfoque Digital 2023-2025. Este 
proyecto se ejecuta con recursos propios y se encuentra 
en fase de identificación de oportunidades de mejora 
(por proceso de negocios y segmentos), siendo clave la 
participación de las diversas dependencias de la Empresa y de 
nuestra plana gerencial (Comité Directivo TI). Como resultado 
de este proyecto, se incluirá una ruta de transformación y 
un portafolios de proyectos priorizados que nos permita 
optimizar nuestras operaciones y centrarnos en nuestros 
clientes, trabajando de forma ágil y colaborativa.

nuestras actividades y que procuran materializar un balance 
entre lo económico y lo ético. 

Cabe indicar que a fines de 2021 e inicios de 2022 nuestra 
Empresa sufrió un serio deterioro en materia de gobierno 
corporativo, un debilitamiento de sus procesos internos 
y pérdida de transparencia, lo que, a su vez, generó la 
pérdida de confianza de parte del sector financiero, clientes, 
proveedores y otros grupos de interés. Esto ocasionó una 
grave afectación de su situación económico-financiera y 
de su reputación, las cuales aún se encuentran en proceso 
de recuperación. Ante esta difícil situación a partir del 
segundo trimestre de 2022, se fijó como uno de los objetivos 
prioritarios de la gestión, la restauración y el fortalecimiento 
del gobierno corporativo en la Empresa. Para tal efecto, se 
adoptaron medidas en diversos ámbitos, como el sistema de 
control interno, la transparencia en la información, el sistema 
de integridad y el rol supervisor del Directorio.

Mediante el DU Nº 023-2022, publicado en el Diario Oficial 
El Peruano en octubre de 2022, el Ejecutivo aprobó medidas 
en materia económica y financiera destinadas a evitar el 
desabastecimiento de combustibles a escala nacional y 
mantener la continuidad de las operaciones de PETROPERÚ 
como actor estratégico en la cadena de valor del sector 
hidrocarburos. Asimismo, la norma dispone la formulación 
del Plan de Fortalecimiento de PETROPERÚ, con el objetivo 
de reforzar la gobernanza y la sostenibilidad financiera y las 
operaciones de la Empresa. En ese sentido, se deberá asegurar 
el abastecimiento de combustibles con el mantenimiento 
de los niveles de inventario de acuerdo con la participación 
en el mercado; presentar los nuevos objetivos anuales y 
quinquenales alineados a la Política Energética Nacional; y 
modificar el Estatuto Social y demás instrumentos societarios 
para reforzar sus principios de buen gobierno corporativo. 
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2.17 Transferencia de gestión 2.20 Reconocimientos 

2.18 Memoria de Sostenibilidad

2.19 Gestión social

En abril de 2022, se realizó el proceso de transferencia 
de gestión de Mario Contreras Ibárcena (titular saliente) 
a Humberto Campodónico Sánchez (titular entrante), en 
cumplimiento con lo dispuesto en la Directiva Nº 006-2021-
CG/INTEG de la CGR.

En noviembre de 2022, se realizó el proceso de transferencia 
de Gestión de Humberto Campodónico Sánchez (titular 
saliente) a Carlos Edgar Vives Suárez (titular entrante), en 
cumplimiento con lo dispuesto en la Directiva Nº 016-2022-
CG/PREVI de la CGR.

Las actas de transferencia, así como los informes de 
transferencia de gestión y rendición de cuentas de los 
titulares se encuentran publicados en la web institucional.

PETROPERÚ ocupó el primer puesto en el Ranking CX 
Index  en 2022, índice de la experiencia del cliente en el 
Perú, organizado por Centrum PUCP, Datum Internacional y 
Xcustomer Group, en la categoría de Estaciones de Servicio 
por destacar en las dimensiones de marca, producto, servicio 
y experiencia emocional.

Reconocimiento como ponentes en el Cuarto Congreso Anual 
de Seguridad y Salud en el Trabajo-Seal 2022, como parte de 
la Concesión del Sistema de Distribución de Gas Natural por 
Red de Ductos de la Concesión Sur Oeste.

Reconocimiento y premiación a la empresa UNIMET y al área 
de Unidad Inspección de la Refinería Conchán por tener el 
mejor desempeño en materia de seguridad, ambiente y salud 
ocupacional durante 2022.

PETROPERÚ obtuvo el premio proactivo 2022 por el proyecto 
de Riego Tecnificado en Ninacaca, que optimizará el recurso 
hídrico —en épocas de friaje y sequía— en alrededor de 12 
hectáreas de cultivo de pasto.

La Fundación Peruana de Cáncer otorgó a PETROPERÚ la 
distinción Corazón de Oro 2022, en reconocimiento al aporte 
que realizaron sus trabajadores, mediante la colecta Ponle 
Corazón, para hacer realidad la construcción de un nuevo 
hogar que permitirá duplicar la atención de niños, jóvenes y 
adultos con cáncer en el país.

Por décimo año consecutivo se logró presentar la Memoria 
de Sostenibilidad, correspondiente a 2021, obteniendo la 
conformidad de elaboración bajo los Estándares de la GRI, 
que fue verificada por un certificador externo (SGS del Perú).

Consideramos fundamental aportar al desarrollo integral 
local. Por ello, durante 2022, la Empresa ha invertido más 
de MMS/ 11 en diferentes acciones de relacionamiento y 
proyectos sociales, en beneficio de 794,631 pobladores de la 
zona de influencia aledaña a sus operaciones en Oleoducto, 
Talara, Iquitos, Conchán, Plantas y Terminales. 

Nuestro enfoque social se aplica por medio de nuestra 
Política de Gestión Social y nuestro Código de Integridad, que 
reafirman nuestro compromiso de velar por el respeto a los 
derechos humanos en todas las actividades de la Empresa. 
Asimismo, realizamos nuestras acciones enmarcadas en 
un Plan Anual de Relaciones Comunitarias que aborda 
líneas de intervención orientadas a gestionar los riesgos e 
impactos sociales en las operaciones, y mantener el buen 
relacionamiento con los grupos de interés locales.

El CX Index es un modelo único de medición de la experiencia del cliente que reconoce a las empresas líderes del país que mejor gestionan la 
interacción con sus consumidores en las categorías evaluadas. 

9
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2.21 Clasificación de riesgo

En marzo de 2022, la clasificadora internacional Fitch Rating rebajó la calificación de BBB a BBB- 
como emisor de deuda de largo plazo en moneda local y extranjera, y le asignó perspectiva negativa 
(Watch Negative) por la pérdida de transparencia financiera y debilidad en la gobernanza, que se 
evidenciaba en el retraso de la presentación de los EEFF 2021 auditados, generando la posibilidad 
de incumplir las obligaciones derivadas de los financiamientos con bonos y préstamo con garantía 
CESCE. 

En marzo de 2022, S&P Global Ratings rebajó la clasificación de riesgo crediticio de PETROPERÚ en 
moneda extranjera en escala global de BBB- a BB+ y la colocó en su listado de revisión especial el 
CreditWatch Negative (perspectiva negativa) por un mayor riesgo de gobernanza, dado el anuncio 
de que el auditor externo no firmaría contrato para realizar la auditoria financiera anual 2021. 
Asimismo, consideró que en medio de las condiciones políticas inciertas en el Perú, este evento era 
una clara señal del debilitamiento de la gobernabilidad de PETROPERÚ, que exponía a la Empresa a 
un potencial incumplimiento de covenants, y a un deterioro significativo de su liquidez y flexibilidad 
financiera. 

En abril de 2022, S&P Global Ratings realiza una nueva revisión, reduciendo la calificación de BB+ 
a BB, manteniendo la perspectiva negativa, debido a la debilidad en la liquidez de la Empresa, 
indicando que esperaba que se mantenga bajo presión en el corto plazo, en tanto se implemente 
el plan para que se obtengan los EEFF 2021 auditados y el Gobierno implemente iniciativas para 
apoyar la liquidez de PETROPERÚ. 

En julio de 2022, S&P Global Rating mantuvo la calificación a BB, mejorando la perspectiva de 
negativa a estable, dado que PETROPERÚ obtuvo la dispensa de CESCE y de los bonistas para la 
presentación de los EEFF 2021 auditados como máximo el 30.9.2022, evitando de esta manera un 
evento de incumplimiento y una aceleración de pagos relacionada con la obligación de presentar 
los EEFF auditados en mayo de 2022. Asimismo, PETROPERÚ realizó el primer pago de CESCE 
con vencimiento el 30.6.2022, de acuerdo con el cronograma original, aliviando la carga de las 
obligaciones de corto plazo. Por otra parte, la clasificadora menciona que existía alta probabilidad 
de que PETROPERÚ recibiese el apoyo del soberano, como había ocurrido con la inyección de liquidez 
de MMUS$ 750 otorgada mediante DU Nº 010-2022 del 12 de mayo de 2022.

En setiembre de 2022, Fitch Rating rebajó la calificación de riesgo de BBB- a BB+, manteniendo la 
perspectiva negativa, debido a que PETROPERÚ continuaba con debilidad en la liquidez, alto nivel 
de endeudamiento, insuficiente soporte del Gobierno e incertidumbre respecto a mantener las líneas 
de crédito. 

En diciembre de 2022, S&P Global Ratings mantuvo la calificación de riesgo crediticio como emisor de 
PETROPERÚ en BB para instrumentos financieros de deuda de largo plazo, con perspectiva estable. 

Asimismo, en noviembre de 2022, las clasificadoras de riesgo locales Apoyo & Asociados y PCR 
emitieron sus informes de calificación. Apoyo & Asociados ratificó la calificación en AA-(pe) para 
las obligaciones de largo plazo y en CP-1(pe) al primer programa de instrumentos de corto plazo 
de PETROPERÚ con perspectiva estable, y PCR ratificó la calificación de PE1 al primer programa de 
instrumentos de corto plazo y de AA a la solvencia financiera (obligaciones de largo plazo).
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CLASIFICACIONES DE RIESGO OBTENIDAS EN 2022

Fitch Rating       8.3.2022    6.9.2022

S&P Global       15.3.2022  27.4.2022   6.7/6.12.22

Apoyo & Asociados      10.3/31.5.2022  21.9.2022  29.11.2022

Pacific Credit Rating     31.5.2022  13.10.2022   30.11.2022

Largo plazo en moneda extranjera   BBB-     BB+

SACP       ccc     ccc-

Perspectiva      Negativa    Negativa

Largo plazo en moneda extranjera   BB+   BB   BB

Stand-Alone Credit Profile (SACP)   b   b-   b-

Perspectiva      Negativa  Negativa  Estable

Obligaciones de largo plazo    AA-(pe)  AA-(pe)  AA-(pe)

Primer programa de instrumentos de corto plazo CP-1-(pe)  CP-1-(pe)  CP-1-(pe)

Perspectiva      Negativa  Estable   Estable

Obligaciones de largo plazo    PE E   PE AA   PE AA

Primer programa de instrumentos de corto plazo PE E   PE 1   PE 1

Perspectiva      -   Estable   Estable

2.22 Certificaciones 

Se mantiene la Certificación del Sistema de Gestión de la 
Calidad ISO 9001:2015, Sistema de Gestión Ambiental ISO 
14001:2015 y Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo ISO 45001:2018, en el marco del modelo de gestión 
CASS, cuya vigencia se extiende hasta el 21.12.2024.

Se aprobó sin hallazgos la Auditoría de Recertificación en el 
Sistema Gestión de Calidad en el Terminal Bayóvar, realizada 
el 20.12.2022 por la empresa auditora SGS. 

Se logró la recertificación de Instalaciones Portuarias de 
Talara, Oleoducto, Conchán e Iquitos con el Código PBIP / IPE 
/ RAD 10-2007, otorgada por la APN.

En setiembre de 2022, para la operación de Antapaccay, 
pasamos por un proceso de Auditoría Externa Glencore: 
FHPS Protocolo de Peligros Fatales a nivel corporativo con un 
resultado de cumplimiento de 100 %, sin hallazgos.

Obtuvimos el Certificado de Homologación con la Compañía 
Minera Volcán por un año más. Fuimos auditados por la 
consultora SGS del Perú SAC, aprobado con un puntaje de 
100 % en todas las áreas auditadas.

Concesión del Sistema de Distribución de Gas Natural por 
Red de Ductos de la Concesión Sur Oeste: Obtención del 
Certificado ITSE por parte de la División de Defensa Civil de 
la Municipalidad de Yanahuara en el edificio administrativo 
de la GCGS de Arequipa, con vigencia de dos años, la cual se 
extiende hasta junio de 2024.

El 16.8.2022, se obtuvo la certificación anual de cumplimiento 
de los PE y ND de la IFC del PMRT, en materia de gestión 
ambiental, social, de seguridad industrial y salud ocupacional, 
que fue otorgada por INERCO Consultoría Perú SAC.

Se mantiene el CSIP al Terminal Portuario Refinería Talara, de 
acuerdo con la primera verificación realizada por la APN el 
22.8.2022.

Se mantiene la DCIP al Terminal Portuario Refinería Talara, 
de acuerdo con la segunda verificación realizada por la APN 
el 7.9.2022.

Se mantiene la DCIP al Terminal Portuario Muelle Híbrido 
MU2, de acuerdo con la primera verificación realizada por la 
APN el 7.9.2022.

El 22.12.2022, el Terminal Portuario Muelle Híbrido MU2 
obtuvo la CSIP.
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2.23 Convenios

2.24 Control institucional 

2.24 Requerimientos de Información
           por adquisición de Crudo y
           Biodiesel B100

2.24 Concesión del Sistema de
           Distribución de Gas Natural

Se firmó la carta de participación como empresa asociada 
junto con la PUCP para el concurso ante el CONCYTEC en 
el Proyecto de Escalamiento de Tecnología de un sistema 
de detección temprana derrames en oleoductos, que fue 
seleccionado para otorgamiento de un fondo de S/ 500,000, 
a fin de obtener un soporte tecnológico que habilite mejoras 
en el monitoreo constante del ONP, así como una oportuna 
respuesta ante los constantes cortes que presenta este en 
los últimos años.

Renovación del convenio de colaboración interinstitucional 
entre PETROPERÚ y la DINI, en materia de seguridad 
digital, con la finalidad de continuar disponiendo el soporte 
especializado (alertas sobre las amenazas en el entorno 
digital) y acceso a monitoreo seguridad informática (SOC) de 
ACN.

El 27.7.2022, fue firmado el convenio de retribución económica 
por MINEM y PETROPERÚ, cuyo objeto es establecer la 
retribución económica que percibirá nuestra Empresa por la 
ejecución del encargo especial contenido en el DS Nº 029-
2020-EM, de acuerdo con lo previsto en el convenio marco. El 
monto establecido en dicho convenio es a razón de 160,000 
soles mensuales con actualización anual por inflación hasta 
un tope máximo de 4 %.

El 25.5.2022, la CGR, mediante Oficio Nº 000025-2022-CG/
GPOIN, comunicó al presidente del Directorio de PETROPERÚ 
que, en relación con la Ley Nº 30724 (Ley de Fortalecimiento 
de la CGR y del Sistema Nacional de Control) y a fin de 
modernizar, mejorar y asegurar el ejercicio oportuno, efectivo 
y eficiente de control gubernamental, así como coadyuvar 
al cumplimiento de las metas del Plan Nacional de Control 
2022, se asignaron nueve colaboradores de la CGR al OCI de 
PETROPERÚ.

En 2022, se atendió prioritariamente los requerimientos 
de información de la Fiscalía de la Nación, Procuraduría 
de la República, OCI, CGR, Transparencia (ciudadanía) 
por la adquisición de biodiésel B100 a la empresa Heaven 
Petroleum Operators, y las adquisiciones de crudo y biodiésel 
B100 a las compañías internacionales Vitol, Gunvor, Gunvor 
International Ltd.

El enfoque a la mejora de procesos estuvo relacionado con el 
cumplimiento de los procedimientos vigentes y a la mejora de 
estos. Iniciando en el segundo semestre de 2022, se realizó 
la revisión de los principales documentos regulatorios, con 
proyección a ser actualizados en el primer trimestre de 2023.

En 2020, PETROPERÚ recibió el encargo especial de la 
administración provisional de la Concesión del Sistema 
de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos de la 
Concesión Sur Oeste, a consecuencia de la salida de la 
española Naturgy, en diciembre de 2019. Este encargo fue 
otorgado por el plazo máximo de tres años y los recursos 
para su ejecución son dispuestos por el MINEM.

Los principales activos administrados son aproximadamente 
400 kilómetros de red de gas y 6 plantas de regasificación 
(tres en Arequipa, una en Tacna, una en Moquegua y una en 
Ilo). Cuenta, además, con 11,803 clientes registrados al cierre 
de 2022.

El 27.12.2022, se aprobó el procedimiento para la contratación 
de bienes y servicios necesarios para el cumplimiento de este 
encargo (Acuerdo de Directorio Nº 130-2022-PP), con el fin 
de adecuar los procedimientos de contratación establecidos 
de la Empresa. De acuerdo con la gestión, se realizaron las 
siguientes contrataciones:

• Servicio de mantenimiento integral del Sistema de 
Distribución de Gas Natural del Sur Oeste del Perú.

• Servicio de revisión quinquenal de redes internas y 
verificación periódica de centros de medición en los 
departamentos de Arequipa, Tacna y Moquegua.

• Servicio de supervisión a las revisiones quinquenales; 
servicio de operador logístico, incluyendo el cambio de 
instalaciones del almacén PETROPERÚ.

• Renovación de pólizas y seguros de la concesión, 
ampliando sus vigencias hasta 2023.

Como resultado de la presentación del informe de asignación 
de recursos para el encargo especial correspondiente a 2023 
al MINEM, el 6.12.2022, mediante la Ley Nº 31638 (Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023), 
se asignó a PETROPERÚ un valor de MMS/ 15,675 para la 
correcta administración del encargo especial Concesión Sur 
Oeste.

Por otro lado, se cuenta con un incremento en la facturación 
del 30.22 % respecto a 2021, teniendo un mayor consumo 
del servicio de gas natural de los clientes de las categorías 
residenciales, comerciales e industriales. Asimismo, se tiene 
un incremento del 30.93 % respecto al año anterior de las 
facturaciones canceladas de cada año, es decir, la ratio de 
recaudo pasó de un 99.22 % a un 99.76 %.
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Estrategia
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Como parte de nuestro 
compromiso de fortalecer 
el rol de PETROPERÚ en el 
país, en octubre de 2019, el 
Directorio aprobó la visión, 
misión y valores corporativos 
de PETROPERÚ, a fin de 
establecer un nuevo horizonte 
y los pilares empresariales que 
coadyuven a las estrategias 
y logro de los objetivos a 
mediano y largo plazos.

Visión

Misión

Ser una empresa de energía de capital mixto, 
reconocida por su transparencia, eficiencia y 
responsabilidad socioambiental.

Proveer hidrocarburos de calidad, realizando 
nuestras actividades con confiabilidad, 
sostenibilidad financiera y responsabilidad 
socioambiental. Articular con los grupos de 
interés relevantes las acciones necesarias para 
fomentar el desarrollo sostenible de la Empresa 
y de la industria energética en el Perú.
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Objetivos Ventas retail PETROPERÚ

Objetivo estratégico Nº 1: Abastecer 
el mercado en forma eficiente

Consolidar el posicionamiento de 
productos/servicios premium

Implementar actividades para la 
adquisición eficiente de crudo y 
productos

Avance y mejora de infraestructura 
logística de plantas de ventas y 
terminales

Participación de mercado 

Los Objetivos Anuales y Quinquenales 2019-2023 de 
PETROPERÚ constan de 5 Objetivos Estratégicos y 31 
Indicadores, que fueron elaborados en concordancia con el 
objeto social y las disposiciones del DL Nº 1292, que declara 
de necesidad pública y de interés nacional la operación segura 
del ONP y dispone la reorganización y mejora del gobierno 
corporativo de PETROPERÚ para lograr el fortalecimiento 
económico y financiero, cumplir con la ejecución del PMRT y 
la modernización del ONP, generar eficiencias y garantizar la 
sostenibilidad financiera, operativa, ambiental y social de sus 
actividades. 

Los Objetivos Anuales y Quinquenales 2019-2023 fueron 
aprobaron mediante Acuerdo de Directorio Nº 085-2018-PP 
del 1.10.2018 y RM Nº 048-2019-MEM/DM publicada en el 
Diario Oficial El Peruano, el 21.2.2019.10 

A continuación, se detallan aspectos relevantes por cada 
objetivo estratégico.

Las ventas retail sobre las ventas totales de PETROPERÚ 
superaron la meta establecida, por incremento en las ventas 
de combustibles en el mercado interno, especialmente de 
diesel y gasolinas (incluyendo gasoholes).

El principal objetivo es mantener el liderazgo en el mercado 
nacional, para lo cual se requiere desarrollar las ventas retail y el 
posicionamiento de los productos premium. Adicionalmente, 
considera mejorar la infraestructura comercial por medio de 
nuevas plantas de abastecimiento y el desarrollo de mejoras 
en los terminales, así como la optimización de los costos de 
suministro de crudo y productos.

Avance menor al programado principalmente por desfases en 
programa de cambio de la identidad visual de PETROPERÚ. 
No obstante, tales actividades serán reimpulsadas para el 
periodo 2023.

Las actividades principales de adquisición de crudo y 
productos fueron culminadas en abril de 2020 al 100 %, 
cumpliendo los objetivos propuestos. Logró establecer 
diversos procedimientos de mejora continua, que fueron 
incorporados según plan de trabajo conformado en torno a 
la adquisición de hidrocarburos.

Los proyectos de plantas de ventas (Nuevo Terminal Ilo, 
Nueva Planta de Abastecimiento Ninacaca, Nueva Planta de 
Abastecimiento Puerto Maldonado e Islas de Despacho de 
Productos en Planta de Ventas Talara) y terminales (Norte, 
Centro y Sur) presentaron desfases principalmente por 
retrasos en los trabajos por parte de los contratistas.

Se obtuvo una participación de mercado menor a la prevista 
debido sobre todo a la falta de liquidez de la Empresa que 
afectó la disponibilidad de inventarios y la presencia de 
actores altamente competitivos en el mercado nacional. 
Además, se incrementaron los cierres de puerto y las 
protestas sociales.

Mediante RM Nº 125-2023-MINEM/DM del 22.3.2023 se aprobaron 
los Objetivos Anuales y Quinquenales 2023-2027.

10

Objetivo estratégico Nº 2: Operar en 
forma eficiente, segura, preservando 
el ambiente y generando productos y 
servicios de alta calidad

Avance físico del PMRT

El PMRT es de gran importancia para la sostenibilidad del 
negocio de refinación de PETROPERÚ, permitirá producir 
combustibles acordes a la nueva normativa ambiental, 
disminuir la importación de combustibles y lograr la 
conversión profunda (de fondos de vacío) en destilados de 
alto valor agregado. Asimismo, la operación segura del ONP 
es prioritaria para el desarrollo de nuestras actividades 
de forma social y ambientalmente responsable, evitando 
roturas, lo cual también promoverá el desarrollo de las 
actividades de hidrocarburos en el país.

Sobre la base del cronograma integrado del PMRT, se 
obtuvieron los siguientes avances:

• EPC unidades de proceso a cargo de Técnicas Reunidas: 
avance de 99.73 %. Cabe precisar que la ingeniería se 
encuentra concluida y certificada, así como la procura.

• EPC unidades auxiliares a cargo del Consorcio Cobra: 
avance de 95.70 %.
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Cumplimiento del monto de inversión 
del PMRT

Ejecutar la modernización del ONP

Margen EBITDA y EBITDA

A diciembre de 2022, el monto de inversión ejecutado 
fue superior a la meta definida debido a los mayores 
requerimientos presupuestales, principalmente por 
ampliaciones de plazo derivados del impacto por la 
emergencia sanitaria del covid-19. 

No se registró avance en el Proyecto de Modernización del 
ONP, debido a que las inversiones requeridas y los egresos 
propios del negocio no pueden ser cubiertos con los ingresos 
proyectados. Se están ejecutando inversiones priorizadas, 
dado que es necesario mantener la operatividad del sistema 
de transporte.

No se lograron las metas programadas para el margen EBITDA 
y EBITDA, las cuales consideraban la finalización del PMRT 
en 2020 y una producción estable de Refinería Talara con 
mayores márgenes de refinación para los años posteriores, 
situación que no se ha logrado por una coyuntura interna y 
externa adversa.

Se registró un margen EBITDA de -2.1 % y un EBITDA de 
-MMUS$ 115, debido principalmente a:

• Menores volúmenes de ventas en el mercado interno 
por falta de disponibilidad de inventarios, originado 
por la falta de liquidez de la Empresa.

• Movilizaciones sociales que originaron inconvenientes 
en el abastecimiento de combustibles en el país.

Cierre financiero del PMRT

Cero roturas en ductos y líneas 
submarinas

Objetivo estratégico Nº 3: 
Sostenibilidad financiera de 
PETROPERÚ 

Definir e implementar el nuevo modelo 
de negocio de ONP

El financiamiento del PMRT está compuesto por la emisión de 
bonos (MMUS$ 3,000) y CESCE (MMUS$ 1,300). 

Se continúa gestionando los mecanismos de financiamiento 
de largo plazo. 

Durante el periodo enero-diciembre de 2022, no ocurrieron 
fugas confirmadas en el ONP ni en líneas submarinas de 
refinerías por causas atribuibles a PETROPERÚ.11

La Empresa despliega estrategias que permitan afrontar 
los efectos de la falta de liquidez, la pérdida de mercado 
y desfases del PMRT. Entre otras acciones ejecutadas se 
encuentra también el despliegue de una política de austeridad 
y mejoras en los procesos operativos, entre otros. Además, 
comprende actividades específicas que permitan concretar 
la suscripción del contrato de licencia para la explotación de 
hidrocarburos en el Lote 192 y la apertura a la participación 
de capital privado en la Empresa.

La difícil situación por la que atraviesa el sector hidrocarburos 
en la selva norte no ha permitido definir un modelo de negocio 
a largo plazo para el ONP. Se desarrolla un Plan integral de 
Sostenibilidad para la Amazonía.

Solo considera las fugas originadas por deficiencias en la operación y el mantenimiento de PETROPERÚ. Excluye los incidentes causados por 
hechos de terceros, fuerza mayor o caso fortuito.

11

ROE y ROIC

Suscripción de contrato de licencia

Puesta en valor de los activos de la 
Empresa

Ejecución de presupuesto de 
inversiones

Objetivo estratégico Nº 4: Asegurar 
la sostenibilidad de nuestras 
operaciones

Implementación del Sistema de 
Gestión Social Corporativo y planes 
sociales en Talara y la Amazonía

No se alcanzaron las metas de rentabilidad programadas 
para el periodo 2022. La ROE fue -10.2 debido a la pérdida 
neta obtenida. 
En el caso del ROIC, el indicador fue -2 %, debido a que 
el financiamiento aumentó a causa de la mayor deuda 
financiera y el incremento del patrimonio neto. Este último 
por el aporte de capital obtenido por parte del Tesoro Público 
de acuerdo con el DU Nº 023-2022.

Mediante DS Nº 009-2022-EM publicado el 25.7.2022 en el 
Diario Oficial El Peruano, se aprobó el contrato de licencia 
para la explotación de hidrocarburos del Lote 192, celebrado 
entre PERUPETRO y PETROPERÚ. Con el objetivo de viabilizar 

Se cumplió la meta del indicador. Se suscribieron cinco 
contratos de puesta en valor de los activos de la Empresa: 
tres por concepto de arrendamiento en la OFP (con la ATU 
para Lima, PROINVERSIÓN e Interbank), uno por derecho de 
superficie con Negociación KIO en la estación de servicios 
Ica (2019) y uno por usufructo con la Compañía Minera El 
Mariscal SAC (2018) .

Se cumplió la meta de ejecución de inversiones, explicado 
principalmente por el mayor alcance del PMRT, considerando 
que el Directorio de PETROPERÚ autorizó la modificación 
del presupuesto de inversiones 2022, destinado al pago de 
reconocimiento por extensiones de plazo de ejecución del 
EPC de las unidades de proceso, a cargo de Técnicas Reunidas 
(acuerdo de principios) y el pago incremental por registro de 
intereses preoperativos.

Busca realinear las prácticas de seguridad y socioambientales 
de la Empresa con estándares internacionales, evitando 
siniestros, accidentes y fatalidades con impactos negativos 
para PETROPERÚ. La gestión social de la Empresa se enfocará 
en lograr relaciones armoniosas con los grupos de interés.

En Talara se registraron desviaciones por retrasos en 
procesos de contratación logístico y en el ONP debido 
sobre todo a la atención de contingencias, lo que involucró 
bloqueos de accesos a las comunidades por parte de los 
pobladores, ocasionando que algunas actividades no 
pudieran ser concluidas. No obstante, se lograron avances 
en las siguientes actividades de aporte al desarrollo 
local: I) programa corporativo de intervención para el 
acompañamiento a madres gestantes y familias con niños 
hasta 12 meses de edad; II) proyecto de innovación en 

• Menores márgenes de comercialización de productos 
por los descuentos otorgados para hacer frente a la 
agresiva competencia, pues la coyuntura internacional 
favoreció a las compañías integradas y productoras 
con altos márgenes de refinación internacional y bajos 
costos fijos; a diferencia de PETROPERÚ, que ha debido 
atender la demanda como importador.

• Operación no optimizada de la Nueva Refinería Talara 
por encontrarse en secuencia de arranque.

• Incorporación al FEP del diesel uso vehicular, afectó 
los márgenes por cuanto el precio de referencia de 
OSINERGMIN no recogió los mayores costos de 
importación generados por la guerra Rusia-Ucrania.

la suscripción del contrato de licencia, se consensuó con 
PERUPETRO un memorando de entendimiento que plantea 
el reconocimiento de las mayores inversiones y gastos en 
las que incurra el contratista para retornar a condiciones de 
operatividad los bienes, instalaciones y equipos del Lote 192.
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pesca y acuicultura con el Gremio de Pescadores (PNIPA), 
que benefició a 5 embarcaciones y 20 pescadores con el 
otorgamiento de tecnologías, y en total a 51 pescadores 
como beneficiarios directos del proyecto; y III) programa de 
becas para educación superior tecnológica, gracias a lo cual 
se titularon 81 becados del CETEMIN-2022.

Cumplimiento del plan HSE

Reducir accidentabilidad en el trabajo

Objetivo estratégico Nº 5: Fortalecer 
PETROPERÚ a través de la gestión del 
talento humano y un buen gobierno 
corporativo

Implementación del plan anual para 
atraer, evaluar y retener talento 
humano

Lograr un índice adecuado que permita 
participar en el IBGC de la BVL

Implementación del Sistema de 
Gestión de Riesgos

Desfase respecto a la meta, debido a que el Plan de Manejo 
Ambiental del EIA se desarrolla en paralelo a la fase 
constructiva del PMRT.

No se cumplió la meta del indicador; sin embargo, se elabora 
diagnóstico de diseño del Sistema de Gestión de Seguridad 
Industrial, Seguridad de Procesos, Salud Ocupacional y 
Protección Ambiental en Refinería Talara y se gestiona la 
ejecución de actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo 
del PASST (avance: 100 %).

Tiene como propósito fortalecer a PETROPERÚ por medio 
del desarrollo del personal, y transformar la cultura 
organizacional para generar eficiencias y mejorar el clima 
laboral. Asimismo, consolidar estándares más avanzados 
de gobierno corporativo, y la generación de una cultura 
de transparencia, responsabilidad y cumplimiento, lo cual 
beneficiará en el largo plazo a la Empresa y mejorará su 
imagen ante los inversionistas.

Se cumplieron las actividades programadas de las siguientes 
actividades centrales:

• Identificar procesos clave de negocios, y puestos clave 
para el presente y futuro de la organización.

• Aprendizaje y desarrollo de competencias. Se está 
realizando cursos para nuestros clientes mineros, así 
como de cumplimiento de ley, entre otros.

• Búsqueda y captación de personal. Se realizó la 
contratación de 20 trabajadores, a fin de dar soporte a 
las funciones de diversas dependencias de la Empresa.

A partir de 2021, no se realiza la evaluación anual del IBGC 
organizado por la BVL y EY, dado que la medición de dicho 
índice ha sido descontinuada por sus organizadores.

Se cumplió con el avance de las cuatro actividades principales 
programadas para el presente periodo: I) matrices de riesgos 
en Objetivos Estratégicos 2019-2023, II) matrices de riesgos 
de macroprocesos, III) matrices de riesgos de procesos de 
nivel 1, y IV) implementación de la Metodología del Sistema 
de Gestión de Riesgos.
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Entornos 
Nacional e 
Internacional

4
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4.1 Entorno nacional

4.1.1 Venta nacional de combustibles líquidos

Al cierre de 2022, se registró un incremento en el consumo nacional, como parte de la recuperación 
pospandemia. La demanda se incrementó en 10 MBDC aproximadamente (+4 %) respecto a 2021, 
principalmente en el turbo y diesel. 

En 2022, PETROPERÚ afrontó complicaciones financieras que afectaron el suministro de productos 
importados, además de otros hechos exógenos, que afectaron los niveles de venta de la Empresa. A 
pesar de ello, PETROPERÚ brindó productos de alta calidad a escala nacional, pero en menor volumen 
respecto a 2021, principalmente en gasolinas (-14 %), diesel (-8 %) y GLP (-30 %). No obstante, 
se registró crecimiento de las ventas de turbo A1 (98 %), alineado con la recuperación del sector 
aerocomercial. 

VENTA NACIONAL DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y GLP

Fuente: MINEM, PETROPERÚ
Incluye venta de turbo A1 para vuelos internacionales.
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4.2 Entorno internacional 

4.1.2 Precios de los combustibles en el mercado interno 

El precio del crudo WTI, precio de referencia de crudo de Estados Unidos, cerró 2022 en 80.3 US$/BL, 
4.2 US$/BL más alto que la cotización del 3 de enero de 2022 (US$BL 76.1).

En el primer semestre de 2022, el conflicto bélico entre Rusia y Ucrania originó el incremento de 
precios de petróleo crudo y productos a escala mundial. En marzo del mismo año, la combinación de 
la invasión Rusa a Ucrania y los bajos inventarios de crudo a escala mundial incrementaron aun más 
el precio del petróleo crudo y sus derivados debido a la incertidumbre sobre el suministro.

En el segundo semestre, los precios del petróleo crudo y sus derivados cayeron debido a preocupaciones 
sobre una posible recesión económica que redujo la demanda. Mientras tanto, las severas medidas 
de contención del covid-19 en China contribuyó a una menor demanda mundial de petróleo.

En el mercado local, durante 2022, PETROPERÚ continuó como importador neto de combustibles, y 
tuvo una actuación como un distribuidor mayorista en el mercado local, tratando de competir contra 
agentes productores e importadores, no teniendo injerencia sobre la fijación de precios en estaciones 
de servicios.

Es importante destacar que PETROPERÚ cuenta con una Política de Fijación de Precios de 
Combustibles y Especialidades en el Mercado Local aprobada por Directorio de la Empresa. Esta 
y los precios tanto de lista como la metodología de cálculo de precios de paridad de importación 
se encuentran publicados en la web de PETROPERÚ, con la finalidad de ser transparentes con el 
mercado.

De acuerdo con la información publicada por la US Energy Information Administration en el último día de 
operaciones de 2022, el precio del crudo Brent cerró en 85 US$/BL, 7 US$/BL más que el precio del 3 de 
enero de 2022 (78 US$/BL). El precio del Brent aumentó significativamente en la primera mitad de 2022, 
pero en general disminuyó en la segunda mitad del año. El precio del WTI siguió un patrón similar y finalizó 
en 2022 a 4 US$/BL más a la del 3 de enero.

En la primera mitad de 2022, la tensión geopolítica en Europa del Este, que culminó con la invasión de 
Ucrania por parte de Rusia el 24 de febrero, contribuyó al aumento del precio del crudo. El 8 de marzo de 
2022, la combinación de la invasión rusa con los bajos niveles de inventario a escala mundial de crudo 
elevó su precio, superando los niveles alcanzados en 2011 y 2012.

El precio del crudo WTI siguió un camino similar al precio del crudo Brent en 2022. En promedio, se tuvo 
5 US$/BL menos que el precio del crudo Brent, en comparación con 3 US$/BL menos en 2021. El spread 
de crudo Brent-WTI aumentaron en 2022 en relación con 2021 porque los países europeos necesitaban 
reemplazar los suministros de petróleo crudo que estaban importando de Rusia con petróleo crudo de 
otra fuente. Los mercados europeos también se vieron afectados por un dólar estadounidense fuerte que 
encareció el petróleo crudo importado.

Los precios del crudo aumentaron en la primera mitad del año debido a preocupaciones sobre el suministro. La 
invasión rusa a Ucrania y la disminución de los inventarios a escala mundial produjo un alza de precio durante 
ocho trimestres consecutivos (desde el tercer trimestre de 2020 hasta el segundo trimestre de 2022).

Desde el 8 de junio hasta finales de 2022, los precios del petróleo crudo en general disminuyeron debido 
a que las preocupaciones sobre una posible recesión económica reducirían la demanda. Los altos precios 
del petróleo fueron una de las causas de la persistente inflación generalizada en 2022 que afectó los 
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presupuestos de los consumidores y la demanda de gasolina. Los altos precios del 
petróleo crudo llevaron a una menor demanda de gasolina en Estados Unidos a medida 
que aumentaban los precios de la gasolina. Mientras tanto, las severas medidas de 
contención del covid-19 en China contribuyeron a una menor demanda mundial de 
petróleo. El 8 de diciembre, el precio del crudo Brent alcanzó el precio más bajo de 2022: 
75 US$/BL.

MARCADORES INTERNACIONALES ARGUS DE 
GASOLINAS Y DIESEL ULSD
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5.1 Suministro

Para la obtención de los productos provenientes de las refinerías, se procesaron crudos nacionales 
e importados, y se mezclaron productos intermedios y adquiridos, necesarios para alcanzar las 
especificaciones de calidad exigidas en el mercado nacional. 

Desde enero de 2020, las adquisiciones de crudo ONO fueron destinadas a su comercialización en 
los mercados nacional e internacional, y a su procesamiento en Refinería Conchán (al encontrarse 
fuera de servicio la Refinería Talara), para abastecer la demanda de solventes, asfaltos, IFO 380 y 
residuales de nuestro mercado de influencia. Sin embargo, a partir de 2022 se inició el procesamiento 
de crudo ONO para las pruebas de arranque y operación de la Nueva Refinería Talara, principalmente 
en el segundo semestre del año.

Durante 2022, se incrementó la importación de crudo en un 155 % respecto a 2021, alcanzando 
un volumen de aproximadamente 4,543 MBL, debido principalmente a las pruebas de garantía y 
arranque gradual de la Nueva Refinería Talara. El total de este crudo que se importó fue Napo, de 
origen ecuatoriano. 

Asimismo, hubo un incremento en las importaciones de turbo A-1 en un 97 % en comparación con 
2021, llegando a un volumen de aproximadamente 1,177 MBL. Cabe indicar que se importó cerca de 
451 MBL de nafta hidrotratada para el arranque de la Nueva Refinería Talara.

En relación con las importaciones de gasolinas y componentes de gasolinas, estas disminuyeron en 
14 %, al igual que los destilados que se redujeron en 8 %.

Respecto a los biocombustibles, se redujo en un 30 % las importaciones respecto a 2021, debido a 
las menores ventas de diesel B5 S-50.

Sobre el GLP, disminuyeron las importaciones de butano en un 36 % y de propano en 45 %, respecto 
a 2021.

COMPRAS DE CRUDO Y PRODUCTOS

5.2 Refinación 
Refinería Talara

5.3 MCL

5.4 Muelle de Carga Líquida-MU2 

La Refinería Talara se ubica en la ciudad del mismo nombre, a 1,185 kilómetros al norte de Lima 
Metropolitana. Con Acuerdo de Directorio Nº 131-2019, se aprobó que las unidades de procesos 
de la Refinería Talara queden fuera de servicio desde el 31.12.2019, orientando las operaciones de 
esta hacia la recepción, almacenamiento, preparación y despacho de productos, con la finalidad de 
satisfacer la demanda de combustibles de la zona norte del país. Las nuevas unidades de procesos 
se encuentran en la etapa de arranque.

A la fecha, la Refinería Talara tiene una capacidad operativa de almacenamiento de 4,139 MBL (1,198 
MBL de crudos y 2,941 MBL de productos).

Localizado en la Bahía de Talara, consta de seis brazos de carga balanceados con acoplamiento 
rápido y sistema de control electrónico. Tiene implementado un sistema de parada de emergencia. 
Se utiliza para la carga y descarga de diferentes productos, que van desde el GLP hasta el ácido 
sulfúrico, residual y descarga de crudos. 

Nuevo Muelle de Carga, que forma parte de las facilidades para el despacho y recepción de productos 
de la Nueva Refinería Talara, localizado en la bahía del mismo nombre. 

Mediante Resolución Directoral Nº R.D. 012-23 MGP/DICAPI del 6.1.23, se aprobó el estudio de 
maniobras del Terminal Portuario Muelle MU2.

Cabe precisar que tanto la guerra entre Rusia y Ucrania como la recuperación de la demanda mundial, 
los bajos niveles de inventarios de productos refinados y la reducción de la capacidad de refinación 
generaron un incremento de los precios de adquisición de crudo y productos refinados en el mercado 
internacional de hidrocarburos, así como de los fletes marítimos (el incremento 2021 versus 2022 
fue de 114 %) el cual afectó las perspectivas de crecimiento de la economía global, y en particular, la 
economía peruana. 

Asimismo, se produjo una reducción de la oferta de derivados del petróleo hacia el Perú por el 
incremento de la demanda de productos refinados en Europa proveniente de Estados Unidos, principal 
suministrador de la costa oeste de Sudamérica, ante las sanciones impuestas a los productos de 
origen ruso, lo que incrementó sustancialmente los costos de importación. 

Los factores internacionales mencionados anteriormente originaron el aumento en el valor de 
las compras. Esto ocasionó un incremento significativo en la deuda hacia los proveedores de 
crudo y productos que abastecen a las empresas productoras e importadoras que suministran de 
combustibles al mercado peruano.
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5.5 Terminal Submarino-TSM 

5.7 Producción Refinería Talara 

5.8 Suministro de gas natural 

5.9 Refinería Conchán
5.6 Estadísticas de la compra y
        despacho de crudo Talara 

Localizado al sur de la refinería, consta de dos tuberías 
submarinas de 12 pulgadas de diámetro, 1,600 metros de 
longitud cada una y cuatro boyas de 100 TM. Tiene capacidad 
para recibir buques de hasta 65,000 TM de desplazamiento. 
Se reciben crudos y se despachan residuales.

La producción de Refinería Talara en 2022 estuvo basada 
en el blending (mezcla) de productos importados, como 
NFCC, nafta primaria, HOGBS, ULSD y B100, recepción de 
productos terminados como gasolinas, GLP y turbo A1, con la 
finalidad de atender la demanda de la zona norte y cabotajes 
a diferentes terminales. Cabe mencionar que las operaciones 
marítimas se vieron afectadas por los constantes cierres de 
puerto por oleaje anómalo y vientos fuertes. Asimismo, se 
brindaron ventanas de trabajo (siete en el año) en el MCL para 
que el contratista Técnicas Reunidas culmine sus labores de 
adecuación de los nuevos sistemas en el actual muelle.

A partir de abril, se realizó el arranque de manera gradual de 
las unidades del PMRT, empezando por la UDP (DP1) y UDV 
(DV3). En agosto de 2022, fue recibida por PETROPERÚ la 
UDP. 

Además de los días por cierre en el MCL, por mal tiempo, se 
otorgaron catorce ventanas de trabajo para que la Jefatura 
Proyectos de Ingeniería y Mantenimiento realice trabajos de 
adecuación del MCL para los futuros sistemas que servirán 
para despacho de productos y adecuación del área donde se 
instalarán los nuevos brazos de carga, sumando un total de 
158.1 días que la instalación portuaria no ha estado disponible 
para ninguna operación de carga/descarga.

El 9.8.2022, se suscribió un contrato de adquisición de gas 
natural para la Refinería Talara con la Cía. Olympic por un 
periodo de catorce años. En ese sentido, la capacidad de 
suministro contractual de gas natural es de 18 MMPCD. 

La carga de Refinería Conchán se divide en carga a las 
unidades de proceso (UDP y UDV) y otras cargas necesarias 
para que la producción esté en especificación, las que se 
mezclan entre sí para obtener los productos (blending).

La carga a la UDP durante 2022 fue mayor al plan de 
refinación en 4.30 % (7.90 MBDC real versus 7.57 MBDC plan), 
para atender la demanda de IFO 380 en enero y octubre, 
el requerimiento de gasolina primaria en marzo, la mayor 
demanda de asfaltos en marzo, abril y mayo, y la atención de 
diesel 2 YPFB para Bolivia en mayo.

La carga a la UDV fue mayor al plan de refinación en 
13.11 % (4.83 MBDC real versus 4.27 MBDC plan), debido 
principalmente al mayor procesamiento de crudo Napo de 
marzo a octubre y diciembre en la UDP; por las menores 
entregas de crudo ONO; y el mayor procesamiento de residual 
primario de Talara en la UDP en noviembre.

El rendimiento de destilados medios fue ligeramente menor 
al plan de refinación en 2.66 % (38.84 % real versus 39.90 
% plan), pero superior a la meta anual (37.1 %) debido a la 
maximización del rendimiento de destilados medios en la 
planta de procesos y la segregación del GOL para su posterior 
corrección y blending con ULSD realizado durante todo el 
periodo, excepto de marzo a julio, al no haber disponibilidad 
de ULSD.

En 2022, se continuó con la compra de crudo Talara, con 
un volumen total comprado de 9,391 MBL. Los principales 
suministradores fueron CNPC, SAVIA, SAPET y UNNA-Lote 
IV (antes GMP). Asimismo, se realizó la compra de crudo 
Napo con un volumen total adquirido de 841,029 MBL. 

5.10 Refinería Iquitos

5.11 Transporte: ONP

La carga neta a la UDP fue ligeramente mayor al plan de 
refinación en 2.92 % (3.05 MBDC real versus 2.97 MBDC plan). 
En julio y agosto, se presentaron lluvias torrenciales (época 
de creciente), por lo que se postergó la parada de planta en 
cerca de doce horas, manteniendo la producción con crudo 
Bretaña.

El rendimiento de destilados medios fue ligeramente mayor 
al plan de refinación en 2.86 % (35.38 % real versus 34.39 % 
del plan), debido a que en enero, marzo y junio se maximizó 
la producción de diesel 2. Asimismo, en marzo entró en 
operación el sistema de mezcla en línea, el cual permite 
mantener la carga homogénea que mejora la extracción.

En el período enero-diciembre de 2022, el factor de servicio 
se mantuvo en 100 %. 

En diciembre de 2022, el factor de producción fue de 21.65 %, 
mientras que en el periodo enero-diciembre de 2022 fue de 
25.46 % principalmente por la poca disponibilidad de crudo 
con baja acidez para procesar.

Durante 2022, se registró menor volumen transportado 
(1.4 MBD real versus 2.5 MBD plan) en el Tramo I, debido a 
las contingencias ocasionadas por hechos de terceros, así 
como en el mismo período se registró un menor volumen 
transportado (2.1 MBD real versus 7.5 MBD plan) en el Tramo 
II, por las contingencias ocurridas en este intervalo. No se 
realizó servicio de transporte de crudo a clientes internos.

El factor de servicio de UDP y UDV se mantuvieron altos 
(99.06 % y 98.67 %, respectivamente). En febrero se 
presentó fuga de producto en la carcasa bomba P-19C; 
en marzo se reemplazó un tramo de la tubería de vapor de 
4”ø del acumulador V-4A por emergencia; en marzo y junio 
se registraron cortes imprevistos de energía eléctrica; en 
setiembre se presentó una fuga de producto en codo 90º en 
línea de solvente; y en octubre se paró la UDP por trabajos 
de mantenimiento en el arrancador del aerorrefrigerante 
E-6 A/B.

Respecto al mantenimiento, se tiene lo siguiente:

• Ejecución del 90 % del presupuesto de inversiones de 
mantenimiento.

• Ejecución mayor del 98 % del presupuesto operativo 
de mantenimiento.

• Cumplimiento del 100 % del PAAC de mantenimiento.

• Cumplimiento mayor del 85 % del programa anual de 
mantenimiento.

En relación con la gestión social, se mantienen las 
coordinaciones con las dos áreas de influencia de Refinería 
Conchán, zona Playa y Parque Metropolitano, que han 
permitido el desarrollo de las actividades presentadas y la 
atención a la población.



MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022 6968

VOLUMEN TRANSPORTADO POR EL ONP

Entre las principales razones que motivaron un bajo volumen de transporte en 2022, se tiene lo siguiente:

• Contingencias ambientales ocurridas en los tramos I y II del ONP, ocasionadas por hechos de 
terceros, lo cual no permitió la reanudación de bombeo en dichos tramos.

• Paralización de operaciones del Lote 192, el ORN continúa de parada desde febrero de 2020. 

5.12 Contingencias ambientales en el ONP

En 2022, se han registrado un total de quince contingencias ambientales en el ONP, de los cuales catorce fueron 
originadas por hechos de terceros y una contingencia en análisis de causa-raíz.
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CONTINGENCIAS AMBIENTALES EN EL ONP-2022

km 59+141 del Tramo I (21.1.2022)

km 24+320 del Tramo I (28.3.2022)

km 20+189 del Tramo I (31.3.2022)

km 184+528 del Tramo I (3.5.2022)

km 24+259 del Tramo I (23.6.2022)

km 67+240 del Tramo I (1.7.2022)

km 55+396 del Tramo I (7.7.2022)

km 235+239 del Tramo I (29.7.2022)

km 104+910 del Tramo I (4.9.2022)

km 42+092 del Tramo I del ONP (16.9.2022)

km 404+650 Tramo II del ONP (22.10.2022)

km 15+476 Tramo I del ONP (22.10.2022)

km 51+798 Tramo I del ONP (26.12.2022)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

Orden Hecho de Terceros: Cortes

km 609+548 del Tramo II (27.1.2022)

km 177+670 del ORN (10.9.2022)

1

1

Orden

Orden

Hechos de terceros: interferencias eléctricas

Análisis de causa - raíz

5.13 Comercialización 
          Mercado interno

La gestión comercial se enfoca en atender las necesidades del mercado en todas las regiones del país, brindando productos de 
calidad por medio de terminales y plantas de ventas distribuidas de manera estratégica a escala nacional y su cadena afiliada 
de estaciones de servicio.

Somos una empresa relevante en el mercado de combustibles líquidos peruano con una participación de 31 %, manteniendo 
el liderazgo en gasolinas/gasoholes con el 47 % y diesel con 36 %.

Atendemos a clientes de diferentes sectores de la industria, como minería, eléctrica, construcción, asfaltos, pesqueras, 
transportes y petroleras; sector retail y distribuidores mayoristas.

A pesar de las condiciones adversas por factores exógenos y problemas financieros internos, se logró mantener e incrementar 
la cantidad de estaciones de servicio afiliadas a la RED PETROPERÚ. Así, la cantidad de estaciones de servicio afiliadas a la 
Red PETROPERÚ se incrementó en 4 % respecto a 2021 (700), llegando a las 731 estaciones afiliadas a diciembre de 2022.
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PETRORED

Asimismo, se continuó con la implementación de la nueva identidad visual de la marca en las 
estaciones de servicio de la Red PETROPERÚ. Al cierre de 2022, se logró identificar a 158 estaciones 
de servicio con la nueva identidad visual de la marca PETROPERÚ.

Al cierre de 2022, se cuenta con nueve tiendas de conveniencia VAO en estaciones de servicio de la 
Red PETROPERÚ en Lima, La Libertad y Piura.

Por otra parte, se realizó mejoras en los procesos de ventas con la implementación del nuevo canal 
de ventas digital (Altoke) para los clientes directos (estaciones de servicio de la red e industria), que 
permite autogestionar sus pedidos de combustible de manera eficiente y práctica. En 2022, en seis 
plantas de ventas se realizaron reuniones de capacitación con clientes, y se organizó pilotos con 
estaciones de servicios que abastecían en Talara, Iquitos y Conchán.

Se colocó en el mercado el producto Blue PETROPERÚ, primer proyecto en la Empresa con ingreso 
por regalías (uso de marca).

Se continuó con el programa de cliente incógnito, que tiene como objetivo medir la experiencia de 
compra, calidad del servicio, capacitación y evaluación del protocolo de atención al cliente en las 
estaciones de servicio, además de incrementar el valor de la marca por medio de la imagen proyectada 
por las estaciones de servicio afiliadas a la Red PETROPERÚ. Asimismo, en 2022 logramos superar en 
2 puntos porcentuales el nivel de servicio objetivo para toda la red (72 % versus 70 %).

Se actualizaron procedimientos de ventas, a fin de estar acorde con las actuales y competitivas 
condiciones del mercado.

Uso de plataformas digitales para realizar reuniones con los clientes permitieron mantener el 
contacto e incrementar la frecuencia y cantidad de capacitaciones llevadas a cabo.

VENTAS EN EL MERCADO INTERNO
(COMBUSTIBLES, ASFALTOS Y SOLVENTES)

EXPORTACIONES

(*) Hasta 2010 incluyó querosene.

5.14 Mercado externo 

Las exportaciones ascendieron a 12.6 MBDC mayor en 6.9 MBDC respecto a 2021 (5.7 MBDC), 
principalmente por la comercialización de residuales, generados durante el proceso de arranque de 
la Nueva Refinería Talara.
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La producción de residuales irá disminuyendo cuando empiecen operaciones las unidades 
de conversión de la Nueva Refinería Talara.

Las ventas de productos tanto en el mercado interno como en el externo, así como los 
servicios brindados, representaron ingresos para la Empresa por un monto ascendente a 
MMUS$ 5,581, luego de deducir los aportes e incluir las compensaciones del FEPC.

INGRESOS MMUS$
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Inversiones

6
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Durante 2022, 
PETROPERÚ invirtió 
MMUS$ 582, 
desarrollando diversos 
proyectos de inversión 
e inversiones corrientes, 
que por la magnitud de su 
alcance se ejecutan en el 
mediano y largo plazos. 

6.1 Proyectos de inversión 

6.2 Descripción General
PMRT

La Empresa ejecutó MMUS$ 524 en proyectos de inversión 
de capital, de los cuales MMUS$ 517 corresponden al PMRT.

El PMRT es el megaproyecto de ingeniería, procura y 
construcción de PETROPERÚ en Refinería Talara, que incluye 
la instalación de nuevas unidades de procesos de última 
tecnología, servicios industriales y facilidades, que permitirán 
incrementar la capacidad de procesamiento de 65,000 a 
95,000 barriles diarios de petróleo crudo, y a la vez, procesar 
crudos más pesados y menos costosos, convirtiéndolos en 
productos ligeros de mayor valor, como GLP, gasolinas y 
diesel con menos de 50 ppm de azufre. La Nueva Refinería 
Talara será una de las más modernas instalaciones de este 
tipo de la costa sur del Pacífico.

Cabe mencionar que este proyecto permitirá incrementar la 
rentabilidad, contribuyendo en la sostenibilidad económica y 
financiera de la Empresa.

UNIDADES DE PROCESO DEL PMRT

UDP de Crudo, 95 MBSD

UDV III, 52.7 MBSD

Unidad de Coquificación de Residuo de Vacío, 22.6 MBSD

Hidrotratador y Separador de Nafta, 13.3 MBSD

Reformador de Nafta, 9.5 MBSD

Unidad de Craqueo Catalítico, 25 MBSD

Hidrotratador de Gasolina de FCC, 95 MBSD

Unidad de Recuperación de Gases I, 7390 KG/H GAS / 69403 KG/H

Unidad de Recuperación de Gases II, 7390 KG/H GAS / 69403 KG/H

Hidrotratador de Diésel, 41 MBSD

Planta de Amina, 233.8 TM/H

Tratamiento de GLP, 8.23 MBSD

Despojador de Aguas Agrias II, 197 M3/H

Instalaciones de Soda Cáustica

Aire de Planta

Sistema de Combustible de Refinería

Interconexiones

Sistema Contraincendio

DP1

DV3

FCK

HTN

RCA 

FCC 

HTF 

RG1 

RG2 

HTD 

AM2 

TGL 

WS2 

CAF 

PAR 

SCR 

INT 

FWS 

UNIDADES DE PROCESO
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A continuación, se muestra un esquema comparativo entre la refinería anterior y la nueva una vez 
culminado el PMRT.

Además de las unidades de proceso antes mencionadas, el PMRT considera la construcción de un 
nuevo Muelle Híbrido MU2 y nuevos tanques de almacenamiento. Asimismo, como parte del alcance 
del PMRT, se construyen las unidades auxiliares y trabajos complementarios necesarios para la 
operación de las unidades de proceso de la Nueva Refinería Talara.

La línea base del proyecto aprobada (o cronograma maestro nivel III rev.10), contempla impactos 
por la pandemia del covid-19 hasta 2022, en la que se ha visto impactados no solo los plazos para 
la culminación de los trabajos de la contratista Técnicas Reunidas, sino que también existe una 
afectación en el plazo para la culminación de las unidades auxiliares a cargo de la contratista Cobra 
SCL, así como el resto de trabajos asociados a PETROPERÚ.

El avance físico integral del PMRT al finalizar 2022 es 98.50 % real versus 100.00 % programado.

ESQUEMA COMPARATIVO ENTRE LA REFINERÍA ANTERIOR Y LA 
NUEVA REFINERÍA TALARA
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6.3 Fase ingeniería: 100 %

6.5 Avance físico
        construcción: 99.78 %

6.7 Avance contrato EPC
        unidades auxiliares

6.8 Contratación de mano
        de obra local

6.4 Fase procura: 100 % 6.9 Otros proyectos de inversión 

Las actividades correspondientes a la fase de ingeniería de 
unidades de proceso del PMRT se encuentran culminadas. 
Sin embargo, se continúa realizando actividades 
complementarias asociadas a la integración de la ingeniería 
del PMRT.

Como parte de la fase de comisionado, se ejecutaron las 
pruebas hidrostáticas, de lazos, motor run test y box up 
equipos estáticos.

A diciembre de 2022, el contrato de ingeniería, procura 
y construcción de las unidades auxiliares y trabajos 
complementarios del PMRT, suscrito con el consorcio Cobra 
SCL UA&TC tiene un 95.70 % de avance real versus 100 % 
avance programado.

Se está cumpliendo con lo estipulado en el EIA del PMRT. Más del 70 
% de la mano de obra no calificada proviene de la ciudad de Talara, en 
promedio se ha sostenido un 96 %.

Respecto a la gestión dentro de la fase procura con alcance 
de PETROPERÚ se tiene:

• Repuestos capitales. Se continúa realizando la 
preservación de los repuestos capitales adquiridos.

• Repuestos a dos años. Se está gestionando la 
adquisición de estos repuestos para la Nueva Refinería 
Talara.

Construcción y operación de Planta de Ventas Pasco-
Ninacaca. Consiste en la construcción de una nueva planta 
en terreno de propiedad de PETROPERÚ, cuya finalidad es 
la recepción, almacenamiento y despacho de combustibles 
(diesel y gasoholes). 

En 2022, se resolvió el contrato contratista consorcio OBS 
IMECON con resultados esperados (escenario más probable) 
para PETROPERÚ. Se encuentra en proceso de liquidación 
e inicio del arbitraje. El avance físico global del proyecto a 
diciembre ascendió a 47.5 %.

Nuevo Terminal Ilo. Consiste en la construcción de un nuevo 
terminal en terreno de propiedad de PETROPERÚ, cuya 
finalidad es la recepción, almacenamiento y despacho de 
combustibles (diesel y gasolinas/gasoholes).

Durante 2022, se ha concluido con la recepción del suministro 
de equipos y materiales, como los skid’s de aditivos y toma 
muestra de alcohol, los skid’s de despacho, recuperador de 
vapor (KOD), báscula para camiones, electrobombas de 
procesos y servicios no industriales, y planchas de acero y 
accesorios para el montaje de los tanques de combustible y 
agua contra incendio. Además, se continúa gestionando la 
permisología correspondiente con la Municipalidad Provincial 
de Ilo y con el Proyecto Especial Regional Pasto Grande. El 
avance físico global a diciembre registrado fue de 33.7 %.

Construcción y operación de Planta de Ventas Puerto 
Maldonado. Consiste en la construcción de una nueva planta 
en terreno de propiedad de PETROPERÚ, cuya finalidad es 
la recepción, almacenamiento y despacho de combustibles 
(diesel y gasolinas). El proyecto se suspendió desde el 1.1.2022 
hasta la fecha.

En 2022, se continuaron con las gestiones para la obtención 
de la autorización del uso de derecho de vía de la Carretera 
Interoceánica con PROVIAS, servidumbre para drenaje pluvial 
exterior. El avance físico global fue de 63.8 %.

6.10 Explotación del Lote 64

6.12 Inversiones corrientes 

6.11 Explotación del Lote 192
6.13 Explotación del Lote 192

El proyecto registró una ejecución presupuestal de MMUS$ 
3.1, lo cual representa el 66.4 % del presupuesto anual 
aprobado, debido a que PETROPERÚ no ingresa en el CBM 
a realizar actividades de campo. En consecuencia, no se 
activaron los contratos de mantenimiento, monitoreo 
ambiental y de comunicaciones. La ejecución corresponde 
a los gastos de alquiler del terreno al Ejército y al seguro 
patrimonial de los activos del CBM. Así, al no tener operativo 
el CBM, tampoco se ejecutaron las actividades de gestión 
social y relacionamiento comunitario.

Mediante el DS Nº 024-2021-EM, publicado el 28.9.2021 
en el Diario Oficial El Peruano, fue aprobada la cesión de la 
participación de GeoPark Perú SAC en el Lote 64 a favor de 
PETROPERÚ. De esta manera, la Empresa asume el 100 % de 
los derechos y obligaciones para la exploración y explotación 
de hidrocarburos. 

Los contratos básicos para la operación del campamento 
se firmaron en diciembre de 2022, estimándose el ingreso 
al CBM en febrero de 2023. Los plazos para la elaboración 
y aprobación de los EIA del proyecto inicial de desarrollo y 
del proyecto exploratorio están suspendidos al amparo de 
la cláusula de fuerza mayor por indefinición del proceso de 
consulta previa y por emergencia sanitaria, respectivamente. 
Sin embargo, PETROPERÚ contrató el servicio de elaboración 
del EIA del proyecto de desarrollo, cuyas actividades se 
encuentran en ejecución.

La Empresa ejecutó MMUS$ 58 en inversiones corrientes, 
que se encontraron orientadas al cumplimiento de normativa 
ambiental y de seguridad, el mantenimiento mayor e 
inspecciones de las unidades de proceso, la construcción y 
mantenimiento mayor de tanques, mejoras en plantas de 
ventas, así como adquisición o reposición de equipos. 

Al cierre del ejercicio, las siguientes inversiones presentaron 
mayor avance:

• Mantenimiento mayor de tanques etapa I (Refinería 
Talara)

• Mantenimiento mayor de tanques NL 523, 250, 2002 y 
520 (Refinería Talara)

• Integridad mecánica de equipos UDP (Refinería Talara) 

• Reemplazo de aire acondicionado de sala de control de 
MCL (Refinería Talara)

• Adquisición de equipos de acometida de gas natural 
(Refinería Talara)

• Adquisición e instalación de una motobomba tipo 
tornillo en Estación 1 (Oleoducto).

El 25.7.2022 se aprobó el DS Nº 009-2022-EM que autorizó 
a PERUPETRO a suscribir con PETROPERÚ el contrato de 
licencia para la explotación de hidrocarburos en el Lote 192.
 
Mediante RM Nº 041-2023-EF/52 del 1.2.2023, el MEF autorizó 
a PETROPERÚ concertar una operación de endeudamiento 
sin la garantía del Gobierno nacional, bajo la modalidad 
de carta fianza, hasta por la suma de MMUS$ 22, con una 
vigencia de un año y cuarenta y cinco días, renovables hasta 

Durante 2022, el operador ha ejecutado inversiones por 
MMUS$ 5.87 en los terminales del Norte y MMUS$ 3.5 en los 
terminales del Centro. 

En ese mismo periodo, se aprobó la actualización de los 
cronogramas para adecuación de tanques al DS Nº 017-
2013-EM en los terminales Norte y Centro, extendiéndose el 
periodo de adecuación hasta 2027.

Respecto al avance del servicio de procura y construcción, a 
cargo de la contratista Tecnitanques, se mantiene en 96 % 
en trabajos preliminares generales, 85 % en trabajos civiles, 
92 % en trabajos mecánicos, y 57 % en trabajos eléctricos e 
instrumentación.

por un plazo de doce años, requerida para la suscripción del 
contrato de licencia en el Lote 192.

El contrato de licencia se suscribió con PERUPETRO el 
28.2.2023.

El proyecto representó el cumplimiento presupuestal de 
1.2%, debido a la demora en el inicio del contrato de licencia.
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5.14 Concesión del Sistema de Distribución de Gas Natural

Mediante el DS Nº 029-2020-EM, el MINEM encargó a PETROPERÚ la operación y mantenimiento 
de la Concesión Sur Oeste a partir del 19.12.2020 y por un período de tres años (hasta el 18.12.2023). 
Como parte de dicha administración temporal, PETROPERÚ tiene las siguientes funciones:

• Administrar la Concesión Sur Suroeste como unidad de negocio, con la contabilidad separada. 

• Operar y mantener la actual infraestructura del sistema de distribución ya existente. 

• Administrar la infraestructura cumpliendo las normas de distribución de gas natural por red 
de ductos. 

• Asumir la recepción de los bienes de la concesión por parte de la exconcesionaria. 

• Asumir la cesión de posición contractual de todos los contratos con terceros que aseguraron 
la continuidad de la operación. 

• Facturar los ingresos de la concesión a nombre de PETROPERÚ. 

• Realizar todas las acciones para asegurar la continuidad del servicio a los consumidores del 
área. 

• Los costos y gastos de la administración, operación y mantenimiento de la concesión se cubren 
con los ingresos de cualquier naturaleza percibidos para la prestación del servicio. Los costos y 
gastos no cubiertos con tales ingresos son solventados por el MINEM.

Al cierre de 2022, se cuenta con la conexión 
de 11,803 clientes (19 industrias, 29 comercios, 
11,758 residencias), aproximadamente 400 
kilómetros de red construidos y 6 plantas de 
regasificación (3 en Arequipa, 1 en Tacna, 1 en 
Moquegua, 1 en Ilo).
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Resultados 
Económicos 
Financieros
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7.1 Estado de resultados integrales

En 2022, la pérdida neta ascendió a MMUS$ 271, contraria a la utilidad neta registrada en 2021, que 
ascendió a MMUS$ 68. Esto se explica principalmente por las menores ventas producto de la falta 
de disponibilidad de inventarios dado los problemas de liquidez que afrontó la Empresa de marzo a 
octubre de 2022, situación que logró revertirse con el aporte de capital recibido, inferiores márgenes 
de comercialización (5 versus 10.8 US$/BL a diciembre de 2021) por los sobrecostos en importaciones 
generados por los problemas de liquidez; descuentos que se están otorgando a los clientes ante 
la agresiva competencia que se ha visto favorecida por los altos cracks spread internacionales, 
operación no optimizada del PMRT al encontrarse en secuencia de arranque, pérdida operativa en 
el ONP de MMUS$ 84 y los costos por las contingencias; no obstante ha sido contrarrestado con 
el menor valor del tipo de cambio, que ha impactado favorablemente en la determinación de a) 
provisión del Impuesto a la Renta y diferido (MMUS$ 57 versus -MMUS$ 105 a diciembre de 2021) 
y b) ganancia por el diferencial cambiario (MMUS$ 57 versus -MMUS$ 66 MMUS$ a diciembre de 
2021).

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES (MMUS$)

4,222.3

(3,764.4)

(241.7)

44.2

260.3

(87.2)

(105.2)

67.9

5,580.8

(5,539.9)

(248.5)

(21.8)

-229.4

(94.9)

53.1

-271.2

Ingresos totales

Costo de ventas

Gastos de ventas y administrativos

Otros ingresos (egresos)

UTILIDAD/PÉRDIDA OPERATIVA

Ingresos y (gastos) financieros

Impuesto a la renta corriente y diferido

UTILIDAD (PÉRDIDA) NETA

2021 2022

Respecto a diciembre de 2021, la pérdida neta se explica:

• Reducción de las ventas en el mercado nacional en 10 MBDC (82 versus 93 MBDC en 2021), así 
como nuestra participación en el mercado nacional (31 % versus 36 % en 2021), ocasionado 
por falta de disponibilidad de inventarios dado los problemas de liquidez que afrontó la 
Empresa desde marzo hasta octubre de 2022, continuos cierres de puerto y movilizaciones 
sociales que originaron inconvenientes en el abastecimiento de combustibles en el país, así 
como condiciones comerciales menos ventajosas respecto a lo ofrecido por la competencia.

• Menores márgenes comerciales en nuestros principales productos, debido a los sobrecostos 
que se generaron en las adquisiciones de hidrocarburos, los descuentos que se están otorgando 
a los clientes ante la agresiva competencia que se ha visto favorecida por los altos cracks 
spread internacionales que fortalece la competitividad de empresas integradas y refinadoras 
de petróleo. Asimismo, por la incorporación al FEP del diesel uso vehicular, gasolinas 90/84, 
gasohol 84 y GLP.

7.2 Estado de situación financiera

Al cierre de diciembre de 2022, la estructura de la situación financiera de la compañía se mantuvo 
con una mayor contribución del activo no corriente (79%) y una participación mayoritaria del 
financiamiento de terceros respecto a la de los accionistas.
 
Cabe mencionar que en el periodo 2022, de manera extraordinaria, PETROPERÚ recibió el respaldo 
del Ejecutivo por medio de los DU Nº 010-2022 y 023-2022, orientados a asegurar el abastecimiento 
de combustibles a escala nacional y garantizar su sostenibilidad económica y financiera. 

Mediante el DU Nº 010-2022, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 12.5.2022, se recibió 
como financiamiento directo MMUS$ 750 y MMS/ 500 mediante documentos cancelatorios, y por 
medio del 023-2022, se establece realizar un aporte de capital a PETROPERÚ por MMS/ 4,000 y 
el otorgamiento de garantía hasta por MMUS$ 500, que concede el MEF, a través de la Dirección 
General del Tesoro Público, en respaldo de la línea de crédito de comercio exterior que contrate 
PETROPERÚ con el Banco de la Nación.

Cabe recordar que el 6.12.2022 se publicó en el Diario Oficial El Peruano, en la segunda Disposición 
Final de la Ley Nº 31640, la ampliación de los plazos de cancelación para el DU Nº 010-2022, del 
31.12.2022 al 31.12.2024 y de los Documentos cancelatorios del 31.12.2022 al 31.12.2023, y respecto 
al 023-2022 (líneas de crédito de garantía con el Banco de la Nación) del 25.10.2023 al 31.12.2024.

• Mayores costos de importación, no reconocidos en el PPI OSINERGMIN, relacionados con 
el incremento de los premios FOB que ha concretado PETROPERÚ en las importaciones de 
diesel ULSD, gastos de fletes para el diesel ULSD importado e incremento en los costos por 
sobreestadías.

• Operación no optimizada de la Nueva Refinería Talara y sus egresos derivados de la secuencia 
de arranque, relacionados con compras de crudo que al ser procesados generaron excedentes 
de productos de bajo valor comercial, gastos de operación por MMUS$ 121 versus MMUS$ 56 
en 2021 asociados principalmente al consumo propio (MMUS$ 23 en 2022 versus MMUS$ 2 
en 2021), sobre todo de nafta hidrotratada para la Unidad de Cogeneración Eléctrica y mayor 
depreciación (MMUS$ 40 en 2022 versus MMUS$ 10 en 2021), en especial por activos de la 
Nueva Refinería Talara que han sido capitalizados en el presente año.

• Durante 2022, se registraron costos adicionales en transporte marítimo por falta de productos 
en refinerías, plantas y terminales debido a los problemas de liquidez afrontados por la 
Empresa de marzo a octubre de 2022. 

• Incremento de gastos administrativos por el pago de MMUS$ 17 relacionado con la resolución 
de determinación por la fiscalización definitiva del Impuesto a la Renta de 2016.

• En diciembre, se registraron MMUS$ 29 en gastos financieros, correspondientes a los intereses 
por financiamientos de largo plazo para el PMRT (bonos y CESCE), de acuerdo con la proporción 
de activos capitalizados de la Nueva Refinería Talara.

• Gastos de operación del ONP (MMUS$ 57), y la atención de eventos medioambientales 
ocasionados por terceros, cuya provisión al cierre 2022 ascendió a MMUS$ 40.
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El activo total ascendió a MMUS$ 9,942, mostrando un incremento anual de 14 % respecto al mismo 
periodo del año anterior que ascendió a MMUS$ 8,686, explicado en mayor medida por el crecimiento 
del activo fijo neto e intangible en MMUS$ 471 y las existencias en MMUS$ 392, principalmente. El 
pasivo total ascendió a MMUS$ 7,289, mostrando un aumento de 8 % (+ MMUS$ 513) respecto a 
diciembre de 2021 que ascendió a MMUS$ 6,777, sobre todo por el préstamo de accionistas (MMUS$ 
886). Asimismo, el patrimonio neto se incrementó en un neto de 39 % (MMUS$ 743) por efecto del 
aporte financiero recibido por parte del tesoro publicó mediante el DU Nº 023-2023 por MMUS$ 
1,014 y de la pérdida neta de MMUS$ 271.

7.3 Activo corriente

7.4 Activo no corriente

Mayor valor de inventario en MMUS$ 392, por mayor costo en US$BL 25.8 (101.1 versus 75.3) y mayor 
volumen en 1,783 MBL (9,439 versus 7,656).

El crédito fiscal del IGV se incrementó en un neto de MMUS$ 249, aumento de MMUS$ 372 y se 
obtuvo recupero de MMUS$ 123 (MMS/ 476) por saldo materia de beneficio correspondiente desde 
noviembre de 2021 hasta octubre de 2022.

Incremento de obras en curso de inmuebles, maquinarias y equipo, por avance de obra del PMRT.

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA (MMUS$)

1,458.9

7,226.6

8,685.5

2,301.4

4,475.2

6,776.6

1,908.9

8,685.5

2,093.5

7,848.1

 9,941.6 

2,265.3

5,024.0

7,289.3

2,652.3

9,941.6

Activo corriente 

Activo no corriente

Total activo 

Pasivo corriente

Pasivo no corriente 

Total pasivo 

Patrimonio neto 

Total pasivo y patrimonio 

2021 2022
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7.5 Pasivo corriente

7.6 Pasivo no corriente

7.7 Patrimonio

7.8 Indicadores financieros

Disminución del saldo de las cuentas por pagar comerciales en MMUS$ 251, debido a las 
amortizaciones efectuadas con el apoyo financiero brindado por el Estado, recibidas mediante los 
DU: I) apoyo financiero transitorio recibido en mayo (MMUS$ 750 financiamiento directo y MMS/ 
500 por documentos cancelatorios), y II) aporte financiero (MMS/ 4,000) en el marco del DU Nº 
023-2022; fondos utilizados íntegramente para capital de trabajo.

Registro de préstamos de accionistas por el importe de MMUS$ 886, como consecuencia del 
otorgamiento excepcional de un apoyo financiero de acuerdo con el DU Nº 010-2022, de fecha 
13.5.2022, destinada a asegurar la comercialización de hidrocarburos a escala nacional y mantener 
la continuidad de la cadena de pagos.

Es preciso mencionar que la Ley de Endeudamiento para 2023 considera una reprogramación de 
pagos del préstamo de MMUS$ 750, tomando en cuenta que este será cancelado el 31.12.2024, y los 
documentos cancelatorios por MMS/ 500, el 31.12.2023.

Se registró una disminución en la deuda de largo plazo en MMUS$ 141 por la amortización de las dos 
cuotas de préstamo de CESCE en junio y diciembre de 2022. 

Superior en MMUS$ 743 ante el saldo a diciembre de 2021, por el neto del aporte de capital y la 
pérdida del año.

Los resultados de los indicadores financieros del ejercicio 2022 fueron:

Mayor liquidez (0.9 versus 0.6) como consecuencia de: 

• Los MMUS$ 1,014.6 recibidos como aporte de capital (MMS/ 4,000) se utilizaron para capital 
de trabajo.

• El mayor valor de inventario por mayor costo en 25.8 US$/BL (101.1 versus 75.3 US$/BL) y 
mayor volumen en 1,783 MBL (9,439 versus 7,656), por mayores compras, sobre todo el crudo 
Napo que se está utilizando en la puesta marcha progresiva del PMRT, cuya realización se verá 
en los siguientes meses (pasó de 382 MBL en diciembre de 2021 a 1,601 MBL a diciembre de 
2022).

• El préstamo de MMS/ 2,785 (equivalente a MMUS$ 750) y sus intereses pasaron a deuda de 
largo plazo (31.12.2024) por aplicación de la Ley Nº 31640. 

• Respecto a la solvencia, menor nivel de endeudamiento (3.5 versus 2.7x) por el aporte de 
capital recibido mediante el DU Nº 023-2022, por MMS/ 4,000 (equivalente a MMUS$ 1,015), 
que se utilizó para cancelar a los proveedores de compra de crudo y productos, disminuyendo 
las obligaciones de corto plazo (-2 %).

INDICADORES FINANCIEROS
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• En cuanto al ROA y ROE, menor índice de rentabilidad sobre activos (ROA) debido a la 
disminución de la utilidad operativa registrada a diciembre de 2022 (-MMUS$ 229 versus 
MMUS$ 260 a diciembre de 2021). Menor índice de rentabilidad sobre patrimonio (ROE) 
explicado principalmente por la pérdida neta de MMUS$ 271 a diciembre de 2022 versus la 
utilidad neta MMUS$ 68 a diciembre de 2021. 

Menor margen EBITDA debido a:

• Reducción de los márgenes comerciales en nuestros principales productos, a consecuencia 
de la reducción del diferencial de precios de venta y compra (5 versus 11 US$/BL), así como 
la importante reducción del nivel de ventas en el mercado local en 11 MBDC respecto al año 
anterior (82 versus 93 MBDC en 2021) y la participación de mercado en -5 % (31 % versus 36 
% en 2021), ocasionado por la falta de disponibilidad de inventarios dado los problemas de 
liquidez que afrontó la Empresa desde marzo hasta octubre de 2022 y movilizaciones sociales 
que originaron inconvenientes en el abastecimiento de combustibles en el país, así como 
condiciones comerciales menos ventajosas respecto a lo ofrecido por la competencia.

• Operación no optimizada de la Nueva Refinería Talara. 

• Mayores costos de importación, no reconocidos en el PPI OSINERGMIN, que generaron un 
impacto negativo en el EBITDA del presente año.

• Pérdidas netas registradas en el negocio del ONP, debido a que no se generaron ingresos por el 
servicio de transporte de crudo, como consecuencia de las movilizaciones sociales, conflictos 
sociales con las comunidades aledañas al ducto y eventos medioambientales ocasionados por 
terceros. 

7.9 Origen y aplicación de fondos

En 2022, las inversiones se han financiado con emisión de deuda de largo plazo:

ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS

 

1,015

886

151

33

-471

-392

-364

-271

-251

-185

-98

-53

Origen

Aporte de capital

Prestamos accionistas

Uso de efectivo en pagar inversiones-PMRT

Varios

Aplicación

Aumento neto de activos fijos-inversión en PMRT

Incremento de inventario

Incremento de otras cuentas por cobrar, principalmente crédito fiscal IGV

Pérdida 2022

Amortización de deuda con proveedores

Incremento del FEP combustibles

Amortización de préstamo CESCE, neto incremento préstamos corto plazo

Varios

Indicadores MMUS$
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La obtención de recursos 
por parte de la Empresa 
tiene:

Origen en:

Aplicación en:

El 25.10.2022 se publicó el DU Nº 023-2022 (decreto de 
urgencia que establece medidas en materia económica 
y financiera destinadas a evitar el desabastecimiento de 
combustible a nivel nacional), que aprobó el aporte de capital 
del Estado a PETROPERÚ hasta por el monto de MMS/ 4,000 
(equivalentes a MMUS$ 1,015), que se recibieron íntegramente 
al cierre de noviembre de 2022 y se han registrado como 
capital adicional-aporte, hasta su inscripción en Registros 
Públicos.

En el marco del DU Nº 010-2022, de fecha 12.5.2022, que 
establece medidas extraordinarias en materia económica y 
financiera destinadas al aseguramiento del mercado local 
de combustibles, se recibió el préstamo de MMS/ 2,785 
(equivalente a MMUS$ 750) destinados al uso como capital 
de trabajo y se solicitaron documentos cancelatorios, hasta 
por MMS/ 500, destinados al pago de tributos vinculados 
con las operaciones de abastecimiento al mercado nacional.

Inversión en activos fijos por MMUS$ 471 (neto de 
depreciación), básicamente por el avance de obra de PMRT, 
que a diciembre de 2022 se encuentra con un avance físico 
integral del 98.50 %.

A diciembre de 2022, incremento del valor del inventario 
por mayor costo en US$BL 25.8 (101.1 versus 75.3) derivado 
del incremento del precio internacional del crudo y mayor 
volumen en 1,783 MBL (9,439 versus 7,656), por mayores 
compras, sobre todo crudo Napo, destinado para uso en el 
arranque progresivo del PMRT.

Incremento del crédito fiscal del IGV en un neto de MMUS$ 
249, derivado del crédito generado por MMUS$ 372 y 
del recupero de MMUS$ 123 (MMS/ 476) por medio del 
mecanismo de saldo materia de beneficio, correspondiente 
de noviembre de 2021 a octubre de 2022.

Amortización de deuda con proveedores con el préstamo 
de MMUS$ 750 recibido del Estado y con los MMUS$ 1,015 
recibidos como aporte de capital (MMS/ 4,000).

Incremento del FEP combustibles en un neto de MMUS$ 185, 
derivado del FEPC generado por MMUS$ 238, de la cobranza 
de MMUS$ 55 y MMUS$ 2 de diferencial cambiario.

7.10 Relaciones con los inversionistas

Durante 2022, se llevó a cabo el Consent Solicitation con los 
bonistas, para la ampliación del plazo de entrega de los EEFF 
2021 auditados. En mayo de 2022, se obtuvo la aprobación 
del 90.39 % de los bonistas para la ampliación del plazo de 
entrega de EEFF auditados. Las reuniones con los bonistas 
se realizaron desde Nueva York de manera mixta (presencial 
y virtual), para lo cual se elaboró una presentación, con 
apoyo de los bancos agentes, con información sobre la 
propuesta del Consent, la puesta en servicio de la Nueva 
Refinería Talara, situación financiera y principales acciones 
corporativas, entre otros.

Asimismo, por medio de los hechos de importancia (press 
releases) se mantuvo informado a los inversionistas locales y 
extranjeros sobre los sucesos ocurridos durante el año que de 
alguna u otra manera puedan influir en la toma de decisiones 
de inversión.

Por otro lado, se mantiene actualizado el portal web de 
inversionistas de PETROPERÚ, a fin de que facilite la búsqueda 
de información de la comunidad financiera y otros agentes 
de interés, respecto a la información financiera, económica, 
operativa y de gestión.

Se mantuvo también el relacionamiento con las clasificadoras 
de riesgo locales y extranjeras, se cumplió con la entrega 
oportuna de la información requerida y de los sustentos 
pertinentes, necesarios para la elaboración de sus informes 
de clasificación. 

Debido a la importancia de los temas ESG en las decisiones 
de los agentes de los mercados financieros, el área de 
Relaciones con Inversionistas, en coordinación con el área de 
Desarrollo Sostenible, lidera la implementación de acciones 
concretas en este tema. En noviembre de 2022, empezó con 
la participación de la encuesta CSA, a cargo de la empresa 
S&P Global.
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Ingresos 
Generados para 
el Estado

8
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Durante 2022, PETROPERÚ generó recursos para el Estado por un total de MMUS$ 1,203.6, de los 
cuales MMUS$ 107.5 fueron por operaciones propias y MMUS$ 1,096.1 como agente recaudador de 
ISC, IGV, IR y contribuciones retenidas al personal. En tanto que PETROPERÚ aplicó un crédito fiscal 
por un total de MMUS$ 1,275.4, correspondiente al ISC y al IGV pagados en sus adquisiciones.

INGRESOS GENERADOS PARA EL ESTADO-MMUS$

8.1 FEPC

Los ingresos por el FEPC son reconocidos simultáneamente con los ingresos por venta a los clientes 
de los productos refinados que están comprendidos en el fondo, por el cual la DGH del MINEM 
establece una banda de precios.

El ingreso por FEP se encuentra reconocido como parte de los ingresos de actividades ordinarias.

El monto total por cobrar a la DGH, al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, asciende a 228,576 MUS$ y 
43,025 MUS$, respectivamente, generados por las operaciones de compensaciones y aportes. Estos 
saldos incluyen la demanda de amparo registrado en una cuenta de reclamos por 15,190 MUS$, al 31 
de diciembre de 2022 (14,514 MUS$ al 31 de diciembre de 2021), clasificado como otras cuentas por 
cobrar de largo plazo.
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Gestión 
Administrativa

9
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9.1 DL Nº 1292

9.3 Capacitación

9.2 Personal

El DL Nº 1292, que declara de necesidad pública y de interés nacional la operación segura del ONP 
y dispone la reorganización y mejora del gobierno corporativo de PETROPERÚ, fue publicado en el 
Diario Oficial El Peruano el 30.12.2016.

El Plan de Reorganización y Modernización de PETROPERÚ fue aprobado mediante Acuerdo de 
Directorio Nº 067-2018-PP del 6.8.2018 y comprende 6 componentes con 21 actividades y sus 
correspondientes indicadores, que consideran los lineamientos señalados en el DL Nº 1292.

A diciembre de 2022, la implementación del Plan de Reorganización y Modernización de PETROPERÚ-
DL Nº 1292 registró un avance corporativo acumulado de 75.6 % versus 100 % de meta.

PETROPERÚ considera la capacitación como un vehículo que contribuye con el desarrollo de su 
personal, permitiendo generar mayor valor en la organización por medio de su alineamiento con los 
objetivos estratégicos. En este sentido, la Gerencia General aprobó el Plan Anual de Capacitación 
2022, en el marco de la difícil coyuntura económico-financiera y el impacto social consecuencia de la 
pandemia por el covid-19 a escala nacional.

Para la ejecución del PAC 2022 se priorizó el desarrollo de las actividades de capacitación obligatorias 
de acuerdo con las normas legales vigentes, las vinculadas a la seguridad y salud en el trabajo, 
transformación digital, buen gobierno corporativo, sistema de prevención de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo, anticorrupción, sistema de control interno, certificaciones, y aquellas 
actividades relevantes para la continuidad de las operaciones de la Empresa.

CUADRO DE FUERZA LABORAL (cantidad de personas)

Plazo indeterminado
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modalidad
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Total
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9.4 Reclutamiento de personal

9.5 Evaluación de desempeño

Mediante el proceso de reclutamiento interno, desde abril hasta diciembre de 2022, treintaidós 
trabajadores lograron acceder a posiciones vacantes en línea a sus expectativas y capacidades. 
Asimismo, mediante el proceso de reclutamiento externo, se cubrieron ocho vacantes.

Se tiene previsto efectuar el proceso de evaluación de desempeño para los niveles 1, 2 y 3, del periodo 
abril-diciembre de 2022, en el primer semestre de 2023, que contará con varias etapas de evaluación. 
Es preciso indicar que se ha propuesto que la metodología integral de evaluación será de 360º.

• Autoevaluación: objetivos y competencias.

• Evaluación: cumplimiento de objetivos y de competencias.

• Evaluación del cumplimiento de objetivos: representa el 60 % del total de la evaluación y 
considerará la evaluación de mínimo tres y máximo cinco objetivos.

• Evaluación por competencias: representa el 40 % del total de la evaluación y contempla la 
evaluación de seis competencias.

• Retroalimentación/feedback.

• Plan de desarrollo individual.

En este contexto, se mantuvo predominantemente el uso de herramientas digitales dado que mayoría 
de las actividades formativas se desarrolló en la modalidad virtual u online (70 %), por medio del 
Aula Virtual PETROPERÚ, herramienta en la que, en adición a las actividades programadas, todo el 
personal puede acceder con libertad para participar en los cursos, conferencias, charlas, etc., que se 
encuentran alojadas. 

En cuanto a la ejecución del PAC 2022, al 31.12.2022 se desarrollaron 445 actividades a escala 
corporativa, entre técnicas operativas, de gestión de soporte, gestión comercial, habilidades blandas 
y liderazgo, y las de cumplimiento normativo, con un total de 142,446 horas de capacitación, con un 
promedio de 53.63 horas/hombre. 

Por otro lado, como parte de nuestra política corporativa, se promueve la autocapacitación en los 
trabajadores por medio de cofinanciamiento en actividades que guarden relación con el core business 
de la Empresa, con programas como el PAE, que en 2022 contó con 104 participantes.



MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022 107106

9.5 Gestión de la cadena
        de suministro

El abastecimiento de hidrocarburos para el mercado 
interno se vio afectado debido a los problemas de liquidez 
que enfrentó la compañía desde marzo de 2022, debido 
al retraso en la presentación de los EEFF 2021 auditados 
y debilitamiento de la gobernanza, así como el abrupto 
cambio en la política de pagos, situaciones generadas por 
la Administración que estuvo a cargo de la Empresa desde 
octubre de 2021 hasta marzo de 2022. Los problemas de 
liquidez sumados a la coyuntura de mercado internacional 
de hidrocarburos (alza de precios internacionales de 45 % en 
gasolinas, 72 % en diesel y 114 % en fletes internacionales 
respecto a 2021) debido a la guerra Rusia-Ucrania generaron 
desafíos para mantener niveles de inventarios adecuados en 
nuestras plantas y terminales, a fin de asegurar el suministro 
de combustibles para la demanda que atiende PETROPERÚ.
 
La pérdida de clasificación crediticia y restricciones en las 
líneas de crédito por parte de la banca ocasionaron retrasos 
en el honramiento de deudas a los proveedores. Estos, en 
la actualidad, exigen la emisión de cartas de crédito para 
garantizar el pago. 

Dada esta problemática y a que PETROPERÚ es una empresa 
estratégica para el Estado peruano, que atiende mercados 
en lugares donde no llega la empresa privada, se nos otorgó 
en dos oportunidades apoyos financieros (DU Nº 010-2022 
y 023-2022), que permitieron continuar con la cadena de 
pagos y asegurar el suministro a nivel nacional, de acuerdo 
con la participación de mercado de PETROPERÚ.

Por otro lado, se efectuaron coordinaciones estrechas y 
sostenidas para dar soporte a todas las plantas, terminales y 
aeropuertos en lo referido a la parametrización y configuración 
del Sistema de Facturación y Control de Inventarios por la 
implementación de las normativas en la que se dispuso la 
excepción de las obligación de comercializar diesel 2 con 5 % 
de biodiésel (RM Nº 095-2022-MINEM/DM y ampliaciones/
modificatorias), y la de exceptuar el uso y la comercialización 
de diesel 2 y diesel B5 con contenido de azufre no mayor de 
50 ppm, en los departamentos de Tumbes, Piura y Amazonas 
(RM Nº 255-2022-MINEM/DM), lo que contribuyó y permitió 
garantizar el suministro en forma ininterrumpida de nuestros 
productos a los clientes en el área de influencia. 

Durante 2022, el 61 % de las importaciones/exportaciones 
que realizó PETROPERÚ fue a refinadores.

En el marco de la entrada en vigencia del uso y comercialización 
obligatoria a escala nacional de gasolinas y gasoholes 
regular y Premium (DS Nº 014-2021-EM y 006-2022-EM), 
se realizaron las coordinaciones para la configuración en el 
sistema ERP SAP para la facturación y control de inventarios 
de las nuevas gasolinas y gasoholes regular y premium en 
las plantas y terminales, se actualizaron al 100 % las fichas 
de registro en el Registro de Hidrocarburos (OSINERGMIN) 
como plantas de abastecimiento de combustibles líquidos y 
OPDH, y distribuidores mayoristas de combustibles líquidos, 
con la finalidad de que las plantas y terminales a cargo de 
la Gerencia Departamento Distribución, a fin de que queden 
habilitadas para almacenar y comercializar los mencionados 
productos, según corresponda.

Se mantiene la continuidad de los servicios complementarios 
para las operaciones de suministro de combustible para el 
Grupo Glencore.

Desde finales de mayo de 2022, el esquema de flota se 
incrementó de dos a tres buques, debido sobre todo al mayor 
requerimiento de transporte de productos negros, requeridos 
para el arranque de la Nueva Refinería Talara.

Se renovaron los contratos por el servicio de abastecimiento 
de combustibles de aviación para los aeropuertos de Iquitos, 
Chiclayo, Trujillo, Pisco, Tarapoto y Cusco.

En diciembre, se llevó a cabo la auditoría externa por parte 
de SGS, participando Aeropuerto Huanchaco y Planta Piura, 
con un resultado satisfactorio.

9.6 Adquisición de bienes
        y contratación de servicios

Durante 2022, se convocaron 840 procesos de contrataciones 
de bienes, servicios y obras por un monto de MMS/ 6,684.1, de 
un total de 973 procesos programados. Estos corresponden a 
contrataciones que se efectuaron al amparo del Reglamento 
de Contrataciones de PETROPERÚ y al amparo del artículo 5 
del citado reglamento.
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9.7 Contratos de operación,
        operación directa y
        arrendamiento

9.8 Labores de control

El operador paga a PETROPERÚ una tarifa por cada barril de 
hidrocarburos despachado de manera mensual. Dicha tarifa 
se actualiza anualmente con el CPI. El monto acumulado 
facturado en el periodo 2022 ascendió a MMUS$ 8.88 para 
los terminales del norte y MMUS$ 10.55 para los del centro 
(Callao). 

Asimismo, al cierre de 2022, se obtuvieron ingresos por 
el valor de MMUS$ 13.93 por los servicios de recepción, 
almacenamiento y despacho (servicios básicos y adicionales) 
prestados en los terminales del sur en el marco de los seis 
contratos RAD suscritos con usuarios externos (Refinería La 
Pampilla SAA y Mobil Petroleum Company Overseas Limited), 
superando ligeramente los resultados del periodo 2021 pese 
a los factores exógenos que se presentaron. 

Como parte de la ejecución de la función de auditoría y en 
cumplimiento al Plan Anual de Control 2022, que fue aprobado 
mediante Resolución de Contraloría Nº 254-2022-CG del 
13.7.2022, se programó el desarrollo de diversas actividades, 
que se encuentras divididas en Servicio de Control Posterior, 
Servicios de Control Simultáneo, y Servicios Relacionados y 
Apoyo, como se detalla a continuación:

Servicios de Control Posterior

Durante 2022, se programaron los siguientes informes de 
control, de acuerdo con la capacidad operativa del OCI, que 
ha sido acreditada ante el presidente de Directorio, siendo la 
siguiente:

• Servicio de Control Posterior Nº 2-0084-2021-016 
“Participación de PETROPERÚ en el comercio minorista 
(consumidores finales) de combustibles, proceso de 
contratación de la empresa O & T de la Amazonía 
S.A.C. como administrador/operador Petrocentro ‘Río 
Amazonas’ y ejecución del contrato”.

• Servicio de Control Posterior Nº 2-0084-2021-013 
“Determinación de precios de venta de combustibles 
de PETROPERÚ S.A. para planta Iquitos y su aplicación 
en la comercialización”.

• Servicio de Control Posterior Nº 2-0084-2020-001 “A 
los Procesos de contratación y ejecución contractual 
correspondientes a los contratos suscritos con la 
empresa PETROTAL PERÚ S.R.L.”.

• Servicio de Control Posterior Nº 2-0084-2022-011 
“Designación de las empresas Confianza y Sifuentes 
Olaechea como corredores de seguros para el 
programa de seguros de PETROPERÚ S.A. vigente para 
el año 2022”.

• Servicio de Control Posterior Nº 2-0084-2022-
004 “Penalidades no cobradas durante la ejecución 
de las órdenes de compra Nº 4000004494 y Nº 
4000005058, para la adquisición de repuestos de dos 
años de operación de la Nueva Refinería Talara”.

• Servicio de Control Posterior Nº 02-0084-2022-
001 “Incumplimiento con mantener las existencias 
medias mínimas reglamentarias de gas licuado de 
petróleo (GLP) generando la aplicación de multas por 
OSINERGMIN”.

• Servicio de Control Posterior Nº 2-0084-2022-002 
“Multas impuestas por OSINERGMIN, como resultado 
de acciones de supervisión de los años 2017 y 2018, al 
cumplimiento de las normas técnicas y de seguridad 
para las actividades de hidrocarburos en la planta 
Aeropuerto Iquitos”.

• Servicio de Control Posterior Nº 2-0084-2022-003 
“Aprobación de la ubicación final para la instalación 
de la válvula 4 del Tramo I Del ONP, en el marco de la 
ejecución del contrato Nº 4100009079 suscrito con la 
empresa BIDDLE INC. SAC el 18 de octubre de 2019”.

• Servicio de Control Posterior Nº 2-0084-2022-012 
“Contratación de servicio de asesoría y otros para 
revisión de la administración de las rendiciones de 
cuenta del personal de PETROPERÚ S.A.”.

Se concluyó con la adquisición e instalación de estanterías 
metálicas para los nuevos almacenes como parte de la 
implementación de los nuevos almacenes de Refinería 
Talara. Requerimiento necesario a fin de dar cumplimiento a 
requisitos legales y contractuales del PMRT, con lo cual se 
garantizará el adecuado almacenamiento de materiales sin 
afectar la integridad mecánica de los equipos, brindando 
seguridad a la operación. 
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• Servicio de Control Posterior Nº 2-0084-2020-
010 “Proceso de Adquisición de Hidrocarburos y 
Biodiesel B100 a las Empresas Gunvor S.A. y Gunvor 
International B.V.”, acreditado con memorando Nº 
OCIN-0690-2022 de 23 de setiembre de 2022.

Servicios de Control Simultáneo

Asimismo, como parte de la ejecución del control simultáneo 
se desarrollaron dos controles concurrentes: 

• Al proceso de disposición de activos fuera de servicio 
correspondientes a las otrora unidades de proceso de 
Refinería Talara por la puesta en marcha del PMTR.

• Cronograma de ejecución de actividades relacionadas 
con la RM Nº 453-2016-MEM/DM.

Por otro lado, se desarrollaron cuatro visitas de control:

• Al evento de amago de incendio acontecido en casa de 
bombas 5 de Refinería Talara.

• Servicio de mantenimiento de brazos de carga 12L1, 
12L2, 12L3 y 12L4 del muelle de Terminal Bayóvar del 
ONP.

• Servicio de evaluación preliminar, limpieza, remediación 
y disposición final de residuos sólidos, generados en 
las áreas afectadas por el derrame de petróleo crudo 
ocurrido a la altura del kilómetro 373+262 del Tramo II 
del ONP.

• Actividades efectuadas para la atención de la 
contingencia ambiental del kilómetro 67+240 del 
Tramo I del ONP.

Se desarrollaron también nueve orientaciones de oficio:

• Identificación de proveedor Nº 0012-2022-OFP/
PETROPERU para el servicio de evaluación preliminar, 
limpieza y disposición final de residuos sólidos 
generados en las áreas afectadas por el derrame 
de petróleo crudo ocurrido a la altura del kilómetro 
373+262 del Tramo II del ONP.

• Proceso de contratación y ejecución del contrato 
Nº 4100009030 para el servicio de roce y limpieza 
del derecho de vía y sistema de alerta temprana, del 
kilómetro 371+147 al 464+023 (Sector 2, Tramo II del 
ONP), y ejecución del contrato Nº 4100009049 para el 
servicio de roce y limpieza del derecho de vía y sistema 

de alerta temprana, del kilómetro 000-200 al 39+507 
(Sector 1, Tramo I del ONP).

• Identificación de proveedor Nº 0017-2022-OFP/
PETROPERU para el servicio de evaluación preliminar, 
limpieza, remediación y disposición final de residuos 
sólidos generados en las áreas afectadas por el 
derrame de petróleo crudo ocurrido a la altura del 
kilómetro 373+262 del Tramo II del ONP.

• Identificación de proveedor Nº 0018-2022-OFP/
PETROPERU para el servicio de evaluación preliminar, 
limpieza, remediación y disposición final de residuos 
sólidos generados en las áreas afectadas por el 
derrame de petróleo crudo ocurrido a la altura del 
kilómetro 59+131 del Tramo I del ONP.

• Actuaciones previas al contrato de licencia para la 
explotación del Lote 192.

• Verificación de las cartas fianzas presentadas por las 
empresas Corporation Diesel Back SAC y Fuel Energy 
Corporation SAC.

• Gestión de seguros-proceso de soporte del negocio 
nivel 1.

• Seguimiento a la implementación de la recomendación 
5 del Informe de Auditoría Nº 014-2017-2-0084.

• A la seguridad de la atención y operatividad de la 
planta Aeropuerto Iquitos, así como al Procedimiento 
Administrativo Sancionador - Expediente

• Nº 201700060237.

Cada uno de los trabajos de control simultaneo ha sido 
informado a la Empresa, a fin de que se tomen las medidas que 
consideren pertinentes para mitigar los riesgos identificados.

9.9 Sistema de Integridad 

La Gerencia Corporativa Proceso y Riesgos es la encargada 
de, entre otros, velar por la adecuada aplicación del Código 
de Integridad de la Empresa, identificando y mitigando los 
riesgos éticos y de cumplimiento, reportando aquellos riesgos 
que se materialicen por medio de los canales implementados, 
promoviendo la cultura ética y el comportamiento responsable 
de los trabajadores y socios de negocios. Asimismo, es la 
responsable de dirigir la atención de denuncias.

En relación con la gestión de la ética en la Empresa, desde 
2017 PETROPERÚ tiene implementado el Sistema de 
Integridad. Este cuenta con la finalidad de establecer el 
estándar de conducta ética en la Empresa, que se traduce en 
compromisos que asumimos con nuestros diferentes grupos 
de interés. Asimismo, buscamos el fortalecimiento continuo 
de la cultura de integridad, basada en nuestra la política de 
tolerancia cero ante el fraude, la corrupción y cualquier acto 
irregular, aplicando medidas disciplinarias y acciones legales 
a aquellos trabajadores que incumplan la ley o actúen de 
manera deshonesta.

El Sistema de Integridad comprende la Normativa del Sistema 
de Integridad, el canal de denuncias —Línea de Integridad—, 
y la capacitación y difusión al personal. Cabe precisar que, 
hasta diciembre de 2021, uno de los pilares del Sistema de 
Integridad era el Comité de Integridad, órgano encargado 
de revisar las denuncias, precedido por un miembro 
independiente con la finalidad de proveer de objetividad al 
citado colegiado. Dicho Comité fue desactivado con Acuerdo 
Nº 140-2021-PP del 16.12.2021.

Los pilares del Sistema de Integridad son:

Normativa del Sistema de Integridad
Código de Integridad

El Código de Integridad forma parte de la cultura corporativa, 
y guía la conducta de los trabajadores dentro de un marco de 
moralidad, honestidad y ética en el ejercicio de sus funciones, 
así como en sus relaciones personales y comerciales.
 
Mediante dicho documento, los trabajadores guían su 
conducta ética en las relaciones con sus compañeros 
de trabajo, clientes, competencia, proveedores, Estado, 
comunidad, ambiente y medios de comunicación. Este código 
orienta la actuación de los trabajadores ante diferentes 
situaciones con las que se podrían enfrentar en su trabajo. 
Con este nos comprometemos a llevar nuestro negocio 
de acuerdo con los más altos estándares legales y éticos, 
entendiendo que nuestra conducta de negocio debe estar 
alineada a una conducta proba y transparente.

Este documento es difundido entre los diferentes grupos 
de interés, y forma parte de los contratos o convenios que 
bajo cualquier forma o modalidad suscribimos con cualquier 
persona natural o jurídica.

Política Corporativa de Integridad y Lucha contra la 
Corrupción y el Fraude

Esta política tiene como objetivo establecer principios 
generales para implementar una cultura de integridad y de 
“tolerancia cero” respecto a actos contrarios a la ética, es 
decir, de corrupción o fraude. 

La postura de la Empresa es actuar siempre de acuerdo 
con los estándares éticos del Código de Integridad, valores 
corporativos y demás normas aplicables. Nuestra cultura 
de integridad y de “tolerancia cero” impulsa a PETROPERÚ 
a actuar con probidad y ética, y a no tolerar ningún tipo de 
conducta, activa o pasiva, que constituya corrupción, fraude 
o cualquier otro acto irregular o inapropiado por parte de sus 
trabajadores o socios de negocios.

Lineamientos y procedimientos

Como parte del funcionamiento sistemático de la gestión de 
la integridad en la Empresa, se cuentan con los siguientes 
lineamientos y procedimientos:

• Lineamientos del Sistema de Integridad de 
PETROPERÚ: Antifraude, Anticorrupción, Conflicto de 
Intereses, y Regalos y Atenciones.

• Procedimiento de Detección, Verificación, Control y 
Seguimiento de Conflicto de Intereses.

• Procedimiento de Atención de Denuncias.

• Lineamiento de Uso de la Línea de Integridad de 
PETROPERÚ (Canal de Denuncias).

• Procedimiento de Protección y Beneficios al 
Denunciante.

9.10 Canal de Denuncias - Línea de
          Integridad de PETROPERÚ

La Línea de Integridad es el sistema formal de denuncias 
a disposición de trabajadores y ciudadanos en general 
para que puedan reportar alguna sospecha o evidencia 
de incumplimiento al Código de Integridad y normas 
relacionadas.
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Cuenta con diversos canales de comunicación y es operada 
por una empresa independiente que garantiza la reserva de 
la identidad del denunciante, el anonimato y confidencialidad 
de la información. 

PETROPERÚ, por medio de la Línea de Integridad, pone a 
disposición un formulario web, un correo electrónico, casilla 
de voz las 24 horas del día, todos los días de la semana, una 
central telefónica, casilla postal y entrevistas personales, 
para que trabajadores y ciudadanos puedan reportar 
cualquier desviación a nuestro estándar de conducta.

9.11 Capacitación y difusión

Todos los años se cuenta con un plan de trabajo que incluye 
las actividades de capacitación y sensibilización dirigidas 
al personal en temas de ética, integridad, anticorrupción y 
conflicto de intereses, entre otros.

En julio de 2022, el Directorio de PETROPERÚ, con la 
participación de la Gerencia General, suscribió el Acta 
de Compromiso Anual de Integridad y Lucha contra la 
Corrupción por medio del cual se compromete a respaldar 
el fortalecimiento de una cultura de integridad y de lucha 
contra la corrupción en la Empresa.

Durante 2022, se dio el soporte a la Alta Administración, para 
que lleve a cabo las actividades de registro y cumplimiento de 
la Ley Nº 31227 sobre DJI.

Se recibieron setenta y cuatro denuncias por actos contrarios 
a la ética o de corrupción, que se atienden e investigan en el 
marco de los procedimientos de la Empresa.

Se atendieron trescientos cuarenta y seis consultas sobre 
posibles situaciones de conflicto de intereses para adoptar 
acciones de control ante estas situaciones, previo a 
contrataciones de bienes, servicios y obras.

Con Hoja de Acción Nº GGRL-2684-2022 del 18.10.2022, se 
aprobó el Plan de Sensibilización, Difusión y Capacitación del 
Sistema de Integridad 2022.

Compromiso de la Alta Dirección. Con fecha 20.7.2022, 
el Directorio de PETROPERÚ, con la participación de la 
Gerencia General, suscribió el Acta de Compromiso Anual de 
Integridad y Lucha contra la Corrupción, por medio del cual 
se comprometen a respaldar el fortalecimiento de una cultura 
de integridad y de lucha contra la corrupción en PETROPERÚ, 
que permita sostener relaciones honestas y transparentes de 
negocios con todos nuestros grupos de interés y, en general, 
con la ciudadanía.

Declaración jurada de intereses de la función pública. En el 
marco de cumplimiento de la Ley Nº 31227 sobre DJI, y en 
concordancia con la Hoja de Acción GGRL-2770-2021, se 
advirtió que los sujetos obligados de PETROPERÚ a presentar 
la DJI, en virtud de los cargos o funciones que desarrollan, 
entre otros, son los siguientes:

• Conforme al literal t) del artículo 8 del Reglamento: 
miembros de la Gerencia Departamento Logística 
y los de las dependencias operativas que, en razón 
de sus funciones, intervienen en alguna de las fases 
de contratación en el marco del Reglamento de 
Contrataciones de PETROPERÚ.

• Conforme al literal v) del artículo 8 del Reglamento: 
miembros de la organización (a partir de nivel 5) que, 
en ejercicio de su cargo, labor o función, administran, 
fiscalizan o disponen de fondos iguales o mayores a 
3 UIT, conforme al cuadro corporativo de niveles de 
aprobación y responsabilidad vigente.

• Conforme al literal x) del artículo 8 del Reglamento: 
miembros de la organización cuyas funciones están 
vinculadas al Sistema de Integridad.

• En dicho marco, durante 2022, la Gerencia Corporativa 
Recursos Humanos identificó doscientos trece 
sujetos obligados de PETROPERÚ, en virtud de los 
cargos o funciones que desarrollan (niveles 4, 5 y 6), 
de conformidad con la citada ley12. Al cierre de 2022, 
se tuvo un aproximado del 67 % de cumplimiento de 
presentación de la DJI.

• Cabe precisar que la DJI ya ha sido presentada por 
los miembros del Directorio de PETROPERÚ, por la 
Gerencia General, gerentes corporativos y gerentes 

Conforme al literal t) del artículo 8 del Reglamento: miembros de la Gerencia Departamento Logística y los de las dependencias operativas que, 
en razón de sus funciones, intervienen en alguna de las fases de contratación en el marco del Reglamento de Contrataciones de PETROPERÚ. 
Conforme al literal v) del artículo 8 del Reglamento: miembros de la organización (a partir de nivel 5) que, en ejercicio de su cargo, labor o 
función, administran, fiscalizan o disponen de fondos iguales o mayores a 3 UIT, conforme al cuadro corporativo de niveles de aprobación y 
responsabilidad vigente. 
Conforme al literal x) del artículo 8 del Reglamento: miembros de la organización cuyas funciones están vinculadas al Sistema de Integridad.
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9.12 Gestión Conflicto de Intereses

Compromiso de Adhesión al Sistema de Integridad. En abril 
de 2022, la Gerencia General solicitó a todos los trabajadores 
el cumplimiento de la presentación anual del Compromiso de 
Adhesión al Sistema de Integridad del periodo 2021-2022. A 
diciembre, el avance de los compromisos recibidos es de un 
92 % a escala corporativa.

Prevención de conflicto de intereses. La Jefatura Integridad 
absuelve consultas sobre situaciones de conflicto de intereses 
en línea con el procedimiento PROA1-262 “Detección, 
variación, control y seguimiento de conflicto de interés” v.3. 
En dicho marco, durante 2022, se atendieron trescientos 
cuarenta y seis consultas sobre posibles situaciones de 
conflicto de intereses, que fueron remitidas a las gerencias 
corporativas consultantes por medio de memorandos 
que adjuntan la nota informativa correspondiente, con la 

de departamento, cuyas declaraciones se encuentran 
publicadas en el portal web de PETROPERÚ y en el de 
la CGR (salvo de nuevos ingresantes que se encuentren 
en proceso de cumplimiento).

En el transcurso de 2022, se ha recibido un setenta y cuatro 
denuncias. Cabe precisar que en diciembre ingresaron dos 
denuncias, que aún permanecen en investigación. A diciembre 
de 2022, se han cerrado siete denuncias, mientras que cinco 
de ellas pasaron de investigación a seguimiento.

A diciembre de 2022, se han cerrado siete denuncias, mientras 
que cinco de ellas pasaron de investigación a seguimiento.

Reconstitución del Comité de Integridad de PETROPERÚ. 
Durante 2022, se gestiona la aprobación de reconstitución 
del Comité de Integridad, en el marco del pedido del Comité 
de Directorio Nº 002-2022-CBPGC, y en consideración de las 
Directrices de la NTP-ISO 37002 “Sistemas de gestión de la 
denuncia de irregularidades”.

Luego de las revisiones efectuadas, la Gerencia Corporativa 
Procesos y Riesgos, con Resumen Ejecutivo Nº GGRL-3177-
2022 del 29.12.2022 e Informe Técnico Nº GCPR-1458-2022 
del 14.12.2022 propuso ante el Directorio de la Empresa la 
nueva propuesta de reconstitución del Comité de Integridad 
de PETROPERÚ, que se encuentra en proceso de aprobación.

Lineamientos para asegurar la integridad y transparencia en las gestiones de intereses y otras actividades por medio del registro de visitas en 
línea y registro de agendas oficiales-Directiva Nº 001-2022-PCM/SIP.
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finalidad de adoptar acciones para la prevención de conflictos 
de intereses reales, aparentes o potenciales, si los hubiere. 

El Código de Buen Gobierno Corporativo de PETROPERÚ 
señala que debe existir un responsable de realizar el 
seguimiento al cumplimiento de lo dispuesto en el Código 
de Integridad, quien se encargará de informar a la Gerencia 
General y este al Directorio de los casos de incumplimiento o 
cualquier evento de riesgo que pueda afectar lo dispuesto en 
el citado documento. 

En dicho marco, con Memorando Nº SECR-0009-2022 del 
7.1.2022, la Secretaría General informó a la entonces Gerencia 
Corporativa Cumplimiento la aprobación del Plan de Acción 
de Gobierno Corporativo 2022, siendo una de las actividades 
por implementar que el “Directorio recibe informe sobre 
casos de Ética y Conflictos de Interés en la Administración y 
Directorio”, con mes de cumplimiento diciembre.

Asimismo, mediante Acuerdo de Directorio Nº 066-2022-
PP, se aprobó la modificación del Plan de Trabajo Anual del 
Directorio 2022-Segundo Semestre, habiéndose programado 
para la segunda sesión de diciembre el informe anual sobre 
casos de ética y conflicto de interés.

Por consiguiente, con Resumen Ejecutivo Nº GGRL-3069-
2022 del 21.12.2022 e Informe Técnico Confidencial Nº GCPR-
1516-2022, la Gerencia Corporativa Procesos y Riesgos 
entregó ante el Directorio de PETROPERÚ el documento 
final de verificación, control y seguimiento de la información 
declarada por los trabajadores sobre conflicto de intereses 
en el Compromiso de Adhesión al Sistema de Integridad, 
durante los periodos 2020-2021 y 2021-2022.

Actualización del Procedimiento Plan de Respuesta a 
Denuncias por Incumplimientos al Sistema de Integridad. 
Durante 2022, se trabajó en la actualización del citado 
procedimiento. En diciembre de 2022 culminaron las 
revisiones y se procedió con las gestiones de aprobación 
por parte de la Gerencia General, de la nueva versión del 
procedimiento, denominado actualmente Procedimiento de 
Atención de Denuncias.

Registro de Visitas en Línea13. Desde 2021 se inició la 
implementación del Registro de Visitas en Línea a escala 
corporativa. En diciembre de 2022, la Gerencia Corporativa 
Administración informó que la Gerencia Departamento 
Seguridad culminó la implementación del registro de visitas 
en todas las sedes de la Empresa.
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9.13 Transparencia

En 2022, se cumplieron veinte años de la entrada en vigencia de la Ley Nº 27806 (Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública). En ese escenario resulta oportuno resaltar los 
esfuerzos de PETROPERÚ durante dicho periodo en favor de la transparencia, garantizando el acceso 
a la información y promoviendo acciones claras, como la aprobación de la Política Corporativa de 
Transparencia, la designación oportuna de los funcionarios responsables de transparencia a escala 
nacional, la implementación voluntaria de su Portal de Transparencia y el desarrollo permanente de 
acciones de sensibilización para sus trabajadores en materia de transparencia, entre otras.

En lo que respecta a 2022, PETROPERÚ cuenta con tres canales para la atención de solicitudes 
de información requeridas en el marco de la Ley de Transparencia. En ese sentido, el canal online 
del Portal de Transparencia fue el medio más usado por la ciudadanía, con 82 % de pedidos de 
información.

Durante el mismo periodo, PETROPERÚ recibió 545 solicitudes de información pública, siendo el 
tiempo promedio de atención 7 días hábiles, tiempo menor al establecido por ley, como parte de las 
buenas prácticas en Transparencia. Del total de solicitudes, 86 fueron denegadas de forma total o 
parcial por encontrarse en alguno de los supuestos de confidencialidad, brindando acceso solo a 
la parte pública en los casos que correspondía. Asimismo, se atendió el 100 % de los recursos de 
apelación presentados ante el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información.

Como parte de la promoción de la cultura de transparencia, PETROPERÚ difundió a todos los 
trabajadores el Informe Anual de Transparencia 2021, a fin de conocer las fortalezas, avances y 
espacios de mejora en la gestión de transparencia. Asimismo, con Acuerdo de Directorio Nº 002-
2022-PP, se actualizó la designación de los funcionarios responsables de transparencia a escala 
corporativa en las sedes de Oficina Principal, Talara, Selva, Conchán y ONP, lo que facilita la atención 
eficiente de las solicitudes de los ciudadanos.

En ese orden de ideas y con el propósito de intercambiar buenas prácticas y fortalecer la gestión de 
transparencia, se promovieron reuniones de relacionamiento con los FRAI del Banco de la Nación y 
COFIDE.

Asimismo, durante 2022 se ejecutaron cinco charlas o conferencias sobre transparencia, a cargo de 
reconocidas instituciones, como la Defensoría del Pueblo y la Autoridad Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Ministerio de Justicia, alcanzando una participación de más de 
630 trabajadores.

Por otro lado, en la web y el Portal de Transparencia de PETROPERÚ, se logró la publicación del 95 
% de declaraciones juradas de intereses de los gerentes y directores de la Empresa. Asimismo, la 
implementación al 100 % del Registro de Visita en Línea, en formato de datos abiertos reutilizables, 
en todas las sedes de la Empresa (OFP, Conchán, Iquitos, Talara), fomentándose con ello la integridad 
y transparencia de su actuación en el cumplimiento de sus funciones.

9.14 Sistema de Prevención de Delitos de Corrupción

PETROPERÚ, conforme al encargo emitido por su Directorio, está implementando el Modelo de 
Prevención de Delitos y el Sistema de Gestión Antisoborno, acorde con las buenas prácticas que, en 
el mundo entero, se adoptan a fin de reducir significativamente el riesgo de su comisión.

De acuerdo con la Ley Nº 30424 y normas modificatorias y reglamentarias, diseña las principales 
características del Modelo de Prevención de Delitos de Corrupción en el Perú, atendiendo las 
recomendaciones de organizaciones internacionales, como FCPA, GAFI y ONU, determinando que 
las personas jurídicas (empresas) asuman responsabilidad por la comisión de delitos de cohecho 
activo (en su modalidad internacional, genérico y especifico), lavado de activos, financiamiento del 
terrorismo, tráfico de influencias, colusión simple o agravada, estableciéndose como herramienta de 
defensa en caso de investigación fiscal y proporcionado un sistema de alerta temprana sobre posibles 
incumplimientos o comisión de delitos que permita adoptar medidas oportunas que reduzcan el 
riesgo de exposición, a fin de generar un clima de confianza, em los ámbitos interno y externo, en 
nuestra organización.

ELEMENTOS DEL MODELO DE PREVENCIÓN

Modelo de 
prevención de 

delitos

Difusión y 
Capacitación

Evaluación y 
monitoreo

Encargado de 
prevención

Evaluación de 
riesgos

Procedimiento de 
denincia

4.

5.

1.

2.

3.
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9.15 Sistema de Gestión Antisoborno
         ISO 37001:2016

9.16 Sistema de Prevención de
         Lavado de Activos y
         Financiamiento al Terrorismo

De manera voluntaria, PETROPERÚ continuó con la 
implementación de la Norma ISO 37001:2016 “Sistema de 
Gestión Antisoborno” a dos de sus principales procesos, a fin 
de contar con una estructura estándar reconocida a escala 
mundial en la prevención, detección y tratamiento del riesgo 
de soborno, así como el incremento de su competitividad y 
reputación, asegurando con ello el logro de sus objetivos y 
metas de la Empresa.

Uno de sus principales avances de 2022 es el Modelo de 
Prevención de Delitos y Sistema de Gestión Antisoborno:

• Se realizó la charla anual de Lucha contra la Corrupción 
en PETROPERÚ, en la que se resaltó la importancia del 
Sistema de Prevención de Delitos de Corrupción. En la 
primera capacitación se contó con la participación de 
173 trabajadores. La charla estuvo dirigida a todas las 
áreas de la Empresa, como Exploración y Producción, 
Cadena de Suministro, Logística, Marketing, 
Planeamiento Operativo, Tecnologías de Información, 
Procesos y Riesgos.

• Suscripción del Compromiso de Adhesión al Sistema 
de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento 
del Terrorismo, al Sistema de Prevención de Delitos 
de Corrupción y al Sistema de Gestión Antisoborno, 
correspondiente a 2022.

• Aplicación del Procedimiento de Debida Diligencia en el 
conocimiento de los proveedores que se relacionan con 
PETROPERÚ, en los contratos sujetos a reglamento 
administrados por el área de Logística en OFP y 
Compra de Hidrocarburos.

• Capacitación al personal autorizado para el manejo 
de la herramienta tecnológica para la consulta y 
verificación de listas nacionales e internacionales 
restrictivas, vinculantes, inhibidoras o condicionantes, 
informativas y de PEP, para la aplicación del 
procedimiento de debida diligencia en el conocimiento 
de proveedores.

• Atención de consultas respecto a la inclusión de 
las cláusulas anticorrupción y antisoborno en los 
contratos y otros documentos que se suscriban con los 
socios de negocios de PETROPERÚ.

PETROPERÚ, en calidad de sujeto obligado, implementó el 
SPLAFT, reportando a la UIF Perú, dado que es una empresa 
que produce y comercializa insumos químicos que podrían 
ser utilizados en la fabricación de drogas o explosivos. El 
SPLAFT está conformado por las políticas y procedimientos, 
de acuerdo con la Ley Nº 27693, su Reglamento y demás 
disposiciones sobre la materia, teniendo en consideración 
los factores de riesgo del LA/FT, así como los controles 
vinculados con la detección oportuna y reporte de operaciones 
sospechosas, con la finalidad de reducir la posibilidad de que 
PETROPERÚ sea utilizada por sus clientes en operaciones de 
LA/FT, garantizando el deber de reserva de la información 
relacionada con dicho sistema. 

Conforme lo establece la Ley Nº 27693 y su Reglamento, así 
como el Manual del SPLAFT aprobados en PETROPERÚ. Se 
elaboró un Plan Anual de Trabajo 2022, como instrumento 
de planificación, en el que se ordena el trabajo por realizar 
en función de los componentes del SPLAFT, que incluye 
objetivos, actividades, entregables, meta y plazos, según se 
detalla:

• Gestión de riesgos de LA/FT.

• Fortalecimiento del marco normativo interno del 
SPLAFT.

• Registro de operaciones.

• Realización de la debida diligencia en el conocimiento 
de los clientes que se vinculan con PETROPERÚ.

• Sensibilización y capacitación del SPLAFT de la Alta 
Dirección y colaboradores en SPLAFT.

• Mantenimiento del SPLAFT.

A continuación, se detallan los avances relevantes de la 
gestión 2022:

En el marco del SPLAFT y con la finalidad de mitigar la 
materialización de riesgos de LA/FT, se implementan 
controles que permitan minimizar aquellas amenazas y 
vulnerabilidades inherentes a nuestra actividad.
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Elaboración del Código de Conducta para la Prevención 
del Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo 
de PETROPERÚ. Este documento ayudará a establecer el 
estándar del comportamiento responsable, así como los 
principios y deberes que todo director, gerente y trabajador 
de PETROPERÚ debe conocer y cumplir. Asimismo, deberá 
ser aprobado y difundido a todos los colaboradores de la 
compañía. El código incluye los siguientes aspectos:

• Principios corporativos

• Deberes especiales de los directores, gerentes y 
trabajadores

• Infracciones por el incumplimiento del SPLAFT

• Sanciones aplicables por la comisión de alguna 
infracción

• Consideraciones sobre las sanciones 

Se implementó el compromiso de adhesión al SPLAFT, 
delitos de corrupción y sistema antisoborno, de manera 
automatizada, con la finalidad de que los colaboradores 
puedan renovar anualmente dicho compromiso.

Aprobación de la Guía de categorización de clientes según 
su nivel de riesgos de LA/FT, que establece la metodología 
para elaborar el scoring como herramienta que permite 
categorizar a los clientes, con el propósito de aplicar medidas 
de control diferenciadas, según su nivel de riesgos de LA/FT.

Para fortalecer el alcance y análisis de la debida diligencia, en 
la identificación y verificación del cliente, se implementaron 
nuevos campos de información en el formulario web Conozca 
a su Cliente, según se detalla:

• Nombre del cónyuge
• Actividad económica
• Propósito de la relación comercial
• Fecha de firma

Se realiza la debida diligencia en el conocimiento del cliente, 
en el análisis derivado de la atención de consultas de diversas 
áreas de la compañía, relacionadas con la vinculación con 
potenciales clientes (antes de su vinculación) y a clientes 
antiguos (durante la relación comercial). Asimismo, la 
identificación de señales de alertas LA/FT e inclusión de 
cláusulas contractuales en contratos con diversos clientes.

Se elaboraron y difundieron cuatro afiches de sensibilización 
y prevención de LA/FT, mediante diversos canales de 

comunicación de la compañía. Respecto a las actividades de 
capacitación, se organizaron cuatro charlas de capacitación 
virtual, con la participación de expositores de reconocida 
trayectoria nacional e internacional, a todo el personal de 
PETROPERÚ (directores, gerentes, trabajadores, oficial de 
cumplimiento y su equipo de trabajo), con la finalidad de 
fortalecer la cultura de la prevención en materia de LA/FT. 

Se realiza el monitoreo y seguimiento a las operaciones 
detectadas y calificadas como operaciones inusuales o 
sospechosas, para verificar la aplicación de controles y 
recomendaciones que permiten mitigar el riesgo de LA/FT en 
la compañía.

9.17 Desarrollo e innovación
         tecnológica

Mejoras en la arquitectura de las aplicaciones web. Se 
implementó un ambiente de calidad de las aplicaciones 
web, a fin de que el trabajo del ciclo de vida del desarrollo de 
software sea fluido, sin interrupciones ni caídas del ambiente 
de desarrollo, y sin interrupciones en las validaciones y 
pruebas de los usuarios finales. Asimismo, se repotenciaron 
las capacidades del ambiente productivo para mejorar los 
tiempos de respuesta de las aplicaciones e incrementar el nivel 
de disponibilidad, y se adecuaron componentes de seguridad 
de las aplicaciones para robustecer su autenticación y reducir 
vulnerabilidades.

Provisión de 255 laptops para el personal. Brindar equipos 
al personal de Refinería Talara para el desarrollo de sus 
funciones que requieren alta movilidad ante el despliegue y 
puesta en marcha de la Nueva Refinería Talara.

Incremento de ancho de banda en sedes OFP, Talara y 
Conchán. Ante el retorno al trabajo presencial, era necesario 
incrementar el ancho de banda de los enlaces de datos de 
las sedes más grandes, como Talara y OFP, de anchos a 
350Mbps y 300Mbps, respectivamente, para brindar las 
capacidades óptimas para el desarrollo de trabajo, haciendo 
uso de herramientas colaborativas y cubrir las necesidades 
por el incremento de personal por el arranque de la Nueva 
Refinería Talara.

Se completó implementación de PI System en Refinería 
Iquitos, que permite la explotación segura de datos de 
operación en tiempo real, generando indicadores (KPI) 
operativos en tiempo real.



MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022 121120

Se ampliaron las capacidades de transmisión de datos, 
para mejorar los tiempos de respuestas de las aplicaciones 
y herramientas de colaboración, contratando un servicio de 
enlace de fibra óptica al 100% en Iquitos, con un ancho de 
banda de 40MB.

Implementación de mejoras en el autoservicio del empleado, 
en el portal ESS SAP, con servicios orientados a consultar 
consumos o cargos PAMF actual y su historia. Asimismo, 
actualización de sus datos de formación académica y de 
datos básicos de la maestra de personal. Esto permite reducir 
los tiempos del personal de Recursos Humanos para procesar 
la información y el de espera de los empleados.

Implementación del sistema de visitas a escala corporativa-
PCM, para la estandarización del uso del registro de visitas 
de las empresas y entidades del Estado, habilitando la 
publicación de la información, en tiempo real, sobre las visitas 
que se reciben en la compañía, así como el motivo de estas, 
fomentando la integridad y transparencia de su actuación en 
el cumplimiento de sus funciones.

9.18 Gestión de correspondencia
         y archivo

9.19 Controles y medidas
         bioseguridad ante el covid-19

Se implementaron modificaciones funcionales en el 
SISTCORR orientadas a mejorar el empleo del sistema e 
incrementar la experiencia del usuario, incorporando mejoras 
en funcionalidad y reducir errores o tiempos de respuestas, 
con lo que se logró cambios positivos en la adopción del 
sistema.

Con la finalidad de optimizar el proceso de registro de 
correspondencia, a partir del 1.12.2022, se ha implementado 
una plataforma para que nuestros clientes, proveedores, 
instituciones o personas externas envíen su correspondencia 
a todas las sedes de la Empresa, por medio del cual se 
visualiza también el estado de estas.

Se elaboró el PATA 2023, en el marco de la legislación emitida 
por el AGN. La implementación del PATA permitirá atender 
el volumen de documentos que se encuentran pendientes de 
depuración y eliminación en el periodo 2023.
Se culminó la implementación de la Mesa de Partes Virtual 
para mejorar la gestión de la correspondencia y trámite 
documentario, a fin de agilizar la atención y registro de 
documentos. Esto reducirá riesgos en la clasificación y 
atención de la documentación recibida.

Se estableció el Plan para la Vigilancia, Prevención y Control 
del Covid-19. Este plantea un procedimiento de vigilancia, 
prevención y control de la salud de los trabajadores de 
PETROPERÚ con riesgo de exposición al covid-19 en el ámbito 
laboral, en cumplimiento de la RM Nº 1275-2021-MINSA, 
que aprueba la Directiva Administrativa Nº 321- MINSA/
DGIESP-202, y su modificatoria, la RM Nº 675-2022-MINSA, 
con los siguientes puntos relevante:
 
• Procedimientos para regreso y reincorporación al 

trabajo.

• Proceso para el regreso al trabajo presencial.

• Proceso para reincorporación al trabajo.

• Proceso para el regreso o reincorporación del grupo de 
riesgo.

• Revisión y reforzamiento a trabajadores en 
procedimientos de trabajo con riesgos críticos en 
puestos de trabajo.

Procedimientos de prevención del covid-19, principalmente:

• Ventilación de los centros de trabajo.

• Evaluación de la condición de salud del trabajador 
previo al regreso al centro de trabajo.

• Puntos de lavado o desinfección de manos.

• Sensibilización de la prevención del contagio.

• Medidas preventivas de aplicación colectiva.

• Adecuación de instalaciones.

• Limpieza y desinfección de los centros de trabajo.

• Transporte de trabajadores.

• Alojamiento del personal, espacios de recreación y 
servicio de alimentación.

• Tránsito, actividades del personal y reuniones

• Instalaciones portuarias.

• Medidas de protección personal de vigilancia médica.

• Aplicación de pruebas de descarte del covid-19.

• Vacunación contra el covid-19.

• Declaración jurada de salud covid-19.

• Protocolo de ingreso y monitoreo de temperatura 
corporal.

• Casos sospechosos/contactos directos covid-19.

• Soporte psicológico y social.

• Exposición a factores de riesgo disergonómicos y 
psicosociales.

• Condiciones adicionales.

• Atenciones de visitas y clientes.

• Protocolo de ingreso de personal que no pernocta en 
las estaciones del ONP.

• Seguimiento y control.

• Verificación y reporte.
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Gestion
Social

10
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10.1 Inversión social

10.2 Gestión de riesgos sociales

10.3 Mitigación de riesgos sociales y actividades de
          prevención de conflictos

Durante 2022, la Empresa ha invertido más de MMS/ 11 en diferentes acciones de relacionamiento y 
proyectos de aporte al desarrollo local, en beneficio de pobladores de la zona de influencia aledaña 
a sus operaciones en Oleoducto, Talara, Iquitos, Conchán, Plantas y Terminales.

Nuestras acciones de relacionamiento con la población se orientan a gestionar de manera eficiente 
los temas críticos y generar condiciones favorables para el diálogo y el establecimiento de acuerdos, 
generando así valor compartido para la Empresa y sus grupos de interés. 

La Empresa ha logrado una gestión y transformación eficiente gracias al trabajo permanente del 
equipo de relaciones comunitarias, enfocado en un conjunto de acciones y estrategias que permiten 
viabilizar las actividades operativas de la Empresa.

Durante 2022, se han registrado 56 conflictos en las operaciones, de los cuales corresponde el 59 % 
al ONP (33 casos), 39 % a Refinería Talara (22 casos) y 2 % a Refinería Conchán (1 caso). Del total, 
a la fecha, solo 20 casos se encuentran en proceso. Esto significa que se han logrado gestionar 36 
conflictos, gracias a las estrategias desplegadas. Así, se avanzó en la implementación de medidas 
preventivas, atendiendo el conflicto antes de su escalamiento.

En operaciones Oleoducto se continuó con el soporte social en la ejecución de actividades operativas, 
como mantenimiento y atención de contingencias, en las cuales se realiza coordinación permanente 
con autoridades y población local para el ingreso y ejecución de labores, el acompañamiento en 

452 371

61 726

7 206

9 840

260 787

1 081

794 631

4,021,410.85

5,210,718.00

221,476.45

622,401.36

583,085.90

401,045.21

11,060,137.77

Refinería Talara y plantas norte

ONP

Refinería Conchán

Terminales y plantas centro y sur

Refinería Iquitos y plantas oriente

Corporativo 

Total

OPERACIÓN MONTO (S/) BENEFICIARIOS

INVERSIÓN SOCIAL POR OPERACIÓN DURANTE 2022

10.4 Acciones de relacionamiento con grupos de interés

En acciones de relacionamiento se ha invertido MMS/ 6.6 aproximadamente, y han sido beneficiadas 
diversas localidades aledañas a nuestras operaciones en costa, sierra y selva.

Comunidades 
y poblaciones 
aledañas 
a nuestras 
operaciones

Comunidades 
nativas de la 
contingencia 
km 42+092 del 
Tramo I del ONP

Comunidades 
aledañas al ONP 
y a Refinería 
Iquitos

Comunidades 
y poblaciones 
aledañas 
a nuestras 
operaciones

Fortalecimiento de los 
lazos de solidaridad entre 
la Empresa y poblaciones 
aledañas, con el fin de 
garantizar la viabilidad de las 
operaciones

Apertura de espacios de 
diálogo en marco de la 
contingencia ambiental en el 
km 42+092

Fomentar espacios de 
diálogo entre la Empresa, el 
Estado y las comunidades 

Fortalecer el relacionamiento 
por medio de un espacio de 
alegría y diversión por fiestas 
navideñas en beneficio de 
niños y niñas

374,358

17,222

886,352

18,090

Apoyos sociales

Entrega de paquete 
de víveres como 
primera respuesta a 
contingencia km 42 
del ONP

Facilidades logísticas 
para articulación con 
el Estado

Programa Navideño 
Despertando 
Sonrisas

Actividad Localidad 
beneficiada

Total de 
pobladores 
beneficiarios

Resultados 
obtenidos

ACCIONES DE RELACIONAMIENTO CON GRUPOS DE INTERÉS

la gestión de empleo y proveedores locales, la atención a quejas y reclamos, y el monitoreo del 
cumplimiento de los procedimientos de gestión social por parte de contratistas. Asimismo, se 
despliegan estrategias de diálogo y relacionamiento continuo con la población, autoridades 
comunales, organizaciones indígenas e instituciones del Estado, a partir de las cuales se ha logrado 
viabilizar operaciones en las quince contingencias registradas en el último año, manteniendo la 
política de no contratación de mano de obra local para labores de remediación.

En Talara, nuestra gestión social obtuvo la revalidación de su certificación de Cumplimiento de los 
Principios de Ecuador y Normas de Desempeño del IFC, institución perteneciente al Banco Mundial. 
Es importante indicar que la adecuada implementación y cumplimiento de las normas mencionadas 
mitiga el riesgo de generar afectaciones a la reputación por el incumplimiento de la legislación 
ambiental y social.
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7 comunidades 
aledañas a 
Refinería Iquitos

Población de 
Pariñas, Talara

Poblaciones 
de Talara y 
Conchán

Población de 
Talara

Población de 
Talara

Prevención ante cualquier 
siniestro en las proximidades 
a las instalaciones de la 
operación.

Prevenir conflictos y 
reclamos preparándolos para 
enfrentar posibles siniestros 
industriales que sobrepasen 
los límites de la Refinería 
Talara.

Generación de confianza en 
la población sobre el manejo 
operativo y el cumplimiento 
de las normas ambientales, 
con el fin de mejorar la 
percepción respecto a 
contaminación ambiental por 
parte de las operaciones de 
la refinería

Evaluación de temas 
variables en empleo, 
capacitación laboral, 
inversión social, etc., a fin 
de contar con indicadores 
socioeconómicos 
actualizados que nos 
permitan elaborar 
estrategias para la puesta en 
marcha de la Nueva Refinería 
Talara

Promover espacios de 
participación de los actores 
del área de influencia del 
PMRT 

980

92,392

240

91,444

91,444

Charlas de 
sensibilización 
de integridad del 
poliducto y uso 
de pirotécnicos en 
plantas

Talleres en temas de 
ambiente, seguridad 
y salud, y difusión 
del código de 
conducta del PMRT

Programa de 
Monitoreo 
Socioambiental 
Participativo

Informe 
Socioeconómico del 
PMRT

OIPC del PMRT

10.5 Aporte al desarrollo local

Durante 2022, se implementaron proyectos y programas, que buscaron paliar algunas de las 
principales necesidades de la zona y crear un impacto positivo en la población, coadyuvándose a la 
reducción de las brechas sociales, una de las principales causas identificadas de los conflictos ante 
la poca presencia del Estado y la deficiente capacidad de gestión tanto del gobierno local como 
regional.

Se ha invertido en programas y proyectos de aporte al desarrollo local aproximadamente MMS/ 4.5 
y se han beneficiado 310,723 personas de diversas localidades aledañas a nuestras operaciones.

Comunidades 
aledañas a 
Refinería Iquitos

Comunidades 
y poblaciones 
aledañas 
a nuestras 
operaciones

Comunidades de 
Fernando Rosas 
y Nazareth 
(ORN, ONP)

Comunidades 
aledañas a 
Refinería Iquitos

Brindar oportunidades de 
mejorar la calidad de vida de 
los estudiantes por medio de 
la educación técnica

Dotar a la población de 
estudiantes de la zona de 
influencia con materiales 
que les permita mejorar su 
espacio de estudio

Mejora de niveles 
de aprendizaje y 
desarrollo de habilidades 
socioemocionales

Fortalecimiento de 
capacidades y habilidades de 
artesanos con el fin de dotar 
de un mayor dinamismo a la 
actividad económica en las 
poblaciones participantes

40 
jóvenes

48,106 
niños

150 
familias

30 artesanos
393 pobladores 

Becas en carreras 
técnicas

Entrega de útiles 
escolares

Proyecto Educativo 
Jinkay

Proyecto de 
Innovación en 
Técnicas Productivas 
Artesanales en 
Fibra Vegetal y en 
Cerámica

Actividad

Educación

Productivo y generación de ingresos

Localidad 
beneficiada

Total de 
beneficiarios

Objetivo

ACTIVIDADES REALIZADAS POR COMPONENTE DE ACCIÓN
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Comunidad 
campesina 
San Pedro de 
Ninacaca

Provincia de 
Ilo, región 
Moquegua

Comunidad 
Nuevo Milagro 
(Morona-Ramal 
Norte del ONP)

Comunidades 
en los distritos 
de Manseriche y 
Pastaza-ONP

Población 
de Conchán, 
Ninacaca, Ilo, 
Talara

Área de 
influencia 
de Refinería 
Conchán

Uso eficiente del recurso 
hídrico para el riego en 
épocas de friaje y sequia de 
12 hectáreas de cultivo de 
pasto, promoviendo así una 
mejor la crianza del ganado 
ovino de la comunidad, en 
beneficio de su producción 
sostenible

Capacitación en el manejo 
y procesamiento de la pota, 
con el fin de buscar mayor 
dinamismo económico

Fortalecer las capacidades 
técnicas para el manejo y 
cultivo de cacao y macambo, 
logrando la instalación de 15 
hectáreas de cacao

Fortalecer capacidades en 
el manejo, reproducción, 
alimentación, sanidad 
de aves menores para 
diversificar y enriquecer la 
dieta en proteínas

Potenciar la capacidad de 
inserción laboral o creación 
de empleo mediante el 
desarrollo de habilidades y 
competencias

Asegurar la sostenibilidad 
de biohuertos por medio de 
la recuperación de espacios 
públicos y contribuir a la 
seguridad alimentaria

1,800 
pobladores

60 pescadores

16 familias

389 familias

1,047 alumnos 
y 34 docentes

56 familias

Proyecto Riego 
Tecnificado por 
Aspersión

Proyecto de 
Elaboración de 
Hamburguesas de 
Pota

Proyecto Iusu-
Cultivo de Cacao y 
Macambo

Proyecto Alas 
para Crecer (aves 
menores)

Programa para 
el Desarrollo de 
Habilidades y 
Competencias para 
la Mejora de la 
Trayectoria

Programa de 
Agricultura Urbana 
en Conchán

Comedores 
populares de 
Pariñas, Talara

Población de 
Talara

Población de 
Talara

Pescadores 
artesanales del 
Puerto de San 
Pedro, Talara

Población de 
Talara

Contribuir a la 
implementación de 
comedores populares 
de Talara, y fortalecer 
sus capacidades para 
la autosostenibilidad, la 
autogeneración de sus 
recursos, conocimientos 
para un manejo inocuo de 
alimentos y diseño de menús 
saludables y ricos

Fortalecer las capacidades 
técnicas para incrementar 
su calificación laboral 
(empleabilidad) que les 
permitirá mejorar su 
situación socioeconómica y, 
por tanto, su calidad de vida

Maximizar las oportunidades 
de contratación laboral en 
las empresas que participan 
en la construcción de la 
Nueva Refinería Talara o en 
cualquier proyecto a escala 
nacional

Fortalecer las capacidades 
de los pescadores 
artesanales en el uso de 
herramientas tecnológicas 
de soporte y geolocalización 
en el desempeño de su 
faena de pesca, con el fin 
de contribuir en acortar 
la brecha innovativa y 
desarrollo económico

Apoyar las iniciativas 
económicas de la zona

20 comedores
60 personas

40 mujeres

40 pobladores

120 pescadores
1,240 personas

1,000 
asistentes

Programa Paremos 
la Olla

Talleres Técnico 
- Productivos de 
Gastronomía y 
Computación e 
Informática

Capacitación 
técnica en pintura 
electromecánica

Programa Técnico-
Productivo en Pesca 

Ferias de 
Emprendimiento 
(Semana Turística de 
Talara)



MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022 131130

Comunidades 
y poblaciones 
aledañas 
a nuestras 
operaciones

Población de 
Talara, y Villa El 
Salvador, Lima

Población de 
la localidad de 
Pariñas y La 
Brea

Población de La 
Brea, Negritos, 
Talara

Población de 
Talara

Población de 
la localidad de 
Pariñas, Talara

Mejorar espacios públicos 
en las comunidades y 
poblaciones de la zona de 
influencia

Fortalecimiento de las 
estrategias comunitarias de 
salud, buscando promover 
buenas prácticas de cuidado 
y nutrición

Contribuir a la mejora de las 
condiciones sanitarias, así 
como la garantía de la salud 
en la población

Cubrir brechas de salud por 
medio de campañas de salud 
y entrega de medicinas, 
en alianza con direcciones 
regionales de salud y sector 
privado

Contribuir con el 
abastecimiento temporal 
del agua a los pobladores y 
el cuidado de la salud de sus 
familias

Contribuir con el cuidado de 
la salud de la población

5,212 
pobladores

1150 familias 

17,358 
personas
20 comedores 
populares

5,300 
pobladores

98,309 
pobladores

300 
pescadores
20 comedores 
populares

Apoyo a 
infraestructura 
publica

Programa 
Corporativo de 
Intervención para el 
Acompañamiento a 
Madres Gestantes y 
Familias con Niños

Entrega de equipos 
de bioseguridad y 
limpieza

Campañas médicas 
gratuitas

Entrega de agua 
potable (transporte 
y alquiler de 
cisternas) ante el 
desabastecimiento 
de agua en la zona

Campañas de 
desinfección y 
fumigación en 
terminal pesquero y 
comedores populares

Infraestructura

Infraestructura

Población de 
Talara

Comunidades 
aledañas a 
Refinería Iquitos 

Comunidades 
aledañas a 
Refinería Iquitos

Población de 
Talara

Juntas vecinales 
de Pariñas y La 
Brea, Talara

Contribuir en la mejora 
de los servicios de salud 
en la ciudad de Talara, 
garantizando el traslado 
oportuno y adecuado de 
aquellos pacientes que 
requieran de una atención 
especializada en otros 
establecimientos de salud

Formar nuevos agentes de 
cambio, comprometidos con 
la mejora de su entorno, 
logrando incrementar los 
beneficios ambientales, 
sociales y de turismo 
sostenible

Fortalecer la agricultura 
por medio de la siembra y 
cultivo de hortalizas con el 
propósito de complementar 
la alimentación de los 
estudiantes de las escuelas 
públicas de la zona

Contribuir al reciclaje 
y limpieza pública en 
la localidad de Talara, 
generando fuentes de 
ingreso económico y 
minimizando la disposición 
final de desechos al relleno 
sanitario

Brindar a los representantes 
las herramientas necesarias 
para el desempeño de sus 
funciones

98,309 
pobladores

2,160 
pobladores

580 
pobladores

27,046 
pobladores

300 líderes y 
dirigentes

Apoyo con 
ambulancia urbana 
tipo II a favor del 
Centro de Salud 
Talara II

Programa Gestión 
de Residuos Sólidos 
en Comunidades 
Amazónicas

Proyecto de Siembra 
de Hortalizas

Programa de 
Segregación, 
Sensibilización 
Ambiental e 
Implementación de 
Puntos Limpios

Fortalecimiento 
de capacidades 
de autoridades 
comunales (juntas 
vecinales) en 
gobernabilidad local, 
liderazgo y gestión 
pública

Ambiente

Gobernanza
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10.6 PETROPERÚ: primera empresa pública de derecho
          privado habilitada a financiar proyectos de inversión
          pública mediante el mecanismo de obras por impuesto

10.7 Gestión de comunicaciones

PETROPERÚ impulsa un portafolio de 12 proyectos de inversión que coadyuva al cierre de brechas 
en infraestructura pública en la Amazonía con lo cual se beneficiará a 1,476 habitantes de 16 
comunidades de la provincia de Datem del Marañón, Loreto, con agua y saneamiento. 

Pese al complejo escenario mediático que enfrentó la Empresa en 2022, el net sentiment de sus 
cuentas en redes sociales alcanzó el 64 % anual, superando la meta establecida. Este resultado 
superó al de 2021, en el que se alcanzó el 56 %. Se destaca en este logro la cantidad de compartidos 
de las notas de prensa y comunicados de PETROPERÚ sobre las labores de reparación, limpieza y 
remediación por contingencias en el ONP.

Por otro lado, la difusión del inicio del proceso de arranque gradual y progresivo de la Nueva Refinería 
Talara generó el mayor porcentaje (56 %) de noticias positivas en medios de comunicación y webs, 
mientras que en los medios de comunicación y webs se logró mantener un tono neutro positivo de 
82 %.

Se elaboraron y difundieron 258 notas de prensa. Asimismo, se concretaron 56 entrevistas de 
funcionarios con medios de comunicación, generando valor, y contribuyendo a fortalecer la 
reputación, imagen y transparencia de la Empresa. En esa misma línea, se desarrollaron 35 actividades 
de relacionamiento con periodistas o líderes de opinión de las zonas de influencia.

Además, se sumaron 106,697 nuevos seguidores en las cuentas de redes sociales de PETROPERÚ, 
superando en 33 % la meta del año (80,000).

En 2022, se realizaron 2,142 publicaciones en las cuentas institucionales en redes sociales de la 
Empresa: 562 publicaciones en Facebook; 592, en Twitter; 418, en LinkedIn; 170, en YouTube; 378, 
en Instagram; y 22, en TikTok, según el plan que contempla cantidad de publicaciones diarias, días, 
horarios y contenidos apropiados para cada red social.

En línea con nuestro propósito de informar de manera oportuna a nuestros grupos de interés, se 
produjeron 465 videos de registro de actividades, así como videos animados, y en materia radiofónica 
se produjeron y difundieron 222 ediciones del programa radial Talara Mi Orgullo, desarrollado en 
Talara y que se mantuvo entre los programas radiales con mayor sintonía en esta localidad.

Como parte de las acciones de vigilancia digital y antiphishing en internet y redes sociales, durante 
2022 se identificaron y bloquearon un total de 66 perfiles o páginas web que usaban en forma no 
autorizada la marca PETROPERÚ, contribuyendo a la reducción del riesgo de fraude para nuestros 
clientes y público en general.

En materia de comunicación interna, se amplió el uso de los canales internos, como intranet, en la 
que se publicaron 186 notas, alcanzando un total de 20,000 vistas. Asimismo, hay 926 trabajadores 
que utilizan Petroinforma (servicio de mensajes por medio de WhatsApp).



MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022 135134

10.8 Relaciones institucionales

Se organizó un exitoso evento para el inicio de las pruebas de arranque gradual y progresivo de la 
Nueva Refinería Talara. Este contó con la presencia de las principales autoridades del país y altos 
funcionarios del sector, entre otras personalidades. De igual forma, intervinieron los licenciantes de 
cada tecnología, entre ellos las empresas Honeywell UOP, Axens y Haldor Topsoe, que brindarán las 
pruebas de garantías de los procesos licenciados.

Asimismo, participamos en diversos eventos de relevancia del sector hidrocarburos y empresarial, 
como Perú Energía, que congregó a los más prestigiosos conferencistas nacionales y extranjeros del 
sector Energía.

Destaca también nuestra participación en la VII Semana Técnica del Petróleo, organizada por el 
Capítulo Estudiantil de la SPE UNI de la Facultad de Ingeniería de Petróleo, y en el V Congreso de 
Estaciones de Servicio, organizado por la AGESP, donde nuestra Empresa participó en la categoría 
Oro.

Mención aparte merece la 6ª Edición de la Conferencia de Petróleo y Gas, denominada Impulsando 
la Transformación del Sector de Petróleo y Gas de la Región. Transiciones Energéticas y Nuevas 
Dinámicas de Riesgo presentada por la ARPEL, junto con nuestra Empresa (auspiciador nacional). 
Este evento, desarrollado del 14 al 16 de noviembre de 2022, es considerado como el encuentro 
anual de altos ejecutivos y funcionarios del sector energético, teniendo como objetivo impulsar la 
transformación del sector de petróleo y gas en la región.

Por otro lado, se llevó a cabo una campaña de comunicación de posicionamiento de marca desde 
el ámbito corporativo exclusivamente en el ecosistema digital, según el comportamiento de las 
audiencias y seguidores por canal. En vistas Facebook, se alcanzó un nivel de cumplimiento del 103 
%, con un VTR de 94 %, lo cual indica que el material ha sido sumamente relevante para nuestra 
audiencia. En YouTube, logró un 105 % de nivel de cumplimiento, este fue el formato que tuvo mejor 
desempeño en la campaña. En impresiones Facebook, tuvo un nivel de cumplimiento del 104 %. Los 
resultados obtenidos de forma orgánica han sido del 100 % en net sentiment y 0 % negativo.

Asimismo, se desarrollaron dos charlas técnicas y dos webinars de nuestro ciclo Energy Talks 
dirigidas al público en general. Con estas se alcanzaron más de 236,000 impresiones y más de 9,000 
usuarios únicos, respectivamente. Estas iniciativas permitieron dar a conocer de manera detallada 
la operación de las unidades de proceso en el marco del arranque gradual y progresivo de la Nueva 
Refinería Talara.

Finalmente, como parte del relacionamiento institucional e intercambio de buenas prácticas 
que fortalezcan nuestra gestión, PETROPERÚ forma parte de los principales gremios del sector 
hidrocarburos como la SNMPE y la SPH, entre otras. Se debe mencionar además que estamos 
inscritos como miembro activo de la ARPEL.

Por otro lado, se publicaron cinco ediciones del boletín Junto a Ti, publicación que resume la 
información de los principales temas institucionales, a fin de no solo incrementar el conocimiento del 
trabajador, sino contribuir al fortalecimiento de su sentido de pertenencia y orgullo hacia la Empresa. 

Asimismo, se fortaleció el programa Petroembajadores. Se desarrollaron 46 campañas en 10 meses, 
alcanzando 3,256 publicaciones, cerca de 21,000 interacciones y un alcance potencial mayor a los 
dos millones de personas. Se afianzaron los flujos de comunicación interna, por medio de la ejecución 
de dos talleres de habilidades de comunicación para líderes de cinco gerencias corporativas.



MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022 137136

Gestión 
Cultural

11
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En relación con las actividades de Gestión Cultural, se cumplieron y —en algunos casos se superaron 
ampliamente— las metas trazadas en las cuentas de redes sociales culturales, alcanzando una 
comunidad de 73,234 seguidores en Facebook, con un alcance promedio de 1,449,730 usuarios (728 
% más en relación con 2019), y en Instagram con 4,914 seguidores (con una interacción de 20,411 y un 
alcance promedio de 415,975 usuarios), las redes sociales Facebook, Instagram y Twitter alcanzaron 
un total de 82,007 seguidores. 

Se han fortalecido con nuevas publicaciones las secciones Biblioteca Virtual, catálogos y exposiciones 
virtuales. Estas han alcanzado 728,022 visitas, y se agregaron espacios con nuevos artículos 
relacionados con la literatura, la ciencia y la historia, favoreciendo la difusión oportuna de nuestras 
acciones y brindando mayores opciones de interacción a los usuarios. Se cerró el año con un total de 
776,636 visitas en la web Gestión Cultural y 147,011 visitas en la del Museo del Petróleo. En cuanto al 
net sentiment, este ha sido neutro 29 %, positivo 55 % y negativo 16 %.

Durante 2022, se volvió a realizar actividades presenciales como presentaciones de libros, 
participación en ferias y exposiciones. Se presentaron dos muestras de ciencia e historia en el MUNA, 
Aceite de piedra y Huauque. Símbolos del poder en el antiguo Perú, alcanzando un total de 23,868 
visitas presenciales.

La XXII Bienal de Cuento y la VIII Bienal de Ensayo convocaron 2,019 trabajos (1,960 cuentos y 
59 ensayos). Por tercer año consecutivo el certamen se organizó y calificó en el entorno digital, 
optimizando tiempo y recursos de la Empresa. El ganador de la categoría cuento fue adjudicado 
al escritor y artista amazónico David del Águila Quevedo, por su relato «Días de prueba esperando 
a Paradise», y el ganador de la categoría ensayo fue el catedrático e investigador Jorge Antonio 
Valenzuela Garcés, por su obra Un mundo precario. Ensayo sobre la obra y la escritura de Franz 
Kafka.

Actualmente la tecnología permite realizar actividades mixtas, logrando un mayor alcance a escalas 
nacional e internacional, la Gestión Cultural sigue trabajando para lograr exponer la marca de 
manera positiva, difundiendo la labor cultural de la Empresa por medio de sus diversas acciones, 
fortaleciendo su Biblioteca Virtual, el espacio de artículos Puente(s)/Columnistas dedicado a la 
difusión de opiniones procedentes de personalidades de diversos campos del saber, un espacio que 
incluye notas dedicadas a los ámbitos de la literatura, ciencia e historia, y cultura.

El compromiso de la Empresa por contribuir a la mejora de la educación en el país se refleja en las 
diversas acciones culturales, lo que permite el fortalecimiento de la marca PETROPERÚ, alcanzando 
un reconocimiento a escala nacional.
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Desarrollo 
Sostenible

12
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12.1 Certificaciones

El CASS es una herramienta que nos permite gestionar corporativamente la protección del ambiente, 
la prevención de accidentes, la salud en el trabajo y la satisfacción de las necesidades de nuestros 
clientes, con estándares internacionales.

Se tiene las certificaciones del modelo de gestión corporativo CASS. Certificación vigente desde 
22.12.2021 hasta 21.12.2024.

Se está cumpliendo con el Plan Integral del Modelo de Gestión CASS a escala corporativa (incluye el 
PASST).

CERTIFICACIONES

12.2 Remediación ambiental en
          unidades privatizadas
          Relapasa

12.3 Terminales del sur

12.4 Terminales del sur

12.5 Terminales del centro

12.6 Terminales del norte

12.7 Lote X 

Los trabajos de remediación ambiental de este contrato 
ya fueron concluidos, conforme al estudio ambiental 
correspondiente. Sin embargo, PETROPERÚ y el operador 
ejecutan trabajos sobre la recuperación de hidrocarburos 
flotantes sobre las aguas subterráneas que subyacen en la 
zona de refinería.

Se encuentran concluidos los trabajos de remediación de 
suelos en los terminales Pisco, Ilo y Mollendo, y en las plantas 
de ventas de Cusco y Juliaca. Asimismo, se ha obtenido la 
aprobación de estos trabajos por parte de OEFA.

Se encuentran concluidos los trabajos de remediación de 
suelos en los terminales Pisco, Ilo y Mollendo, y en las plantas 
de ventas de Cusco y Juliaca. Asimismo, se ha obtenido la 
aprobación de estos trabajos por parte de OEFA.

En el Terminal Callao, han concluido los trabajos de 
remediación de suelos, determinados por el estudio 
ambiental. OEFA remitió una carta al operador, indicando 
que en la supervisión no se han encontrado hallazgos 
significativos que pudieran significar una sanción.
 
El actual operador presentó al MINEM el informe de 
identificación de sitios contaminados que contempla los 
resultados de la auditoría ambiental realizada por término 
del contrato. Este, hasta el momento, no cuenta con la 
aprobación por parte del MINEM.

El actual operador presentó al MINEM los informes de 
identificación de sitios contaminados de los terminales del 
norte (Eten, Supe, Chimbote y Salaverry) que contempla los 
resultados de la auditoría ambiental realizada por término del 
contrato, que se encuentra en revisión y hasta el momento 
no cuenta con la aprobación por parte del MINEM.

Los trabajos de la primera y segunda etapa de remediación 
ambiental están concluidos, conforme al estudio ambiental 
correspondiente. Se encuentra pendiente la aprobación por 
parte del OEFA.

Se espera respuesta de CNPC respecto a la aprobación por 
parte de la autoridad competente al informe de identificación 
de sitios contaminados en el Lote X, para iniciar los trabajos 
de la tercera etapa, según indica la normativa ambiental 
vigente.
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12.8 Lote 8

12.9 Lote 8

12.10 Remediación ambiental en unidades propias

PETROPERÚ, de manera conjunta con el operador, iniciarán los trabajos de remediación ambiental 
en sitios contaminados en el Lote 8, pues dicha contaminación fue ocasionada durante la operación 
de PETROPERÚ. El actual operador presentó al MINEM el informe de identificación de sitios 
contaminados que contempla estos espacios contaminados, que se encuentra pendiente de la 
aprobación por parte del MINEM.

En el marco del artículo 6 de la Ley Nº 28840 (Ley de Fortalecimiento y Modernización de la Empresa 
Petróleos del Perú-PETROPERÚ S.A.), que establece que la Dirección General del Tesoro Público debe 
transferir a la compañía la totalidad de los recursos necesarios para cubrir los gastos de remediación 
ambiental de las unidades de negocio totalmente privatizadas que le pertenecieron, al 31 de diciembre 
de 2022, hemos recibido MMUS$ 69.2 en aportes de capital de la República del Perú por gastos de 
remediación ambiental y esperamos recibir un adicional de MMS/ 34 para cubrir gastos futuros.

PETROPERÚ, de manera conjunta con el operador, iniciarán los trabajos de remediación ambiental 
en sitios contaminados en el Lote 8, pues dicha contaminación fue ocasionada durante la operación 
de PETROPERÚ. El actual operador presentó al MINEM el informe de identificación de sitios 
contaminados que contempla estos espacios contaminados, que se encuentra pendiente de la 
aprobación por parte del MINEM.

Hasta 2022, el monto de inversión para la remediación ambiental en nuestras operaciones alcanza 
los MMUS$ 17. El programa correspondiente incluye veinte proyectos, cuya ejecución debe culminar 
en 2024. 

23.5

2.2

1.1

3.1

0.1

19.0

21.3

70.3 

Refinería La Pampilla

Terminal Sur

Terminal Centro

Terminal Norte

Planta Lubricantes Callao

Lote X

Lote 8

Total

Unidad MMUS$

MONTO DE INVERSIÓN ACUMULADO A 2022-UNIDADES PRIVATIZADAS

12.10 Gestión de seguridad

12.10 Controles y medidas
            bioseguridad ante el covid-19

La Empresa ha logrado promover la mejora de la cultura 
preventiva en la organización por medio de las siguientes 
acciones:

• Ejecución cuatro paradas corporativas de seguridad 
en todas las sedes con la participación de 19,796 
trabajadores entre personal propio y contratistas, 
con el fin de sensibilizar sobre las consecuencias de 
los accidentes ocurridos, la importancia del uso de 
herramientas como stop work y la tarjeta PETROPERÚ 
T-Cuida, la prevención de incendios y accidentes 
vehiculares.

 
• Ejecución de 144 simulacros. 

• Emisión de 2,306 tarjetas PETROPERÚ T-Cuida. 

• Implementación del momento de seguridad al inicio de 
las reuniones de trabajo. 

• Mejorar la cultura de reportabilidad de accidentes 
mediante el uso de la herramienta Alerta y Lecciones 
Aprendidas. 

• Realización diez campañas de sensibilización virtual.

• Ejecución de tres cursos virtuales: Inducción QHSSE 
Virtual, IPERC, ATS; Permiso de Trabajo; Inducción, 
Prevención y Control Covid-19.

Se realizó la evaluación del sistema de protección física de las 
instalaciones (Refinería Iquitos, y plantas de Ventas Iquitos, 
Pucallpa, Tarapoto y Yurimaguas). 

Se garantiza la gestión CASS en todas las instalaciones de la 

Se desarrolló la estrategia corporativa CASS Control, 
Monitoreo y Verificación de Lineamientos de Bioseguridad 
Covid-19, con el objeto de controlar y prevenir la propagación 
del covid-19, tanto para el personal propio como contratistas.
 
Como parte de las actividades, se elaboró el Plan para 
la Vigilancia, Prevención y Control del Covid-19. Se 
implementaron diversas medidas de bioseguridad, el 
distanciamiento social, uso de protección respiratorio y 
protector facial, lavado de manos, limpieza y desinfección 
de ambientes, y toma de pruebas de detección del covid-19 
(serológicas o moleculares), entre otros. 

Se realizó la inclusión de rápidas estrategias para evitar 
la propagación del virus covid-19: acondicionamiento de 
ambientes según requisitos del Ministerio de Salud, con una 
moderna implementación de sistema de detección de calor 
(cámaras termográficas) y diversos controles de bioseguridad 
(señalización, reducción de aforos, dispensadores de alcohol 
en gel, pediluvios, etc.).

Empresa, brindando operaciones seguras y ambientalmente 
responsables. Asimismo, se garantiza la gestión CASS en el 
suministro de combustible a los clientes Sociedad Minera 
Cerro Verde SAA y Compañía Minera Antapaccay SA.

Se efectuó una evaluación integral de los sistemas contra 
incendio del Oleoducto, que han sido plasmados en un plan 
de acción a ejecutar en 2022 para su repotenciación.

Se realizó la Semana de Seguridad y Contraincendio, en la 
que se desarrollaron varias actividades, entre ellas parada 
de seguridad, simulacro contraincendio, charlas de difusión 
y capacitación a las brigadas de respuesta ante emergencias. 
Se realizaron diez webinars, con temas referentes a seguridad 
industrial y de procesos, registrando la participación de 2,597 
asistentes.

Se ha impartido 107,512 horas de formación entre cursos 
HSE, permisos de trabajo, ATS, IPERC, contra incendios, y 
capacitaciones específicas, técnicas y especializadas.

Se implementaron y fortalecieron procedimientos, 
instructivos y lineamientos en materia de seguridad y salud 
en el trabajo.

En 2022, han finalizado los trabajos de las contingencias 
en los kilómetros 373+262 y 609+548, y actualmente se 
encuentran en fase de trabajos de campo las siguientes 
contingencias en los kilómetros 67+240, 183+595, 104+910, 
42+092, 55+396, 59+131, 15+476, 404+650, 20+189, 24+259, 
24+320, 235+300, 177+670 y 51+798.

Asimismo, continúan los trabajos de limpieza y remediación 
de las áreas afectadas, con un monto total ejecutado de 
MMUS$ 2. Se está realizando los trámites con las compañías 
aseguradoras contratadas por la Empresa para el reembolso 
de estos gastos.
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13.1 Denominación y dirección

13.2 Constitución y capital social

13.3 Objeto social

La denominación de la empresa es Petróleos del Perú-
PETROPERÚ S.A. 

Las oficinas administrativas se ubican en la avenida Canaval 
Moreyra 150, Lima 27, Perú. Los números de sus centrales 
telefónicas son (511) 614-5000 y (511) 230-3100. La línea de 
atención al cliente es (511) 630-4079, y línea gratuita, 0800-
77155.

Mediante Decreto Ley Nº 17753 del 24 de julio de 1969 se 
denominó Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A. a la Empresa 
Petrolera Fiscal creada por Resolución Suprema del 2 de abril 
de 1948. Asimismo, se le adjudicó en propiedad los bienes 
integrantes del denominado Complejo Industrial Talara y 
anexos relacionados en el Decreto Ley Nº 17066 y los valores 
que resultaron del balance general de dicho complejo cerrado 
el 30 de junio de 1969. 

PETROPERÚ se constituyó como sociedad anónima mediante 
escritura pública del 29 de diciembre de 1981, otorgada ante 
el notario Ricardo Fernandini Arana, según lo dispuesto por el 
DS Nº 034-81-EM/DGM. Se encuentra inscrita en el asiento 
A1 de la ficha Nº 38674, continuada en la partida electrónica 
Nº 11014754 del Registro de Personas Jurídicas de Lima. 

Al 31 de diciembre de 2022 y de 2021, el capital autorizado, 
suscrito y pagado está representado por 5,572,168,000 
acciones comunes (5,368,412,525 al 31 de diciembre de 2021), 
cuyo valor nominal es de un sol cada una. Al 31 de diciembre 
de 2022, la composición del accionariado que participa del 
capital emitido de la compañía comprende:

PETROPERÚ es una empresa estatal de derecho privado del 
sector Energía y Minas, cuyo objeto social es llevar a cabo 
las actividades de hidrocarburos que establece la Ley Nº 
26221 (Ley Orgánica de Hidrocarburos), en todas las fases de 
la industria y comercio de los hidrocarburos, incluyendo sus 
derivados, la industria petroquímica básica e intermedia, y 
otras formas de energía. 

El estatuto social de Petróleos del Perú-PETROPERÚ S.A. fue 
aprobado por la Junta General de Accionistas el 18 de octubre 
de 2010, en el cual se establece que la Empresa tiene como 
objetivo realizar actividades de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica de Hidrocarburos. 

En el ejercicio de su objeto social, PETROPERÚ actúa con 
plena autonomía económica, financiera y administrativa, y de 
acuerdo con los objetivos, políticas y estrategias aprobadas 
por el MINEM. Además, puede realizar y celebrar toda clase 
de actos, contratos y regirse en sus operaciones de comercio 

A

B

Total

4,457,734,400 80 %

1,114,433,600 20 %

 5,572,168,000 100 %

Número de acciones PorcentajeClase

Las acciones clase A tienen derecho a voto, pero son acciones 
indivisibles, intransferibles e inembargables, y no podrán ser 
objetivo de garantía mobiliaria, usufructo o de afectación 
alguna. 

Las acciones clase B tienen derecho a voto y podrán ser 
transferidas por medio de mecanismos centralizados de 
negociación del mercado de valores.

La política de dividendos establece que: “Las utilidades 
distribuibles y luego de detraída la participación de los 
trabajadores, los impuestos de Ley y la reserva legal 
que pudiera corresponder, se destinarán a los proyectos 
de inversión para la modernización o ampliación de las 
actividades de la sociedad, en cumplimiento de sus objetivos 
anuales y quinquenales aprobados, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 4º de la Ley Nº 28840-Ley de 
Fortalecimiento y Modernización de la Empresa de Petróleos 
del Perú-PETROPERÚ S.A.”, lo cual es concordante con el 
artículo 29º literal F) del Estatuto Social vigente.

En esa línea, las utilidades del ejercicio anterior se capitalizan 
durante el ejercicio de reporte; por ello, en la Junta General de 
Accionistas celebrada el 23 de setiembre de 2022, se aprobó 
el aumento de capital social por US$61,143 miles (equivalente 
a MS/ 203,755) como resultado de la capitalización de 
utilidades distribuibles en 2021. El 19 de diciembre de 2022, 
se informó la inscripción en los Registros Públicos de Lima.

13.4 Operaciones y desarrollo

El giro de PETROPERÚ corresponde al grupo 23208 
(fabricación de productos de refinación del petróleo) de la 
CIIU. Fue creada por Decreto Ley Nº 17753 el 24.7.1969. Se 
rige por su ley aprobada el 4.3.1981, mediante DL Nº 43, 
modificada por la Ley Nº 26224 del 23.8.1993 y demás normas 
modificatorias. Estas leyes norman la actividad económica, 
financiera y laboral de la Empresa, así como la relación con 
los diversos niveles de gobierno y regímenes administrativos.

En 1991, el CEPRI y el Directorio de la Empresa ejecutaron un 
plan de racionalización y redimensionamiento, en un régimen 
de libre competencia en el sector Hidrocarburos, por lo que 
se decidió poner fuera de servicio las plantas petroquímicas. 
Asimismo, se promulgaron disposiciones legales para iniciar 
el proceso de privatización de la Empresa, vendiéndose las 
unidades de negocio de explotación y producción, perforación/
servicio de pozos, transporte marítimo, lubricantes, gas, y 
estaciones de servicio, estableciéndose además contratos de 
operación de terminales y plantas de ventas.

Por medio de la Ley Nº 28244 del 2.6.2004, se autorizó 
a PETROPERÚ a negociar contratos con PERUPETRO, en 
exploración y/o explotación y de operaciones o servicios 
petroleros, conforme con la ley.

El 23.7.2006, el Congreso de la República promulgó la Ley Nº 
28840, la cual tiene por objetivo brindar una mayor autonomía 
a la Empresa en el desarrollo de sus actividades, excluyéndola 
del ámbito del FONAFE, y de las normas y reglamentos del 
SNIP, así como del proceso de promoción de la inversión 
privada de las empresas del Estado. Asimismo, la referida 
ley se orienta a dinamizar los procesos de adquisiciones y 
contrataciones en coordinación con el otrora CONSUCODE, 
hoy OSCE. Su reglamento se aprobó el 26.4.2013, mediante 
el DS Nº 012-2013-EM.

El 20.12.2007, se promulgó la Ley Nº 29163 (Ley de Promoción 
para el Desarrollo de la Industria Petroquímica), que en su 
artículo 10 ordena sustituir el primer párrafo del artículo 3 del 
DL Nº 43, modificado por la Ley Nº 28840, con el siguiente 
texto:

“Artículo 3º.- El objeto social de PETROPERÚ S.A. es llevar a 
cabo las actividades de Hidrocarburos que establece la Ley 

exterior, por los usos y costumbres del comercio internacional 
y por las normas del derecho internacional y la industria de 
hidrocarburos generalmente aceptadas.

Nº 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos, en todas las fases 
de la industria y comercio de los Hidrocarburos, incluyendo 
sus derivados, la Industria Petroquímica Básica e Intermedia 
y otras formas de energía”.

Por otro lado, desde la entrada en vigor del DL Nº 1031, que 
promueve la eficiencia de la actividad empresarial del Estado, 
PETROPERÚ dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
12 de dicha norma y registró el 20 % de su capital social en 
el Registro Público del Mercado de Valores. Se encuentra 
actualmente sujeta a las disposiciones que emite la SMV 
(antes CONASEV). 

Asimismo, la Ley Nº 29817 del 21.12.2011 autoriza transferir 
hasta un 20 % de las acciones representativas del capital 
social de la Empresa.

El 22.12.2012, mediante Ley Nº 29970, que afianza la seguridad 
energética y promueve el desarrollo del polo petroquímico en 
el sur del país, se dispone la participación de PETROPERÚ, 
de manera individual o asociada, en el desarrollo del polo 
petroquímico a que se refiere dicha ley.

El 13.12.2013, se promulgó la Ley Nº 30130, que declara de 
necesidad pública e interés nacional la prioritaria ejecución 
del PMRT, mediante la cual se autoriza a la Empresa a 
desarrollar su principal proyecto y a vender o emitir acciones, 
pudiendo incorporar hasta un 49 % de participación privada 
de su capital social en circulación.

Por medio de la Ley Nº 30357 del 6.11.2015, se autoriza 
a PERUPETRO para que, previa evaluación y mediante 
negociación directa, suscriba el contrato de explotación de 
hidrocarburos del Lote 192 con PETROPERÚ. Para este efecto, 
se exceptuó de la aplicación del artículo 6 de la Ley Nº 30130. 
Asimismo, se facultó a PETROPERÚ a convocar, conforme a 
ley, a socios estratégicos y a realizar las gestiones que sean 
necesarias.

Mediante DS Nº 031-2016-MEM del 1.12.2016, se aprobó la 
cesión de posición contractual en el contrato de licencia para 
la exploración y explotación de hidrocarburos en el Lote 64, 
por parte de la compañía a favor de Geopark Perú SAC. Este 
último fue designado como operador del referido contrato. 
Asimismo, el 2.12.2016 se firmó la escritura pública de la 
referida cesión.

El 30.12.2016, se publicó el DL Nº 1292, que declara de 
necesidad pública y de interés nacional la operación segura 
del ONP, y dispone la reorganización y mejora del gobierno 
corporativo de PETROPERÚ.
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La duración de la Empresa es indeterminada, de acuerdo con 
la Ley General de Sociedades.

Para el desarrollo de las actividades, contamos con diversas 
autorizaciones, licencias y permisos, entre los cuales están:

• Constancia de registro en la DGH de la capacidad 
de procesamiento de las unidades de las refinerías. 
Asimismo, de la capacidad de almacenamiento de 
crudo y productos en refinerías y plantas de ventas.

• Licencia de funcionamiento para las actividades 
de refinación y venta de productos y derivados del 
petróleo.

• Constancia de registro en la DGH como distribuidor 
mayorista de combustibles líquidos, otorgada por el 
MINEM.

• Registro como comercializador de combustibles de 
aviación, otorgada por OSINERGMIN.

• Registro de comercializador de combustibles para 
embarcaciones, otorgada por OSINERGMIN.

• Contrato de concesión definitiva para el transporte 
líquidos por el ONP y el ORN, suscrito con la DGH.

• Autorización de vertimientos de aguas residuales 
industriales tratadas de Refinería Talara.

• Autorización sanitaria al sistema de tratamiento y 
reúso de aguas residuales en Refinería Conchán.

• Autorizaciones para uso del área acuática otorgadas 
por la DICAPI.

• Registro para el Control de Bienes Fiscalizados emitido 
por la SUNAT.

13.5 Objeto social

PETROPERÚ desarrolla las siguientes actividades:

Explotación de petróleo

Transporte de petróleo

Refinación de petróleo 

Distribución

Comercialización de 
productos combustibles y 
derivados del petróleo

Lote I

ONP
Flota marítima y fluvial propia y contratada.

Refinerías Conchán, Iquitos y Talara14.

Flota marítima contratada y fluvial propia y 
contratada 
Flota de camiones tanque y tren contratada

A escala nacional, por medio de plantas de ventas 
propias, terminales con contrato de operación y 
estaciones de servicio afiliadas identificadas con la 
marca PETROPERÚ (PETRORED).

InfraestructuraActividad

ACTIVIDADES DE PETROPERÚ

A partir de abril de 2022, se realizó el arranque de manera gradual de las unidades del PMRT. En agosto de 2022 fue 
recibida por PETROPERÚ la UDP.

14
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En el negocio de refinación de petróleo crudo, la competencia está integrada por RELAPASA.

En lo referente a la comercialización de combustibles, además de la empresa mencionada, intervienen 
diversos comercializadores mayoristas que se abastecen de esta o de PETROPERÚ, o que importan 
directamente combustibles.

PETROPERÚ comercializa los siguientes combustibles de acuerdo con las normas técnicas 
ambientales y de calidad tanto nacional como internacional vigentes, para uso:

Doméstico: GLP
En transporte terrestre: GLP, diesel B5 y diesel B5 S50, gasolinas de 84 y 90 octanos, gasoholes de 
84, 90, 95 y 97 octanos
En transporte aéreo: turbo A1, gasolina 100 LL, turbo JP5
En transporte marítimo: bunkers, diesel marino (MGO)
Industrial: diesel B5, petróleo industrial Nº 6, petróleo industrial Nº 500
Otros: solventes y asfaltos

13.6 Principales activos

PETROPERÚ cuenta con cinco refinerías, de las cuales se encontraron operativas durante 202215:

• Refinería Talara. A partir de abril, se realizó el arranque de manera gradual de las unidades del 
PMRT. En agosto de 2022 fue recibida por PETROPERÚ la UDP.

• Refinería Conchán. Conformada por una UDP, una UDV y el amarradero submarino, además 
de otras facilidades.

• Refinería Iquitos. Integrada por una UDP, unidad merox, muelles para descarga de crudo y 
productos, poliducto para el transporte de productos, y otras facilidades.

Asimismo, se cuenta con las siguientes plantas de ventas propias:

• Plantas de ventas Talara y Piura.

• Planta de Venta Conchán.

• Plantas de ventas Iquitos, Pucallpa, Yurimaguas y Tarapoto.

Adicionalmente, entre sus activos se encuentra el ONP, que se extiende desde la Estación 1, ubicada 
en San José de Saramuro, hasta el Terminal Bayóvar, ubicado en la costa de Piura. En la Estación 5, 
provincia Datem del Marañón, se le une el Ramal Norte, el cual se origina en Andoas (Loreto).

Además, PETROPERÚ posee la propiedad de los terminales del norte, centro y sur. Los dos primeros se 
encuentran con contratos de operación, así como diversas plantas en otros puntos del país, plantas 
aeropuerto y otras instalaciones. Cabe precisar que PETROPERÚ asumió la operación directa de los 
terminales del sur desde el 3.11.2019. 

Refinería El Milagro: fuera de servicio desde el 9.1.2015; Refinería Pucallpa: en 2021 se realizó la entrega de las 
instalaciones y bienes a PETROPERÚ por parte de MAPLE, actualmente fuera de servicio. 

15
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13.6 Procesos judiciales, administrativos o arbitrales

La Empresa tiene procesos, entre los que se encuentran:

1ª instancia

1ª instancia

En 
verificación de 
cumplimiento 
de medida 
correctiva

En etapa de 
apelación

Contencioso 
administrativo

Contencioso 
administrativo

Procedimiento 
administrativo 
sancionador

Procedimiento 
administrativo 
sancionador

Nuestra pretensión es la nulidad total 
de la Resolución Nº 384-2022-OEFA/
TFA-SE, que nos sanciona con una multa 
ascendente a 110.38 UIT por no realizar un 
adecuado almacenamiento de los residuos 
sólidos en Refinería Talara. 

Pendiente de que el juzgado admita 
la medida cautelar interpuesta por 
PETROPERÚ. 

OEFA notificó la Resolución Directoral 
Nº 969-2020, mediante la cual resuelve 
sancionar a la Empresa con 1,232.99   UIT. 
Al haberse agotado la vía administrativa, 
la autoridad está realizando requerimiento 
destinados a verificar el cumplimiento de 
las medidas correctivas impuestas.

El 7.10.2021, OEFA notificó la Resolución 
Directoral Nº 2372- 2021, mediante la 
cual se declara infundado el recurso de 
reconsideración.
PETROPERÚ interpuso el recurso 
impugnatorio; sin embargo, el TFA, 
mediante Resolución Nº 041-2022-OEFA, 
confirmó la multa impuesta. A la fecha 
se ha interpuesto una acción contenciosa 
administrativa, a fin de que el Poder 
Judicial declare la nulidad de la Resolución 
Nº 041-2022-OEFA y deje sin efecto la 
multa impuesta.

2022

2020

2019

2019

110.38 UIT

S/ 53,560,320

1,232.99  UIT

2,000 UIT

10696-2022

02547-2020

2544-2018- 
OEFA

1257-2019- 
OEFA

Tipo de 
proceso

Nº de 
expediente

Fecha de 
inicio de 
proceso

Monto 
contingente

Aspecto relevante de la gestiónInstancia

PRINCIPALES PROCESOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

TFA declaró 
nulidad de 
la multa 
impuesta

En etapa de 
apelación

TFA declaró 
nulidad de 
la multa 
impuesta

En etapa de 
apelación

En etapa de 
apelación

Procedimiento 
administrativo 
sancionador

Procedimiento 
administrativo 
sancionador

Procedimiento 
administrativo 
sancionador

Procedimiento 
administrativo 
sancionador

Procedimiento 
administrativo 
sancionador

El 10.1.2022, OEFA notificó la Resolución 
Directoral Nº 2938- 2021, mediante la 
cual declara infundado el recurso de 
reconsideración.
PETROPERÚ interpuso el recurso 
impugnatorio.
Ante ello, el TFA, mediante Resolución Nº 
391-2022-OEFA, ordena revocar la multa y 
retrotraer el procedimiento al momento en 
el que el vicio se produjo.

El 24.6.2021, OEFA notificó la Resolución 
de Sanción Nº 1489- 2021, que resuelve 
sancionar a la Empresa con 4,000 
UIT. PETROPERÚ interpuso el recurso 
impugnatorio.

El 11.3.2021, OEFA notificó la Resolución 
Nº 3292-2018-OEFA, mediante la cual 
ordena sancionar a la Empresa con 1,110.38 
UIT. PETROPERÚ interpuso el recurso 
impugnatorio.
Ante ello, el TFA, mediante Resolución 
Nº 384-2022-OEFA de fecha 8.9.2022, 
ordena revocar la multa y retrotraer el 
procedimiento al momento en el que el 
vicio se produjo,

El 1.7.2020, OSINERGMIN notificó la 
Resolución Nº 286-2020, mediante la 
cual resuelve sancionar a la Empresa. 
PETROPERÚ interpuso el recurso 
impugnatorio.

El 27.7.2022, OEFA notificó la Resolución 
Directoral Nº 1233-2022-OEFA, mediante 
la cual resuelve sancionar a PETROPERÚ 
y la Empresa interpuso el recurso 
impugnatorio. Sin embargo, el TFA, 
mediante Resolución Nº 015-2023-OEFA, 
confirmó la multa impuesta.

A la fecha, se ha interpuesto una acción 
contenciosa administrativa, a fin de que 
el Poder Judicial declare la nulidad de la 
Resolución Nº 015-2023-OEFA y deje sin 
efecto la multa impuesta.

2020

2020

2020

2019

2021

1,932.29 UIT

4,000 UIT

1,110.38 UIT

1,001.82 UIT

3,972.38 UIT

1548-2019- 
OEFA

1203-2019- 
OEFA

3292-2018- 
OEFA

979-2021-
OEFA

201900019122
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Primera 
instancia

En casación 
(Corte 
Suprema de
Justicia)

1ª instancia

Proceso 
ordinario 
laboral

Proceso 
ordinario 
laboral

Proceso 
ordinario 
laboral

La FENPETROL y otras organizaciones de 
trabajadores y extrabajadores requieren 
el pago de S/ 25,378,245.21 por 2,625 
representados derivados de la aplicación 
de la cláusula de garantía contenida en el 
convenio colectivo de 1986 (remuneraciones 
básicas, quinquenios, gratificaciones, 
bonificaciones y otros). Ello debido a que, 
en virtud de una demanda de acción de 
amparo dirigida contra funcionarios del 
Ministerio de Trabajo y Promoción Social 
obtienen que la Sala Civil de la Corte 
Suprema la declare fundada y como 
consecuencia de ello se reconociera su 
derecho al beneficio de la llamada cláusula 
de garantía a partir de octubre de 1987.

Incremento de remuneraciones demandado 
por el STAPP. El STAPP solicita el 
incremento de remuneraciones en un 9.09 
% y no de un 7.216 % que había reconocido 
la Empresa, como consecuencia del cambio 
de jornada de 44 a 48 horas.

Se declare la desnaturalización de la 
tercerización de 250 trabajadores de 
IMI Perú SAC y el pago de beneficios. La 
demanda fue interpuesta por el SITRAIMI, 
que reclama la reposición de 250 
trabajadores en PETROPERÚ.

7 de noviembre 
de 2000

20 de mayo de 
2011

23 de enero de 
2019

Sin sentenciar 
en primera 
instancia

2ª instancia: 
favorable a 
la Empresa; 
1ª instancia: 
favorable al 
sindicato

Sin sentenciar 
en primera 
instancia

Tipo de 
proceso

Fecha en que 
se inició el
proceso

Resultado de 
las instancias 
anteriores

Descripción Instancia

PRINCIPALES PROCESOS JUDICIALES EN MATERIA LABORAL
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2ª instancia

Corte 
Suprema

2ª instancia

Contencioso 
administrativo

Contencioso 
administrativo

Contencioso 
administrativo

Pendiente de que la Sala emita 
pronunciamiento sobre recurso de 
apelación interpuesto por la SUNAT y que 
es favorable a PETROPERÚ respecto del 
no pago de los tributos que gravaron la 
importación en el marco del acogimiento 
al Régimen de Reposición de Mercadería en 
Franquicia.

Pendiente de que la Corte Suprema 
emita pronunciamiento sobre recurso de 
casación interpuesto por la SUNAT contra 
la sentencia de segunda instancia, la cual 
fue favorable a PETROPERÚ respecto al 
no pago de los tributos que gravaron la 
importación en el marco del acogimiento 
al Régimen de Reposición de Mercadería en 
Franquicia.

Pendiente de que la sala emita 
pronunciamiento sobre recurso de 
apelación interpuesto por PETROPERÚ 
respecto al no pago de los tributos que 
gravaron la importación en el marco del 
acogimiento al Régimen de Reposición de 
Mercadería en Franquicia.

2019

2019

2020

S/ 120,000,000

S/ 160,000,000

S/ 60,00,000

06304-2019

06305-2019

04185-2020

Tipo de 
proceso

Nº de 
expediente

Fecha de 
inicio de 
proceso

Monto 
contingente

Aspecto relevante de la gestiónInstancia

PRINCIPALES PROCESOS JUDICIALES EN MATERIA TRIBUTARIA

PETROPERÚ es propietaria del inmueble sito en la 
avenida El Golf Los Incas 320, Santiago de Surco, 
cedido en uso a la Asociación Civil Club Petroperú 
para el funcionamiento del Club Petroperú. La 
Empresa no percibe contraprestación alguna por el 
uso del bien.

Por instrucción del Directorio se sostuvieron 
negociaciones con la Asociación Civil Club 
Petroperú, a fin de obtener la devolución del bien. 
Al no arribar a acuerdo, se desarrollan acciones 
judiciales para recuperar la posesión.

PETROPERÚ es propietaria de un terreno contiguo 
al río Itaya, en Iquitos, antes utilizado como puerto 
para desembarco de combustibles y actualmente 
punto de captación de agua en caso de incendio en 
la Planta de Ventas Iquitos. Dicho bien se encuentra 
invadido por la empresa Naviera Fluvial Morochita 
SRL.

PETROPERÚ es propietaria del inmueble ubicado 
en la avenida José Abelardo Quiñones, en Iquitos, 
que fue cedido temporalmente a CTAR Loreto y 
es actual sede del GOREL, entidad que ocupa el 
predio sin realizar pago alguno.

Se presentó demanda de reivindicación, que ha sido 
admitida por el Juzgado Civil. El Club Petroperú 
contesta la demanda.

El Juzgado convoca audiencia y suspende la 
demanda, hasta el 8.5.2023, a fin de arribar a un 
acuerdo.

Con fecha 29.5.2023, solicitamos se reanude el 
proceso y emita sentencia.

Se interpuso demanda de reivindicación, que ha 
sido admitida.

Se solicitó que se haga efectivo el apercibimiento 
de subrogación al perito de remitir dictamen 
pericial (inspección judicial).

La demanda de reivindicación interpuesta se ha 
nombrado un perito judicial. Está pendiente de que 
emita la pericia sobre el inmueble.

Continua medida cautelar que ordena suspender la 
ejecución de construcciones en el predio por parte 
del GOREL.

Asociación 
Civil Club 
Petroperú

Naviera 
Fluvial 
Morochita 
SRL

Gobierno 
Regional de 
Loreto

Contraparte Descripción de la controversia Estado

PRINCIPALES PROCESOS JUDICIALES EN MATERIA CIVIL
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Laudo resolvió que la renta por el contrato de 
arrendamiento es de US$ 5M mensuales desde 
2013 hasta 2023. Determinó que por el periodo 
2013-2018 PETROPERÚ deberá devolver US$ 25M 
más intereses.

Heaven Petroleum Operators SA demanda el pago 
de S/ 115,423,325.06 por efecto de la anulación 
de los ocho contratos derivados del Proceso de 
Adquisición por Competencia Nº 012-2021-GDCH/
PETROPERÚ.

Se demanda a PETROPERÚ el pago del 1 % de los 
servicios prestados en la ejecución del contrato, 
por el monto de 3,234,300 por honorario de éxito.

Se ha interpuesto recurso de anulación de laudo 
arbitral ante la Sala Comercial de Lima. Mediante 
Resolución Nº 1 se dispuso a admitir a trámite la 
demanda.

El proceso arbitral se inició el 8.3.2022. El Tribunal 
Arbitral está conformado por Alberto Molero 
Rentería (P), Oswaldo Hundskopf, Roberto de 
Urioste Samanamud (PP).

A la fecha, está pendiente la realización de la 
audiencia de pruebas y audiencia de alegatos y/o 
conclusiones. 

Mediante laudo parcial se declara que “el honorario 
de éxito fijado como el 1 % de los importes que 
eventualmente se transen con Técnicas Reunidas 
se encuentra limitado al monto máximo dispuesto 
en la dispuesto en la disposición introductoria de 
la Cláusula Cuarta del Contrato, según texto de la 
Adenda suscrita, toda vez que esta estableció; sin 
exclusión de concepto alguno una suma máxima 
de honorarios”.

El laudo final emitido el 12.8.2022 resuelve: 
“FUNDADA en parte la Primera Pretensión Principal 
de la demanda y, en consecuencia, declarar que 
PETRÓLEOS DEL PERÚ S.A. debe pagar a J&A 
GARRIGUES S. CIVIL DE R.L. como honorario de 
éxito el monto máximo de lo establecido en la 
Cláusula Cuarta de la Segunda Adenda suscrita 
el 9 de mayo de 2019 del contrato celebrado 
entre las partes, esto es, la suma máxima de 
USD 1’022,824.00, deduciendo de dicho importe 
cualquier suma que por alguno de los otros 
conceptos considerados en la mencionada Cláusula 
Cuarta le haya sido abonado a J&A GARRIGUES S. 
CIVIL DE R.L. con anterioridad.”

Savia Perú SA

Heaven 
Petroleum 
Operators 
(Caso Arbitral 
Nº 144-2021-
CCL)

Estudio 
Garrigues 
Abogados

Contraparte Descripción de la controversia Estado

PRINCIPALES ARBITRAJES

PETROPERÚ ha presentado sendas solicitudes 
arbitrales a fin de obtener un resarcimiento por 
daños y perjuicios por US$ 5,153,051.92 por 
incumplimiento de los contratos 002-2022-GDCH/
PETROPERÚ a 009-2022-GDCH/PETROPERÚ 
derivados del Proceso de Adquisición por 
Competencia Nº 013-2021-GDCH/PETROPERÚ. 

Consorcio Transmantaro demandó el pago de 
US$ 1,766, 951.52 por concepto de sobrecostos 
derivados del Contrato Nº 4500024761-Servicio 
de Transmisión Eléctrica para el PMRT.

El Consorcio FCC presentó una solicitud arbitral el 
9.2.2022. Posteriormente demandó el pago de US$ 
3,708,964.87. 

Todos los casos arbitrales están bajo dirección de 
un tribunal arbitral conformado por Jhon Martin 
Bou Ghosn Nassr (HPO), Roberto de Urioste 
Samanamud (PP), estando el presidente por 
designar (salvo el caso Nº 419-2022-CCL cuyo 
presidente es el Paolo del Águila). 

A la fecha, PETROPERÚ debe presentar sus escritos 
de demanda.

El tribunal arbitral conformado por Cecilia O’Neill 
de la Fuente (P), Eric Franco Regjo (CTM), Carolina 
de Trazegnies Thorne (PP), bajo un arbitraje 
nacional administrado por el Centro Arbitral de la 
Cámara de Comercio de Lima.
 
A la fecha, el tribunal arbitral se encuentra 
pendiente de emitir laudo arbitral. 

El tribunal arbitral está conformado por Víctor 
Bonnin (P), Diana Correa (FCC), Enrique Pareja 
(PP), bajo un arbitraje nacional administrado por el 
Centro Arbitral de la PUCP. 

A la fecha, está pendiente la realización de la 
audiencia única. 

Heaven 
Petroleum 
Operators SA
(Casos 
Arbitrales Nº 
419-2022-
CCL, 0091-
2023-CCL, 
0092-2023-
CCL, 0093-
2023-CCL, 
0094-2023-
CCL, 0095-
2023-CCL, 
0096-2023-
CCL y 0097-
2023-CCL)

Consorcio 
Transmantaro
(Caso Arbitral 
Nº 0284-
2022-CCL)

Consorcio 
FCC (Caso 
Arbitral Nº 
3782-75-22)

13.6 Otros procesos

Durante 2022, se logró el archivo de procedimientos administrativos sancionadores iniciados por OEFA y OSINERGMIN con un 
archivo total de 30 PAS, archivo parcial de 10 PAS y 12 PAS con reducción de multa, además del archivo total de 15 acciones 
de supervisión.

Asimismo, de 182 procesos en materia laboral, en los cuales la Empresa aún era parte, durante 2021 se lograron archivar o 
excluir a PETROPERÚ de 41, sin que ello haya generado pago alguno por parte de la Empresa.

Producto de la representación de la Empresa en la fiscalización tributaria del Impuesto a la Renta 2016, se logró reducir los 
reparos efectuados por la SUNAT a S/ 12,865,826.
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13.7 Directorio

13.8 Política de Retribución de
          los Directores

13.9 Política de Retribución de
          los Directores

La Junta General de Accionistas es el órgano supremo y 
soberano de PETROPERÚ, siendo el Directorio el órgano 
colegiado de decisión al que le corresponde la administración 
de la Empresa, con las facultades y atribuciones que señala 
el Estatuto Social y las leyes y normas que la regulan, salvo 
en los asuntos que son de competencia exclusiva de la Junta 
General de Accionistas. 

La Política de Retribución del Directorio fue aprobada por 
Acuerdo de Junta General de Accionistas del 27.6.2018. En 
ella se estableció el monto de retribución de los miembros 
del Directorio ascendente a S/ 3,000 por asistencia a las 
sesiones de Directorio, con un máximo de dos sesiones 
retribuidas al mes.

Adicionalmente, la referida política establece el monto de la 
retribución de los miembros del Directorio equivalente al 50 
% de la dieta establecida para cada sesión del Directorio por 
la participación en las sesiones de los comités de Directorio, 
con un máximo de una sesión retribuida por mes.

A inicios de 2022, el Directorio se encontraba integrado de la 
siguiente manera: 

• Mario Contreras Ibárcena, presidente del Directorio
• Luis Rafael Zoeger Núñez, director independiente
• Juan Donato Pari Choquecota, director independiente
• Carlos Alberto Palacios Olivera, director 
• Hugo Ángel Chávez Arévalo, director 
• Óscar Electo Vera Gargurevich, representante de los 

trabajadores en el Directorio

El 1.4.2022, la Junta General de Accionistas aprobó designar 
a cinco nuevos miembros del Directorio, a partir del 2.4.2022. 
El colegiado en ese entonces estuvo conformado por: 

• Humberto Juan David Campodónico Sánchez, 
presidente/director independiente

• Carlos Edgar Vives Suárez, vicepresidente19/director 
independiente

• Víctor Murillo Huamán, director no independiente

• José Andrés Olivares Canchari, director no 
independiente

• Luis Antonio Gonzales Talledo, director no 
independiente

• Óscar Electo Vera Gargurevich, director representante 
de los trabajadores

Durante 2022, el Directorio realizó un total de 64 sesiones; la 
asistencia de los directores al cierre del periodo se detalla en 
el siguiente cuadro16:

En el cuadro se muestra la asistencia de los miembros del Directorio que ocupaban dichos cargos al cierre del ejercicio 2021. 
  No participó en una sesión de Directorio de manera justificada.
  No participó en dos sesiones de Directorio de manera justificada.
  Designado como Vicepresidente del Directorio de PETROPERÚ S.A. por Acuerdo de Directorio Nº 043 2022 PP.

16

17

18

19

Carlos Edgar Vives Suárez

Víctor Murillo Huamán

José Andrés Olivares Canchari

Edmundo Raúl Antonio Lizarzaburu 

Bolaños

Antonio Leonardo Manosalva 

Alarcón

100

9817 

 9618 

100

100

 % asistenciaDirector

ASISTENCIA A LAS SESIONES DE DIRECTORIO
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El 12.9.2022, Luis Antonio Gonzales Talledo presentó su 
renuncia como miembro del Directorio de PETROPERÚ.
 
Luego, en sesión de Junta General de Accionistas del 
26.10.2022 se aprobó designar, a partir del 27.10.2022 como 
miembro del Directorio de PETROPERÚ a Edmundo Raúl 
Antonio Lizarzaburu Bolaños.

Posteriormente, el 27.10.2022, presentó su renuncia Humberto 
Juan David Campodónico Sánchez, la cual fue formalizada en 
sesión universal de la Junta General de Accionistas realizada 
el 2.11.2022.
 
Finalmente, el 11.12.2022, renunció Óscar Electo Vera 
Gargurevich al cargo de director representante de los 
trabajadores de PETROPERÚ, para asumir el cargo de 
ministro de Estado en la cartera de Energía y Minas. Como 
consecuencia de su renuncia, asumió el cargo de director 
representante de los trabajadores Antonio Leonardo 
Manosalva Alarcón, quien tenía previamente la condición de 
director suplente20.

Al cierre de 2022, el Directorio se encontraba conformado 
por los siguientes miembros: 

• Carlos Edgar Vives Suárez, vicepresidente y director 
independiente

• Víctor Murillo Huamán, director no independiente

• José Andrés Olivares Canchari, director no 
independiente

• Edmundo Raúl Antonio Lizarzaburu Bolaños, director 
no independiente

• Antonio Leonardo Manosalva Alarcón, director 
representante de los trabajadores

A continuación, se detalla una breve descripción de la 
trayectoria profesional de los miembros del Directorio que 
conformaron el Directorio al cierre de 2022: 

CARLOS VIVES SUÁREZ 

Ingeniero de petróleo, graduado en la UNI, con cuarenta 
años de experiencia en la industria del petróleo en las fases 
de exploración y explotación de hidrocarburos (corriente 
upstream), y actividades relacionadas como negociación 

y contratación petrolera, protección ambiental, relaciones 
comunitarias y consulta previa. Trabajó dieciocho años en 
PETROPERÚ, dos años en la actividad privada y veinte en 
PERUPETRO. En esta última compañía encabezó importantes 
gerencias: Contratos (incluyó la negociación de contratos), 
Promoción, Protección Ambiental y Relaciones Comunitarias, 
así como la Gerencia General.

VÍCTOR MURILLO HUAMÁN

Ingeniero electricista por la Universidad Nacional del Centro 
del Perú, magíster en Economía por la PUCP y máster en 
Regulación Económica de los Servicios Públicos por la 
Universidad de Barcelona (España). Cuenta con más de 
treinta años de experiencia en el sector Energía del Perú, 
liderando organizaciones públicas y privadas. Su experiencia 
de especialista y directivo de empresas e instituciones 
(estatales y privadas), así como el ejercicio de la docencia 
universitaria, y el haberse desempeñado como viceministro 
de Hidrocarburos, le permite tener un enfoque transversal del 
sector Energía.

JOSÉ ANDRÉS OLIVARES CANCHARI 

Licenciado en Economía por la Universidad del Pacífico y 
máster en Ingeniería Financiera de la Universidad de Alcalá 
de Henares (España). Becario de la Fundación Carolina 
para seguir el programa Experto en Dirección de Entidades 
Financieras por la FUNCAS. Cuenta con veinticuatro años 
de experiencia profesional en gestión de tesorería, de deuda 
y de riesgos. Asimismo, en finanzas corporativas, gestión 
de activos y pasivos, mercados capitales, valorización de 
activos financieros y crediticios, gestión de cartera crediticia, 
administración de portafolios de inversión, estructuración y 
emisión de instrumentos de deuda y regulación financiera.

EDMUNDO LIZARZABURU BOLAÑOS 

PhD in Management, magíster en Investigación, PON in 
Negotiation, Global MBA e ingeniero industrial. Ejecutivo 
senior con más de veintidós años laborando en empresas, 
y desarrollando investigación y consultoría en sectores 
tecnología, banca, bursátil, hidrocarburos, retail y negocios 
en América Latina y Estados Unidos. Experiencia en el 
desarrollo de operaciones, mejora de procesos, gestión de 
riesgos, integridad, gobierno corporativo, compliance y 
auditoría. Orientado a resultados, innovación y rentabilidad 
del negocio, así como a gestión del cambio y liderazgo de 
equipos multifuncionales y multiculturales.

El artículo 41º del DS Nº 022-2007-EM señala que el director suplente ejercerá únicamente en caso se produzca la vacancia del titular.20

ANTONIO LEONARDO MANOSALVA ALARCÓN

Ingeniero mecánico eléctrico por la Universidad de Piura y magíster en Administración de Negocios por Centrum PUCP, con 
certificación de Master in Management de la Grenoble École de Management (Francia). Es miembro de la Sociedad Beta 
Gamma Sigma (The International Business Honor Society) desde 2012. Cuenta con más de diecisiete años de experiencia en 
la Empresa, habiendo ocupado posiciones como jefe Integridad y Confiabilidad, Ingeniería, y Control de Gestión de la Gerencia 
Departamento Oleoducto. Actualmente, se encuentra en condición de encargado en el puesto de Gerente Departamento 
Oleoducto de PETROPERÚ.

13.10 Cambios de los Responsables de la Elaboración y Revisión de la
            Información Financiera

Los siguientes son los cambios producidos en los recientes dos años:

Eduardo 
Miguel 
Vásquez 
Martínez

Jesús 
Fernando de 
la Torre Tejada

Jesús 
Fernando de 
la Torre Tejada

Farouk Iván 
Flores Vivar

Rubén 
Henderson 
Vidal Rojo

Beatriz 
Cristina Fung 
Quiñones

Gerencia 
Administración 
y Finanzas

Gerencia 
Corporativa 
Finanzas

Gerencia 
Corporativa 
Finanzas

Gerencia 
Corporativa 
Finanzas

Gerencia 
Corporativa 
Finanzas

Gerencia 
Corporativa 
Finanzas

Gerente 
Administración 
y Finanzas

Gerente (e) 
Corporativo 
Finanzas

Gerente 
Corporativo 
Finanzas

Gerente (i) 
Corporativo 
Finanzas

Gerente (e) 
Corporativo 
Finanzas

Gerente (e) 
Corporativo 
Finanzas

Despido

Designación 
(nombramiento)

Designación
como gerente 
general 

Despido

Retiro de 
Confianza

Asumir 
funciones como 
gerente general

59,290

56,479

56,479

59,324

34,136

55,203

N2

N2

N2

N2

N2

N2

28.10.2021

21.1.2022

4.2.2022

22.3.2022

4.4.2022

8.4.2022

20.1.2022

3.2.2022

21.3.2022

3.4.2022

7.4.2022

21.4.2022

Nº pers. Nombres y 
Apellidos

Gerencia MotivoPuesto Nivel De A

GERENCIA CORPORATIVA FINANZAS
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Víctor Enrique 
Mejía Zuloeta

Percy Ronald 
Espino 
Menacho

Rubén 
Henderson 
Vidal Rojo

Órgano de 
Control 
Institucional

Órgano de 
Control 
Institucional

Gerencia 
Corporativa 
Finanzas

Jefe del Órgano 
de Control 
Institucional

Jefe del Órgano 
de Control 
Institucional

Gerente (e) 
Corporativo 
Finanzas

-

Resolución de 
Contraloría
Nº 294-2021-CG

Retiro de 
confianza

58,628

58,154

34,136

N2

N2

N2

2.3.2020

28.12.2021

4.4.2022

27.12.2021

A la fecha

18.5.2023

Nº pers. Nombres y 
Apellidos

Gerencia MotivoPuesto Nivel De A

JEFE DEL OCI

13.11 Gerencias de estructura básica, órganos de asesoría y control

Mediante Acuerdo de Directorio Nº 136-2021-PP del 
3.12.2021, el Directorio aprobó, entre otros, la estructura 
básica de organización de Petróleos del Perú-PETROPERÚ 
S.A., conformada por el Nivel 1-Gerencia General, Nivel 
2-Gerencias de Estructura Básica y Nivel 3-Gerencias de 
Estructura Complementaria.

Mediante Acuerdo de Directorio Nº 012-2022-PP del 
20.1.2022, el Directorio aprobó la modificación de la 
estructura básica de organización de Petróleos del Perú-
PETROPERÚ S.A., con el cambio de nivel de reporte de la 
Gerencia Corporativa de Cumplimiento, pasando a reportar 
directamente a Gerencia General.

Mediante Acuerdo de Directorio Nº 015-2022-PP del 3.2.2022, 
el Directorio aprobó la modificación de la estructura básica 

de organización de Petróleos del Perú-PETROPERÚ S.A., con 
el cambio de la denominación de la Gerencia Corporativa de 
Cumplimiento por Gerencia Corporativa Procesos y Riesgos, 
así como del Órgano de Prevención LAFT por Oficialía de 
Cumplimiento.

Mediante Acuerdo de Directorio Nº 060-2022-PP del 
4.5.2022, el Directorio aprobó la modificación de la estructura 
básica de organización de Petróleos del Perú-PETROPERÚ 
S.A., con la creación del puesto de asesor del Directorio, 
cargo de Nivel 3, calificado de dirección y confianza, para lo 
cual se utiliza y renombra un puesto de asesor de Gerencia 
General, cargo de Nivel 3, calificado de dirección y confianza.
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL VIGENTE AL CIERRE DE 2022
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13.12 Descripción de la trayectoria profesional de la plana
           gerencial de la estructura básica

Beatriz Cristina Fung Quiñones
Gerente General (e)

Contadora pública por la Universidad Inca Garcilaso de la Vega, magíster en Administración de 
Negocios con mención en Finanzas por la Universidad ESAN, participante del Programa de Dirección 
General-PAD de la Universidad de Piura, y estudios especializados de análisis y control financiero, 
planificación estratégica, gestión de hidrocarburos, e indicadores integrales de gestión, entre otros. 
Cuenta con más de veinte años de experiencia en el sector hidrocarburos, habiendo ocupado puestos 
como gerente Planeamiento y Gestión, gerente Finanzas, gerente Administración y Finanzas, gerente 
general interina, subgerente Presupuesto, subgerente Estrategia y Planeamiento, jefe Unidad 
Presupuesto Operativo e Inversiones, entre otros.
Tiempo que labora en PETROPERÚ: 20 años y 1 mes

Gustavo Alonso Galván Pareja
Secretario General (e)

Abogado por la UNMSM, con Maestría en Derecho de los Negocios por la Universidad París XIII, 
reconocido por la UNMSM como magíster en Derecho. Estudios de Doctorado en Ciencias Sociales, y 
Doctorado en Derecho y Ciencia Política. Asimismo, con conocimientos en buen gobierno corporativo, 
regulación de mercado de valores, integridad, control interno, y administración de contratos, entre 
otros. Cuenta con más de quince años de experiencia laboral desarrollado por medio de la asesoría 
legal a diversas instituciones públicas y privadas en materia de contratación y asesoría empresarial, 
habiendo ocupado puestos como secretario general, secretario de Gobierno Corporativo, gerente 
Departamento Asesoría y Contratos, jefe Unidad Contratos, jefe Unidad Administración y Contratos, 
y asesor legal, entre otros. Además, ha efectuado reemplazos temporales en puestos como gerente 
Corporativo Legal, subgerente Contratos, gerente Departamento Legal, entre otros.
Tiempo que labora en PETROPERÚ: 11 años

Percy Ronald Espino Menacho
Jefe del OCI

Ingeniero mecánico por la PUCP, magíster en Administración de Empresas por ESAN y egresado del 
Doctorado en Administración de Empresas de la Universidad Nacional Federico Villareal. Participó en 
el Programa de Gerencia en la Administración Pública de ESAN y en el Programa de Especialización 
para Asistentes de Directivos en Gestión Pública de la CGR. Cuenta con más de veintiún años de 
experiencia ocupando diversas posiciones gerenciales en diversas empresas líderes en sus actividades. 
Tiempo que se encuentra destacado en PETROPERÚ: 1 año
 
Cristina Silvia Ortega Malca
Gerente (e) Corporativo Procesos y Riesgos y Oficial (e) de Cumplimiento

Abogada de profesión por la PUCP, con estudios de Maestría en Derecho Empresarial, y especialización 
en compliance y buenas prácticas corporativas, además de estudios complementarios en gestión de 
riesgos penales en la empresa, matriz de riesgos de corrupción, sistemas de gestión de riesgos de 
corrupción, sistemas de gestión de riesgos LA/FT/PADM, compliance-Ley Nº 30424, contrataciones 

y adquisiciones del Estado, contabilidad y finanzas para no especialistas, derecho de la energía y 
gestión de hidrocarburos, entre otros. Cuenta con más de quince años de experiencia laboral en 
temas relacionados con auditoría interna, asesoría legal y prevención de delitos, entre otros.
Tiempo que labora en PETROPERÚ: 18 años y 10 meses

Carla Milagros Santa Cruz Sandoval
Gerente (e) Corporativo Comunicaciones y Relaciones Institucionales 

Licenciada en Relaciones Públicas por la Universidad Inca Garcilaso de la Vega y bachiller en Ciencias 
de la Comunicación por la Universidad Federico Villarreal, egresada de la Maestría Internacional 
en Dirección de Comunicación Empresarial. Participó en el Programa de Especialización en 
Responsabilidad Social Empresarial en el Instituto para la Calidad de la PUCP y en el Programa de 
Gobernabilidad, Gerencia Política y Gestión Pública, así como en el Diplomado Internacional en 
Comunicación Corporativa. Cuenta con más de diecinueve años de trayectoria laboral en PETROPERÚ, 
habiendo ocupado posiciones como gerente Departamento Comunicaciones, gerente (e) corporativo 
Relaciones Institucionales, Comunicación y Sostenibilidad, subgerente Comunicaciones, subgerente 
(e) Comunicaciones y Relacionamiento Institucional, gerente (e) Departamento Relaciones 
Corporativas, y jefe Unidad Imagen y Publicidad Institucional, entre otros. 
Tiempo que labora en PETROPERÚ: 19 años y 8 meses

Rita Lorena López Saavedra
Gerente (i) Corporativo Planeamiento y Gestión

Ingeniera química por la UNMSM y magíster en Administración por la Universidad ESAN, con 
mención en Finanzas y especialización en Control de Gestión. Cuenta con amplios conocimientos en 
planeamiento industrial, planeamiento estratégico, control de gestión, economía de la refinación, 
análisis financiero, evaluación de proyectos, costos y presupuestos, indicadores de gestión y 
estadísticas, con más de diecisiete años de trayectoria profesional en la industria de refinación de 
petróleo, habiendo ocupado entre otros cargos el de jefe Unidad Control Gestión Operativa, jefe 
Control Operativo, subgerente Estrategia y Control de Gestión, gerente Departamento Estudios 
Económicos y Control de Gestión, gerente Departamento Planeamiento Estratégico y Control de 
Gestión, y gerente (i) Planeamiento y Gestión, entre otros. 
Tiempo que labora en PETROPERÚ: 17 años

Rubén Henderson Vidal Rojo
Gerente (e) Corporativo Finanzas

Contador público por la UNMSM y habilitado por el CCP de Lima. Cuenta con Diploma International 
Finance Programme The London School of Economics and Political Science-LSE, Diploma del 
Programa Internacional de Finanzas Estratégicas-PAD Escuela de Dirección de la Universidad de Piura, 
Diploma de Especialización en NIIF de la Universidad ESAN. Cuenta con conocimientos en costos y 
presupuestos, gestión financiera, contabilidad, gestión de hidrocarburos, tesorería, planeamiento 
estratégico, control interno, normas contables, mercado de valores, indicadores de gestión y CRM, 
entre otros. Cuenta con más de treinta y ocho años de trayectoria profesional en áreas financieras, 
habiendo ocupado puestos como gerente Información Financiera, gerente Contabilidad, subgerente 
Contabilidad y Finanzas, jefe Estados Financieros, jefe Operaciones Bancarias, jefe Cuentas por 
Pagar, jefe Programación de Caja y Asuntos Financieros, entre otros. Asimismo, ha efectuado 
reemplazos temporales en puestos como gerente corporativo Finanzas y gerente Relaciones con 
Inversionistas, entre otros. 
Tiempo que labora en PETROPERÚ: 38 años
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Luis Alberto Suárez Carlo 
Gerente (e) Corporativo Administración

Ingeniero industrial por la Universidad de Piura y magíster en Administración por la Universidad ESAN, 
con estudios de postgrado en finanzas, derecho de la empresa y dirección ejecutiva de proyectos. 
Cuenta con conocimientos en planeamiento estratégico, sistemas de gestión, gestión de proyectos, 
contrataciones del Estado, y procedimientos administrativos, con más de treinta y ocho años de 
experiencia en la industria del petróleo, habiendo ocupado posiciones de jefe Gestión, jefe Gestión 
de Personas Talara, superintendente (e) Gestión, asesor gestión, gerente Oleoducto, gerente (e) 
Refinería Conchán, gerente corporativo Planeamiento Control y Riesgos, gerente (e) Planeamiento 
y Gestión. 
Tiempo que labora en PETROPERÚ: 38 años

Lener Fernando Paredes Arévalo
Gerente (e) Corporativo Legal

Abogado por la PUCP y habilitado por el CAL. Cuenta con Diploma en Gestión de Hidrocarburos de la 
Universidad ESAN y en Derecho de la Energía de la UPC. Cuenta con conocimiento en regulación del 
sector petrolero, marco normativo en contrataciones y adquisiciones del Estado, políticas y normas 
legales y administrativas. Con más de veinte años de trayectoria profesional en áreas legales, 
habiendo ocupado puestos como gerente Legal, subgerente Contratos, jefe Unidad Corporativa y 
Proyectos, entre otros. Asimismo, ha efectuado reemplazos temporales en puestos como gerente 
Legal, jefe Unidad Administración y Contratos, jefe Unidad Contratos y coordinador Legal PMRT, 
entre otros.
 Tiempo que labora en PETROPERÚ: 23 años

Juan del Carmen Gallarday Pretto
Gerente (e) Corporativo Desarrollo Sostenible

Biólogo por la Universidad Nacional Agraria La Molina, magíster en Administración de Negocios 
Globales y Energía por la PUCP y Master of Business Administration of the University of Calgary 
(Canadá). Cuenta con conocimientos en planeamiento organizacional, legislación ambiental, 
formulación y evaluación de proyectos del mecanismo de desarrollo limpio, GRI Sustainability 
Reporting Process for Peru y Energy Management Information System in Oil and Gas Industry, entre 
otros. Con más de diecinueve años de experiencia laboral en la industria del petróleo, habiendo 
ocupado puestos como gerente Departamento Ambiental, gerente QHSSE, gerente Departamento 
QHSSE Refinación, gerente QHSSE Oleoducto, Comercial y Distribución, gerente Corporativo 
Ambiente, Seguridad y Salud Ocupacional, subgerente Sostenibilidad, subgerente Responsabilidad 
Social y Sistemas Integrados de Gestión, jefe Ambiental, Transporte y Distribución, y jefe Unidad 
Gestión Ambiental, entre otros. 
Tiempo que labora en PETROPERÚ: 19 años y 6 meses

Jorge Eduardo Quino Celi
Gerente (e) Corporativo Recursos Humanos

Abogado por la Universidad Inca Garcilaso de la Vega y habilitado por el CAL, maestro en 
Administración con mención en Gerencia Empresarial por la Universidad Nacional de Piura, y 
especialización en Recursos Humanos, con conocimiento en relaciones laborales, legislación laboral, 
derecho empresarial, administración estratégica, gestión de recursos humanos, planeamiento 
estratégico y balanced scorecard, administración estratégica, capacitación, planilla y remuneraciones, 
entre otros. Cuenta con más de treinta y siete años de experiencia laboral, habiendo ocupado 
puestos como gerente Departamento Compensaciones y Relaciones Laborales, jefe Unidad Talento 

Humano Oleoducto, jefe Unidad Recursos Humanos Iquitos, jefe Unidad Relaciones Industriales y 
jefe Unidad Recursos Humanos PMRT, entre otros. Asimismo, se desempeñó como asesor de la Alta 
Dirección del MINEM, ha efectuado reemplazos temporales en puestos como jefe Unidad Empleos y 
Compensación, jefe Relaciones Industriales y jefe Unidad Control Administrativo, entre otros. 
Tiempo que labora en PETROPERÚ: 38 años

Maximiliano Rosi Falla Navarro
Gerente (e) Corporativo Operaciones

Ingeniero químico por la Universidad Nacional de Trujillo, magíster en Administración con mención 
en Gerencia Empresarial por la misma casa de estudios, con Diplomado en Automatización 
Industrial, Formulación de Proyectos de Inversión, Gestión de Proyectos, Relaciones Comunitarias 
y Responsabilidad Social. Asimismo, con conocimientos en economía de la refinación, comercio 
internacional de crudo y derivados, planificación estratégica, estrategia competitiva e implementación 
de la empresa, técnicas modernas de control, control de procesos, negocio internacional del gas, 
formulación y ejecución de proyectos, nuevas tecnologías de refinación, automatización de 
refinería, tecnología de proceso FCC, craqueo catalítico y sistemas integrados de gestión, entre 
otros. Cuenta con más de cuarenta y un años de experiencia laboral en el sector hidrocarburos, 
habiendo ocupado puestos como gerente Planeamiento y Gestión, subgerente Interfase, gerente 
Departamento Interfase, gerente Departamento Técnica, superintendente Ingeniería, jefe Ingeniería, 
jefe Operaciones y asesor técnico, entre otros. Asimismo, reemplazos temporales en puestos como 
jefe Gestión, jefe Mantenimiento, jefe Refinación, superintendente Operaciones, gerente Refinación 
Talara y gerente Proyecto Refinería Talara, entre otros. 
Tiempo que labora en PETROPERÚ: 41 años y 6 meses

Gaspar Díaz Tello
Gerente (e) Corporativo Refinería Talara

Ingeniero químico por la Universidad Nacional de Trujillo, con conocimientos en seguridad e higiene 
ocupacional, contabilidad básica de costos, presupuesto operativo e inversiones, economía de la 
refinación, gestión de operaciones, dirección comercial, gestión de proyectos, diseño de proceso de 
gas en la industria del petróleo, control interno, procesos de refinación, calidad total, aspectos e 
impactos ambientales, dirección comercial, y operaciones, entre otros. Cuenta con más de treinta 
y ocho años de experiencia laboral en la industria del petróleo, habiendo ocupado puestos como 
gerente Departamento Refinación Selva, gerente Operaciones PMRT, superintendente Refinación, 
jefe Operaciones, jefe Producción, jefe Administración y Servicios de Soporte, jefe Unidad Procesos, 
jefe Unidad Coordinación de Operaciones, y jefe Planta Concentradora, entre otros. Asimismo, 
ha efectuado reemplazos temporales en puestos como superintendente Administración, gerente 
Refinería Talara, superintendente Planeamiento y Contratos, gerente Departamento Técnico, jefe 
Técnico, y jefe Control de Gestión, entre otros. 
Tiempo que labora en PETROPERÚ: 39 años y 08 meses

José Luis Oliver Linares
Gerente (e) Corporativo Gas 

Ingeniero químico por la Universidad Nacional de Trujillo, con conocimientos en tanques de 
almacenamiento, hornos, calderos, economía de la refinación, planificación estratégica, sistemas de 
seguridad y control, evaluación de proyectos, control de procesos, economía gerencial, contabilidad 
para no especialistas, calidad total y mejoramiento continuo, formulación de proyectos de inversión, 
balanced scorecard, normas de refinación y almacenamiento de hidrocarburos, y procesos de 
refinación de petróleo, entre otros. Cuenta con más de cuarenta años de experiencia en áreas 
operativas, técnicas y de gestión, habiendo ocupado puestos como subgerente (i) Refinación 
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Conchán, gerente (e) Departamento Técnico, jefe Técnico, jefe Gestión, jefe Integración, jefe Unidad 
Gestión Operativa, jefe Unidad Administración de Contratos, jefe Unidad Proyectos. Asimismo, ha 
efectuado reemplazos temporales como gerente Departamento Técnico, subgerente Refinación 
Conchán, jefe Operaciones, superintendente Gestión, superintendente Planeamiento y Contratos, 
jefe Costos y Presupuesto, y jefe Integración, entre otros.
Tiempo que labora en PETROPERÚ: 41 años y 7 meses

Richard Mike Lozano Olortegui
Gerente (e) Corporativo Comercial

Ingeniero industrial de profesión por la UNI, con estudios de Maestría en Administración-MBA en 
la UPC, cuenta con especialización en Gestión de Hidrocarburos por Centrum PUCP y participante 
del Programa Avanzado de Dirección de Empresas en Marketing de la Universidad ESAN. Posee 
conocimientos en economía de la cadena del gas natural, investigación de mercados, pronóstico 
de ventas y ventas efectivas, entre otros. Cuenta con más de veinte años de experiencia laboral 
en la Empresa, habiendo ocupado posiciones como gerente Departamento Marketing, gerente 
Departamento Ventas, subgerente Marketing, jefe Ventas Regionales, jefe Post Venta e Inteligencia 
Comercial, jefe Unidad Pronósticos y Análisis de Mercados, gerente Departamento Marketing e 
Inteligencia Comercial, jefe Unidad Mayoristas, coordinador, supervisor Mayoristas, entre otros. 
Tiempo que labora en PETROPERÚ: 20 años y 7 meses

José Alfredo Coronel Escobar
Gerente Corporativo Cadena de Suministro

Ingeniero Químico por la Universidad Nacional San Antonio de Abad del Cusco, magíster en 
Administración de Negocios Globales y Energía por la PUCP y Master of Business Administration 
of the University of Calgary (Canadá). Con conocimientos en costos y presupuestos, contrataciones 
y adquisiciones del Estado, indicadores de gestión, cadena de suministros y comercial. Con más de 
treinta y nueve años de trayectoria profesional en la industria del petróleo en diversas áreas de la 
Empresa, habiendo ocupado, entre otras posiciones, los cargos de gerente Departamento Estrategia 
y Planeamiento, gerente Planeamiento Corporativo, gerente Corporativo Planeamiento Gestión y 
Riesgos, gerente Refinación, gerente (e) Refinación y Ductos, gerente Comercial, asesor (e) Gerencia 
General, y gerente general (e), entre otros. 
Tiempo que labora en PETROPERÚ: 39 años y 11 meses

Tomás Díaz del Águila
Gerente Corporativo Exploración, Producción y Oleoducto

Ingeniero de petróleo por la UNI. Maestría en Ecología y Gestión Ambiental de la Universidad Ricardo 
Palma. Cuenta con más de cuarenta y cinco años de experiencia en la Industria del petróleo y gas, en 
el área de reservorios, exploración y explotación. 
Tiempo que labora en PETROPERÚ: 9 meses.



MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022 177176

Gobierno 
Corporativo

14



MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022 179178

PETROPERÚ es una empresa de propiedad estatal comprometida con el desarrollo y profundización 
de las buenas prácticas de gobierno corporativo. Desde 2010, implementamos prácticas de gobierno 
corporativo como parte de un proceso continuo y dinámico orientado a que PETROPERÚ alcance sus 
objetivos empresariales, y desarrolle sus operaciones y negocios de manera sostenible, generando 
valor no solo para la Empresa, sino también para sus grupos de interés.

El modelo de gestión de PETROPERÚ se sostiene en estándares nacionales e internacionales en 
materia de gobernanza corporativa, que incorporan la transparencia en nuestras actividades, y que 
procuran materializar un balance entre lo económico y lo ético.

ESQUEMA DE IMPLEMENTACIÓN DE GOBIERNO CORPORATIVO

14.1 Diagnóstico

14.2 Plan anual de acción

La Secretaría General efectúa un diagnóstico anual del estándar vigente de gobierno corporativo en 
PETROPERÚ.

Realizado el diagnóstico, anualmente se elabora un plan de acción, en el que se identifican los 
estándares factibles de implementar en un determinado periodo, así como aquellos alcanzados 
a dicha fecha de medición con la finalidad de mantenerlos o afianzar su adopción. Este plan es 
evaluado por el Comité de Buenas Prácticas de Gobierno Corporativo, para su posterior aprobación 
por el Directorio. 

14.3 Aprobación

14.4 Seguimiento

El Directorio aprueba el plan de acción, lo cual garantiza el compromiso de implementar estándares 
de gobierno corporativo de manera transversal. De este modo, la Secretaría General puede trabajar 
con las diversas áreas de PETROPERÚ la implementación del mencionado plan. 

La Secretaría General se encarga de asesorar, implementar las acciones que le corresponda, y 
supervisar el plan e informar sobre su cumplimiento al Comité de Buenas Prácticas de Gobierno 
Corporativo o al Directorio. 

En 2018, el Directorio aprobó el nuevo Código de Buen Gobierno Corporativo. Este, además de hacer 
propias las buenas prácticas internacionales y los principios establecidos en el Código de Buen 
Gobierno Corporativo para las Sociedades Peruanas, se estructura de manera similar a este último, 
facilitando su estudio y comparación. De esta manera, se da cumplimiento a lo establecido en el 
último parágrafo del numeral 3.1 del artículo 3 del DL Nº 1292 el cual declara de necesidad pública y 
de interés nacional la operación segura del ONP y dispone la reorganización y mejora del gobierno 
corporativo de PETROPERÚ.

Desde 2010, PETROPERÚ aprueba como parte de sus normas internas diversos documentos 
orientados a la mejora e implementación de prácticas de gobierno corporativo. Entre ellos se 
encuentran el Código de Buen Gobierno Corporativo de PETROPERÚ y las políticas relacionadas con 
los principios de buen gobierno corporativo. 

El Código de Buen Gobierno Corporativo de PETROPERÚ tiene una estructura similar al Código de 
Buen Gobierno Corporativo para las Sociedades Peruanas de la SMV y recoge los principales aspectos 
incluidos en el referido documento, adecuados a la condición de empresa estatal de PETROPERÚ y a 
las normas legales que se le aplican. 

En el documento se desarrollan treintaiún principios, agrupados en cinco pilares: (i) Derechos de los 
Accionistas, (ii) Junta General de Accionistas, (iii) Directorio y la Gerencia, (iv) Riesgo y Cumplimiento, 
y (v) Transparencia de la Información21. 

El Código de Buen Gobierno Corporativo vigente fue aprobado el 28.5.2018, mediante Acuerdo 
de Directorio Nº 047-2018-PP, y actualizado mediante Acuerdo de Directorio Nº 110 2020 PP del 
5.11.2020. 

A raíz de la aprobación del DU Nº 023-2022 de fecha 25.10.2022 que establece medidas en materia 
económica y financiera destinadas a evitar el desabastecimiento de combustible a escala nacional, 
se tiene prevista la revisión y actualización del Estatuto Social y demás instrumentos societarios, lo 
cual generará la actualización del Código de Buen Gobierno Corporativo de PETROPERÚ.

Nuestro Código puede consultarse en la sección de gobierno corporativo de la página web de la empresa: https://
www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/

21



MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022 181180

A continuación, desarrollaremos un recuento de las 
principales actividades en gobierno corporativo realizadas en 
2022 de acuerdo con los pilares recogidos en nuestro Código 
de Buen Gobierno Corporativo: 

Derechos de los accionistas y Junta General de Accionistas. 
PETROPERÚ es una empresa estatal de derecho privado cuyo 
único accionista es el Estado peruano. Asimismo, difunde y 
aplica el Reglamento de Régimen Interno de Organización y 
Funcionamiento de Junta de Accionistas, el cual detalla los 
derechos y responsabilidades del accionista. Además, el rol 
del Estado como propietario está delimitado, por lo que la 
Empresa solo puede aceptar encargos especiales mediante 
mandato expreso aprobado por DS, y con asignación de 
recursos por parte del Estado.22 
 
Durante 2022, PETROPERÚ no recibió encargos especiales, 
manteniéndose vigente el encargo especial recibido mediante 
DS Nº 029-2020-EM en diciembre de 2020, por el cual se 
le encargó la administración provisional de la Concesión del 
Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos de 
la Concesión Sur Oeste.

Directorio y la gerencia. El Directorio se compone por 
seis directores: cinco designados por la Junta General 
de Accionistas (dos directores independientes y tres 
no independientes) y un representante elegido por los 
trabajadores.

Nuestro Directorio cuenta con dos directores independientes 
y cuenta con la Política de Inducción para Nuevos Directores, 
que se ha aplicado durante 2022. La actividad del Directorio 
se organiza por medio del Plan de Trabajo Anual aprobado 
por dicho colegiado.
 
Tanto el Directorio como los comités de Directorio aprobaron 
sus planes de trabajo para 2022 y sus respectivas fechas de 
reuniones. Estos garantizan la supervisión de temas clave 
y que no se superpongan los temas que son tratados en el 
Directorio y en los comités de Directorio.

Durante 2022, funcionaron con regularidad los comités 
de Directorio: Comité de Buenas Prácticas de Gobierno 
Corporativo, Comité de Auditoría y Control, Comité de 
Administración, y Comité de Innovación y Desarrollo de 
Negocios, conforme con sus reglamentos y sus planes de 

trabajo anuales aprobados. Los comités están integrados 
por tres miembros del Directorio de los cuales dos deben 
contar con la categoría de directores independientes y uno 
con la categoría de director no independiente. 

Durante 2022, el cargo de presidente del Directorio y el de 
gerente general recayeron en personas distintas, y cada uno 
de ellos ejerció sus funciones de acuerdo con lo establecido 
en los documentos societarios, conforme corresponde. 
Asimismo, es de precisar que al menos un miembro del 
Directorio desempeñó un cargo gerencial.

Riesgo y Cumplimiento. Al cierre de 2022, respecto a la 
implementación del Sistema de Control Interno, contamos 
con una autocalificación global de 3.95 con un nivel de 
madurez SCI Óptimo.

• Respecto al Sistema de Gestión de Riesgos, se registró 
un avance integral de implementación de planes de 
acción para abordar riesgos en objetivos estratégicos 
2019-2023 del orden del 90 %, que fueron supervisados 
por el Directorio.

• Asimismo, PETROPERÚ se encuentra dentro del ámbito 
del Sistema Nacional de Control, efectuando su labor 
según lineamientos y políticas establecidas por la CGR.

• Respecto a la auditoría externa, el Directorio de 
PETROPERÚ es responsable de proponer ante la Junta 
General de Accionistas los criterios de selección de 
las sociedades auditoras para su aprobación. Dichos 
criterios son incorporados en las bases del concurso 
público de méritos llevado a cabo por la CGR para la 
designación de la sociedad auditora de EEFF. Una vez 
que se cuenta con el resultado del proceso, es sometido 
a consideración de la Junta General de Accionistas 
para que se formalice la designación de la sociedad 
auditora. 

• En el marco de la cultura preventiva, PETROPERÚ 
implementa diversos sistemas de prevención, como 
el Sistema de Integridad, Sistema de Gestión de 
Antisoborno ISO 37001:2016, Sistema de Prevención 
de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, 
y Sistema de Prevención de Delitos de Corrupción.

Artículo 3º del DS Nº 012-2013-EM – Reglamento de la Ley Nº 28840, Ley de fortalecimiento y modernización de la Empresa Petróleos del Perú-
PETROPERÚ S.A.

22



MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022 183182

Transparencia de la Información. PETROPERÚ da 
cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y a la vez reafirma su compromiso en 
la lucha contra la corrupción como empresa socialmente 
responsable, promoviendo mayores espacios de transparencia 
y rendición de cuentas, como parte del fortalecimiento del 
buen gobierno corporativo y de la institucionalidad. Durante 
2022, se atendió un total de 544 solicitudes de acceso a la 
información pública.

PETROPERÚ como empresa listada en el Registro Público 
del Mercado de Valores y en el Registro de Valores de la BVL 
informa al mercado de valores diversos hechos de importancia 
y divulga con regularidad su información financiera. 
Adicionalmente, atiende a los diversos grupos de interés por 
medio del enlace implementado en el Portal de Transparencia 
de la Empresa. Asimismo, la web cuenta con una sección para 
nuestro grupo de interés inversionistas; mediante la dirección 
electrónica implementada en dicha sección, se atienden las 
solicitudes de información de este grupo de interés.
 
El Directorio aprueba el Informe de Buen Gobierno 
Corporativo, que es publicado en la web corporativa.
A fin de promover la implementación de prácticas de gobierno 
corporativo en la Empresa, se desarrollaron actividades de 
sensibilización al personal tanto en Oficina Principal como 
en nuestras operaciones, logrando el involucramiento de los 
trabajadores a esta materia. 
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15.1 Sección A

PETROPERÚ es una empresa del sector Energía y Minas, 
íntegramente de propiedad del Estado peruano, como 
tal cuenta con accionariado único, y su capital social se 
encuentra dividido en dos clases de acciones:
 
• Acciones Clase A, que representan el 80 % del capital 

social, que únicamente pueden ser de propiedad del 
Estado peruano. 

• Acciones Clase B, que representan el 20 % del capital 
social, se encuentran inscritas, desde 2010, en el 
Registro Público del Mercado de Valores de la SMV, así 
como en el Registro de Valores de la BVL. 

En este contexto, nos encontramos comprometidos con 
la implementación continua de prácticas de gobierno 
corporativo. Asimismo, adicionalmente a lo establecido en 
el Código de Buen Gobierno Corporativo de PETROPERÚ, 
hemos venido incorporando a nuestras prácticas y normativa 
interna la aplicación de los principios incluidos en el Código 
de Buen Gobierno Corporativo para las Sociedades Peruanas, 
así como las normas complementarias emitidas. Por ello, 
desde 2010, PETROPERÚ cuenta con un Código de Buen 
Gobierno Corporativo aprobado por el Directorio, cuya última 
actualización se ha realizado en 2020. Esta actualización 
recogió las prácticas internacionales para empresas del 
sector hidrocarburos, así como lo establecido en el Código de 
Buen Gobierno Corporativo para las Sociedades Peruanas. 
De esta manera se da cumplimiento a lo establecido en el 
DL Nº 1292, que plantea que el Directorio de la Empresa, en 
el marco del Plan de Reorganización y Mejora del Gobierno 
Corporativo de PETROPERÚ, debe incluir un Código de Buen 
Gobierno Corporativo acorde a prácticas internacionales 
para compañías del sector hidrocarburos. 

A raíz de la aprobación del DU Nº 023-2022 del 25.10.2022, 
que establece medidas en materia económica y financiera 
destinadas a evitar el desabastecimiento de combustible a 
escala nacional, se tiene prevista la revisión y actualización 
del Estatuto Social y demás instrumentos societarios, lo 
que generará la actualización del Código de Buen Gobierno 
Corporativo de PETROPERÚ.

Es preciso mencionar que, si bien PETROPERÚ es íntegramente 
de propiedad del Estado peruano, nuestra normativa 
establece reglas que favorecen una eventual incorporación de 
nuevos accionistas en el futuro, distintos a los representantes 
del Estado, que adquieran las acciones de la clase B cuando 
estas sean libremente transmisibles, y regula su acceso a la 

información corporativa y el reforzamiento de la tutela de sus 
intereses en el gobierno de PETROPERÚ. Lo antes descrito se 
encuentra alineado con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 
Nº 30130, mediante la cual se autoriza a PETROPERÚ a la 
venta o a la emisión de acciones, hasta el 49 % de su capital 
social en circulación, para que sean colocadas en el mercado 
de valores y puedan ser adquiridas por personas naturales o 
jurídicas.

Asimismo, debemos destacar que, como empresa de 
propiedad del Estado con un único accionista, PETROPERÚ 
se rige en algunos aspectos por una normativa distinta a 
las compañías privadas, lo que debe tenerse en cuenta al 
momento de poner en práctica determinados principios del 
Código de Buen Gobierno Corporativo de las Sociedades 
Peruanas, en particular los referidos a cambio o toma de 
control, arbitraje para solución de controversias, auditoría 
interna y auditores externos.

En la sección B del Reporte, PETROPERÚ informa respecto a 
la adhesión, implementación y desarrollo de cada uno de los 
principios del Código de Buen Gobierno Corporativo para las 
Sociedades Peruanas durante el ejercicio 2022. Por su parte, 
la sección C del Reporte incluye el listado de documentos con 
los que cuenta PETROPERÚ y bajo los cuales se regulan los 
diversos principios del documento. 

En la sección D, detallaremos información complementaria a 
la señalada en las secciones A, B y C, así como las prácticas 
relacionadas con la responsabilidad social corporativa y la 
adhesión voluntaria a otros códigos de principios éticos o de 
buenas prácticas. 

15.2 Sección D

En esta sección detallamos las principales adhesiones 
de PETROPERÚ a otros códigos de principios éticos, 
responsabilidad social corporativa o de buenas prácticas 
internacionales y sectoriales. 

Cuenta con la adhesión anual al Código de Conducta de la 
Sociedad Nacional de Minería Petróleo y Energía. También 
cuenta con la adhesión al Fondo del Patronato Perú 2021.

Por medio de su Política de Gestión Social, PETROPERÚ se 
compromete a gestionar los aspectos sociales con la misma 
prioridad que los operativos, económicos, ambientales y de 
calidad, asumiendo compromisos que se orientan a integrar 
la responsabilidad social en la cadena de valor. 

Para ello ha venido implementando un modelo de gestión 
social basado en los principales estándares internacionales 
(normas de desempeño del IFC, OCDE, Principios del Ecuador, 
Pacto Global, etc.), y políticas públicas a escala nacional, que 
marcan la pauta para el desarrollo de todas las estrategias 
de gestión social.

Respecto a las prácticas implementadas en PETROPERÚ 
relacionadas con la responsabilidad social corporativa, 
tenemos:

• PETROPERÚ informa los resultados de su gestión 
ambiental, social y económica por medio de Reportes 
de Sostenibilidad elaborados y verificados bajo el 
estándar GRI, los que se publican desde 2012, en 
atención a las exigencias y tendencias del mercado 
global en el que participa.

• A fines de 2022, la Empresa ha iniciado acciones 
para alinearse a materias de orden ambiental, social 
y de gobernanza o ESG mediante el desarrollo de las 
siguientes acciones:

• Realizar un diagnóstico de la gestión a través de la 
evaluación objetiva de estas materias por medio 
del llenado de la Evaluación de Sustentabilidad 
Empresarial. 

• Iniciar las gestiones para realizar nuestro primer 
reporte TCFD en 2023.

• Desarrollar el Plan de Gestión Ambiental de 
PETROPERÚ con foco en transición energética y 
gestión de emisiones de GEI. 

• Desde diciembre de 2022, la Empresa se ha adherido 
al SDG Corporate Tracker del programa de la ONU, 
herramienta que permite medir la alineación de las 
empresas a los objetivos de desarrollo sostenible. 

Por otro lado, respecto a las preguntas establecidas en la 
Sección B, precisamos lo siguiente:

• PETROPERÚ no forma parte de ningún grupo 
económico, por lo que las preguntas del cuestionario 
relacionadas a grupos económicos no se le aplican.

• En algunos puntos de la sección B se ha mencionado 
a la Gerencia Departamento Relaciones Corporativas. 
Precisamos que la denominación antes referida ya no 
se encuentra vigente, actualmente dicha gerencia se 
denomina Gerencia Corporativa Comunicaciones y 
Relaciones Institucionales. 
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• Respecto al Principio 4, literal b de la pregunta I.6, la respuesta se refiere al plazo de siete días 
útiles, el cual es un derecho de los accionistas minoritarios. Estos pueden plantear al Directorio, 
por medio de la Gerencia Departamento Relaciones Corporativas, las cuestiones, sugerencias 
y comentarios de interés para PETROPERÚ o asociados a su condición de accionistas. Cabe 
recalcar que PETROPERÚ es una empresa íntegramente de propiedad estatal, es decir, de 
accionariado único.

• Respecto al literal a del Principio 5, la Política de Dividendos fue aprobada por la Junta General 
de Accionistas el 21.12.2009; sin embargo, el artículo 7 del DL Nº 1292 que declara de necesidad 
pública y de interés nacional la operación segura del ONP y dispone la reorganización y mejora 
del gobierno corporativo de PETROPERÚ, vigente desde el 31.12.2016, modifica el artículo 4 
de la Ley Nº 28840, Ley de Fortalecimiento y Modernización de la Empresa PETROPERÚ, 
facultando a la Junta la aprobación de la aplicación de las utilidades netas distribuibles en 
proyectos de inversión para la modernización o ampliación de su infraestructura productiva y 
de servicios.

• Principio 21, pregunta III.13, literal b; los comités de Directorio o sus presidentes no participan 
en la Junta General de Accionistas, salvo que sean invitados a esta. Adicionalmente, se precisa 
que tanto el Comité de Auditoría y Control como el Comité de Administración no cuentan 
con facultades delegadas por el Directorio, toda vez que las facultades de estos fueron 
establecidas por la Junta General de Accionistas en el artículo 56 del Reglamento de Régimen 
Interno de Organización y Funcionamiento del Directorio.

• Respecto al Principio 23, literal d, de la pregunta III.18, donde se indica que PETROPERÚ no fija 
límites para realizar operaciones con vinculados, precisamos que el Reglamento de Régimen 
Interno de Organización y Funcionamiento del Directorio de PETROPERÚ señala que: “(...) No 
procede la autorización de transacciones entre sociedades y/o partes vinculadas relacionadas 
con la actividad petrolera (...)”, es decir, en sentido estricto PETROPERÚ no ha regulado 
fijar límites para realizar operaciones con vinculados. Asimismo, es importante señalar que 
PETROPERÚ no tiene partes vinculadas, debido a que el Estado peruano es propietario del 100 
% de las acciones de la Empresa y sus representantes en la Junta General de Accionistas son 
funcionarios del MINEM y del MEF. En ese sentido, la vinculación existente es con los referidos 
ministerios que forman parte del Estado peruano. 

• Respecto al Principio 25, pregunta IV.3, literal b, en la que se indica que PETROPERÚ no 
cuenta con un modelo de prevención implementado y en funcionamiento, precisamos que la 
Empresa se encuentra en proceso de implementación del modelo de prevención, conforme 
a lo dispuesto por la Ley Nº 30424. Por ello, se realizan ciertas afirmaciones respecto a los 
elementos considerados en el modelo de prevención.
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DENOMINACIÓN: 

DENOMINACIÓN: 

DENOMINACIÓN: 

Denominación o razón social de la empresa revisora23:

PETRÓLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ S.A

REPORTE DE SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA (10180)

REPORTE DE SOSTENIBILIDAD CORPORATIVA (10180)

PREGUNTA 1

Solo es aplicable en el caso de que la información contenida en el presente informe haya sido revisada por alguna 
empresa especializada (por ejemplo, sociedad de auditoría o empresa de consultoría).

23

16.1 Medio Ambiente y Cambio Climático

Política Ambiental:

¿La sociedad cuenta con una 
política ambiental o un sistema de 
gestión que incluya compromisos 
ambientales?

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 1, indique la denominación del documento en 
el que se evidencie la política o el sistema de gestión adoptado por la sociedad, fecha de aprobación 
y el año desde el que se viene aplicando:

X

PETROPERÚ cuenta con una 
Política de Gestión Integrada de 
la Calidad, Ambiente, Seguridad y 
Salud en el Trabajo.

Sí No Explicación:

¿Dicha política ambiental o sistema 
de gestión ha sido aprobado por el 
Directorio

¿Dicha política ambiental o 
sistema de gestión contempla 
expresamente la gestión de 
riesgos, oportunidades e impactos 
de sus operaciones relacionadas al 
Cambio Climático (*)?

¿La sociedad cuenta con un 
informe en el que se evalúen los 
resultados de su política ambiental 
y éste ha sido de conocimiento del 
Directorio?

Política de Gestión Integrada de la Calidad, 
Ambiente, Seguridad de Procesos, Seguridad y 
Salud en el Trabajo

Directorio Nº 082-
2022-PP
18/08/2022

2022

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 1, precise:

(*) Se espera que la sociedad considere en la gestión relacionada al cambio climático, los aspectos 
“físicos” (inundaciones, deslizamientos, sequías, desertificación, etc.) y/o los aspectos de “transición” 
a una nueva economía baja en carbono (uso de nuevas tecnologías, descarbonización de portafolios 
de inversión, etc.).

X

X

X

Sí, mediante el Acuerdo de 
Directorio Nº 082-2022-PP

En el segundo compromiso, expresa 
lo siguiente:

Identificar, evaluar y controlar los 
aspectos ambientales, los peligros y 
riesgos de sus procesos, productos 
y servicios pertinentes y apropiado 
a su contexto; protegiendo 
el ambiente y previniendo la 
contaminación ambiental mediante 
la gestión del uso eficiente de la 
energía y otros recursos naturales, 
y de estrategias para combatir el 
cambio climático.

PETROPERÚ cuenta con las 
certificaciones ISO 9001, ISO 
14001 y ISO 45001, cuyo proceso 
se presenta para la revisión por la 
dirección, con los resultados de la 
gestión ambiental de la Empresa.

Sí No Explicación:

Año desde que se 
aplica

Denominación del documento Fecha de aprobación
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PREGUNTA 2

¿La sociedad, durante el 
ejercicio, ha sido objeto de 
alguna investigación, queja de 
la comunidad o controversia 
pública o se le ha impuesto 
alguna medida correctiva, medida 
cautelar, multa u otra sanción que 
involucre la violación de las normas 
ambientales por parte de ella? (*)

26 Procedimientos Administrativos 
Sancionadores (PAS) iniciados por OEFA 
por el presunto incumplimiento de algunas 
obligaciones ambientales.

Se impusieron multas significativas24, 
ascendentes a un monto de 3,003.50 UIT, 
por presuntamente no adoptar medidas de 
prevención contra la generación de impactos 
ambientales negativos como consecuencia 
de derrames ocurridos en el ONP. Asimismo, 
las multas no significativas ascienden a un 
total de 1,439.895 UIT.

X

En 2022, a pesar de las acciones 
preventivas y el soporte técnico-
legal, la OEFA nos impuso multas y 
sanciones socioambientales.

Sí No Explicación:

Estado o situación***
Investigación, medida correctiva, medida 
cautelar, multa u otra sanción, queja de la 
comunidad o controversia pública

(*) Se espera que la sociedad considere en este punto aquellas investigaciones, queja de la comunidad 
o controversia pública o medidas correctivas, medidas cautelares, multas u otra sanción, que se 
vinculen con impactos de carácter material. De acuerdo con la definición del Global Reporting 
Initiative se entiende por materiales temas que: a) Se relacionen o reflejen impactos significativos 
económicos, ambientales y sociales de la organización; y b) Influyan sustancialmente en las 
valoraciones y decisiones de los grupos de interés.

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 2, indique el tipo de investigación, medida 
correctiva, medida cautelar, multa u otra sanción, queja de la comunidad o controversia pública que 
involucre la violación de las normas ambientales a la que haya sido objeto la sociedad durante el 
ejercicio; así como el estado o situación de la misma al cierre del ejercicio.

La Gerencia Corporativa Legal internamente dispuso que las multas significativas serán aquellas superiores a 1000 
UIT. 

24

PREGUNTA 3

¿La sociedad mide sus emisiones 
de GEI (*)?

Procedimientos Administrativos 
Sancionadores (PAS) iniciados por OEFA 
por el presunto incumplimiento de algunas 
obligaciones ambientales.

Si la sociedad cuenta con certificación, 
reporte o informe de un tercero que evidencie 
la medición de emisiones totales de GEI (*), 
indique la denominación del mismo, fecha de 
emisión y si se encuentra vigente al cierre del 
ejercicio.

En diversas instancias de la vía 
administrativa.

Verificación de emisiones 2022 en proceso.

X

La Empresa mide anualmente 
sus emisiones GEI empleando 
los lineamientos de la norma 
internacional ISO 14064-I.

Sí No Explicación:

Estado o situación***

Información requerida

Investigación, medida correctiva, medida 
cautelar, multa u otra sanción, queja de la 
comunidad o controversia pública

Medición de emisiones GEI

(*) Gases de Efecto Invernadero (GEI): Son los gases que se encuentran dentro de la atmósfera y 
atrapan el calor reflejado de la tierra, produciendo el calentamiento global. El más común es el dióxido 
de carbono (CO2) que se genera por la quema de combustibles fósiles

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 3, precise:

Precise si la sociedad mantiene vigente alguna investigación, medida correctiva, medida cautelar, 
multa u otra sanción, queja de la comunidad o controversia pública que involucre un incumplimiento 
de las normas ambientales iniciada en ejercicios anteriores; así como el estado o situación de la 
misma al cierre del ejercicio:

16.2 Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI)
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Si la sociedad cuenta con 
una plataforma, herramienta o estándar 
desarrollado internamente
para la medición de emisiones totales de GEI 
(*), indique la denominación del mismo, su 
fecha de implementación y de ser el caso su 
última actualización

Procedimiento PROA1-1248 “Elaboración de 
Inventarios de Gases de Efecto Invernadero” 
v.3. en revisión durante 2022. Se aprobó su 
actualización el 20.1.2023.

(*) A las emisiones totales GEI generadas por una empresa se le denomina huella de carbono 
corporativa

(*) Alcance 1: Emisiones de GEI que son directamente generadas por la empresa. Por ejemplo, 
emisiones provenientes de la combustión en calderas, hornos, vehículos, etc.
(**) Alcance 2: Emisiones de GEI generadas indirectamente por el uso de energía por parte de la 
empresa.
(***) Alcance 3: Todas las otras emisiones de GEI generadas indirectamente por la empresa. Por 
ejemplo: viajes aéreos, terrestres, consumo de papel, traslado de colaboradores, etc.

En caso de que sea afirmativa su respuesta a la pregunta 3, indique la siguiente información 
correspondiente a los últimos tres (3) ejercicios:

Ejercicio 2022

Ejercicio 2021

(Ejercicio-1) 2020

148,602.69

44,875.04

58,519.03

31,225.47

6,938.19

7,058.10

No

No

No

Ejercicio
Alcance 1 (*) Alcance 2 (**) Alcance 3 (***)

Emisiones Totales GEI (TM CO2e)

PREGUNTA 4

¿La sociedad tiene objetivos o 
metas para reducir las emisiones 
de GEI?

X
La Empresa aún se encuentra 
evaluando las reales oportunidades 
de mitigación de emisiones GEI.

Sí No Explicación:

En caso de que sea afirmativa su respuesta a la pregunta 4, indique la denominación del documento 
en el que se sustenten los objetivos o metas de reducción de emisiones de GEI por parte de la 
sociedad, fecha de aprobación de los objetivos o metas y el año desde el cual se viene aplicando:

En caso de que sea afirmativa su respuesta a la pregunta 5, indique la siguiente información 
correspondiente a los últimos tres (3) ejercicios:

PREGUNTA 5

¿La sociedad mide su consumo 
de agua (en m3) en todas sus 
actividades?

X

PETROPERÚ midió su consumo 
de agua en sus operaciones de 
Conchán, Selva, Talara, Oficina 
Principal, Oleoducto y Distribución.

Sí No Explicación:

No aplicable. No aplicable. No aplicable.

Fecha de aprobación Año desde que se aplicaDenominación del documento

¿Dichos objetivos o metas de 
reducción han sido aprobados por 
el Directorio?

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 4, precise:

No aplicable.

Sí No Explicación:

16.3 Agua

Ejercicio 2022

Ejercicio 2021

(Ejercicio-1) 2020

1,585,184.45

1,133,021.41

1,329,600.67

Consumo Total de Agua (m3)Ejercicio
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PREGUNTA 6

PREGUNTA 7

¿La sociedad mide su huella hídrica 
(*)?

¿La sociedad tiene objetivos o 
metas para reducir su consumo de 
agua?

X

X

PETROPERÚ en 2017 se midió 
la huella hídrica en la Refinería 
Conchán. 

No aplicable.

Sí

Sí

No

No

Explicación:

Explicación:

 (*) Huella Hídrica: Volumen total de aguas superficiales y subterráneas (agua dulce usada para 
producir los bienes y servicios consumidos por la empresa de forma directa e indirecta. El uso del 
agua se mide en términos de volúmenes de agua consumidos (agua evaporada o incorporada en un 
producto) o agua contaminada (agua que presenta cambios negativos en su calidad) por unidad de 
tiempo.

Si la sociedad cuenta con certificación, 
reporte o informe de un tercero que evidencie 
la medición de su huella hídrica, indique la 
denominación del mismo, fecha de emisión y 
si se encuentra vigente al cierre del ejercicio.

Si la sociedad cuenta con una plataforma, 
herramienta o estándar desarrollado 
internamente para la medición de su huella 
hídrica, indique la denominación del mismo, 
su fecha de implementación y de ser el caso 
su última actualización.

No se cuenta con declaración externa.

La Empresa emplea los lineamientos 
establecidos en las guías de GRI.

Información requeridaMedición de huella hídrica

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 6, precise:

PREGUNTA 8

¿La sociedad controla la calidad de 
sus efluentes (*)? X

X

Nuestras operaciones cuentan con 
plantas de tratamiento de aguas 
residuales.

Sí No Explicación:

(*) Efluente: Descarga directa de aguas residuales al ambiente, cuya concentración de sustancias 
contaminantes debe contemplar los Límites Máximos Permisibles (LMP) normados por la legislación 
peruana. Se consideran aguas residuales a aquellas cuyas características han sido modificadas por 
actividades humanas, requieren de tratamiento previo y pueden ser vertidas a un cuerpo natural de 
agua o ser reutilizadas (Glosario de Términos para la Gestión Ambiental Peruana, Dirección General 
de Políticas, Normas e Instrumentos de Gestión Ambiental, 2012).

En caso de que sea afirmativa su respuesta a la pregunta 7, indique la denominación del documento 
en el que se evidencien los objetivos o metas de reducción de consumo de agua de la sociedad 
adoptados, fecha de aprobación y el año desde el que se viene aplicando:

No aplicable. No aplicable. No aplicable.

Fecha de aprobación Año desde que se aplicaDenominación del documento

¿Dichos objetivos o metas de 
reducción han sido aprobados por 
el Directorio?

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 7, precise:

No aplicable.

Sí No Explicación:

En caso de que sea afirmativa su respuesta a la pregunta 8, indique la denominación del documento 
que evidencie el control de los efluentes:

Informes de monitoreo periódicos.Denominación del documento
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En caso de que sea afirmativa su respuesta a la pregunta 9, indique la siguiente información 
correspondiente a los últimos tres (3) ejercicios:

En caso de que sea afirmativa su respuesta a la pregunta 10, indique la denominación del documento 
en el que se evidencie los objetivos de reducción adoptados por la sociedad, fecha de aprobación y el 
año desde el que se viene aplicando:

PREGUNTA 9

PREGUNTA 10

¿La sociedad mide su consumo de 
energía (en kWh)?

¿La sociedad tiene objetivos o 
metas para reducir su consumo de 
energía?

X

X

Durante 2022, las actividades 
de PETROPERÚ demandaron 
un consumo total de energía de 
2,958,837.26 GJ.

No aplicable.

Sí

Sí

No

No

Explicación:

Explicación:

16.4 Energía

Ejercicio 2022

Ejercicio 2021

(Ejercicio-1) 2020

821,899,238.88

226,472,069.44

285,238,975.00

Consumo Total de Energía (kWh)Ejercicio

No aplicable. No aplicable. No aplicable.

Fecha de aprobación Año desde que se aplicaDenominación del documento
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X
¿Dichos objetivos o metas de 
reducción han sido aprobados por 
el Directorio?

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 10, precise:

No aplicable.

Sí No Explicación:

En caso de que sea afirmativa su respuesta a la pregunta 11, indique la siguiente información 
correspondiente a los últimos tres ejercicios:

PREGUNTA 11

¿La sociedad mide los residuos 
sólidos que genera (en toneladas)? X

PETROPERÚ mide los residuos 
sólidos peligrosos y no peligrosos 
de todas sus operaciones.

Sí No Explicación:

16.5 Residuos Sólidos

Ejercicio 2022

Ejercicio 2021

(Ejercicio-1) 2020

48,279.54

69,433.68

58,180.53

242.47

1,439.64

52,926.17

48,522.01

70,873.32

111,106.70

Ejercicio
Residuos 
peligrosos (TM)
(*)

Residuos no 
peligrosos (TM)
(**)

Residuos sólidos 
Totales
(TM)

(*) Residuos sólidos peligrosos: Se consideran residuos sólidos peligrosos aquellos contemplados 
en el Anexo III del Reglamento del DL Nº 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos, aprobado por DS Nº 014-2017-MINAM, o norma que la sustituya o modifique.

 (**) Residuos sólidos no peligrosos: Se consideran residuos sólidos no peligrosos aquellos 
contemplados en el Anexo V del Reglamento del DL Nº 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos, aprobado por DS Nº 014-2017-MINAM, o norma que la sustituya o modifique.

En caso de que sea afirmativa su respuesta a la pregunta 12, indique nombre del documento en 
el que evidencien los objetivos de gestión de residuos sólidos adoptados por la sociedad, fecha de 
aprobación y año desde el que se viene aplicando.

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 12, precise:

PREGUNTA 12

¿La sociedad tiene objetivos o 
metas para gestionar (reducir, 
reciclar o reutilizar) sus residuos 
sólidos?

¿Dichos objetivos de reducción han 
sido aprobados por el Directorio?

X

X

No aplicable.

No aplicable.

Sí

Sí

No

No

Explicación:

Explicación:

No aplicable. No aplicable. No aplicable.

Fecha de aprobación Año desde que se aplicaDenominación del documento
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PREGUNTA 13

¿La sociedad ha identificado 
los riesgos y oportunidades en 
relación a sus grupos de interés 
(colaboradores, proveedores, 
accionistas, inversionistas, 
autoridades, clientes, comunidad, 
otros)?

¿Cuenta con un plan de acción 
para administrar los riesgos y 
oportunidades en relación a sus 
grupos de interés?

¿La sociedad cuenta con un 
informe en el que se evalúen los 
resultados de su plan de acción y 
éste ha sido de conocimiento
del Directorio?

X

X

X

La Empresa, en cumplimiento de su 
Política de Gestión Social y siguiendo 
los estándares internacionales en la 
materia, realiza la identificación y 
evaluación de riesgos sociales como 
punto de partida para el proceso de 
elaboración de los planes anuales 
de gestión social.

Asimismo, para la elaboración del 
Reporte de Sostenibilidad cada 
año se siguen los estándares del 
GRI, tomando en cuenta el proceso 
de materialidad que exige el 
levantamiento de expectativas con 
los grupos de interés.

PETROPERÚ identifica, gestiona 
y evalúan las necesidades 
de los principales grupos de 
interés, teniendo como marco 
la evaluación del contexto de 
nuestra organización por medio 
de los riesgos y oportunidades 
del relacionamiento de nuestros 
principales grupos de interés. 

En el marco del modelo de gestión, 
que incluye las normas ISO 9001, 
ISO 14001 e ISO 45001, se evalúan 
los resultados de evaluación de 
cumplimiento del relacionamiento 
de nuestros principales grupos 
de interés y se informa a la Alta 
Dirección.

Sí

Sí

No

No

Explicación:

Explicación:

16.6 Social
Grupos de interés

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 13, indique:
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¿Reporta públicamente su plan de 
acción y avances en relación a sus 
grupos de interés?

X

Realizamos anualmente un Reporte 
de Sostenibilidad que cumple con 
los lineamientos del GRI, en donde 
se evidencian las acciones que 
estamos realizando con nuestros 
grupos de interés.

En caso de que sea afirmativa su respuesta a la pregunta 13, indique el nombre del documento que 
evidencia el plan de acción de la sociedad en relación a sus grupos de interés: En caso de que sea 
afirmativa su respuesta a la pregunta 13, indique el nombre del documento que evidencia el plan de 
acción de la sociedad en relación a sus grupos de interés:

Plan Anual de Gestión Social.Denominación del documento

PREGUNTA 14

¿La sociedad tiene alguna 
controversia o conflicto material 
(*) vigente al cierre del ejercicio 
con alguno de sus grupos de 
interés, incluyendo los conflictos 
sociales contenidos en el Reporte 
de Conflictos Sociales de la 
Defensoría del Pueblo (**) y el 
Reporte Willaqniki sobre conflictos 
sociales emitido por la Presidencia 
del Consejo de Ministros (***)?

X

Los principales conflictos que 
afronta la Empresa en sus 
operaciones se vinculan con las 
demandas de la población por 
incumplimiento de compromisos 
del Estado, así como exigencias 
a la Empresa de inversión social 
directa en proyectos o iniciativas 
definidas por las comunidades u 
organizaciones locales, pero que 
no necesariamente responden a la 
atención de brechas de desarrollo.
 
Asimismo, en el marco de las 
contingencias, registramos diversos 
conflictos vinculados con las 
exigencias de las comunidades y 
autoridades locales relacionadas 
con la generación de puestos de 
trabajo, salarios y la contratación 
de empresas locales avaladas.

Sí No Explicación:

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 14, indique la controversia o conflicto 
material con alguno de sus grupos de interés; el estado o situación de la misma y el año de inicio de 
dicha controversia o conflicto: 

(*) De acuerdo con la definición del Global Reporting Initiative se entiende por materiales temas que:
Se relacionen o reflejen impactos significativos económicos, ambientales y sociales de la organización; 
y b) Influyan sustancialmente en las valoraciones y decisiones de los grupos de interés.

(**) Según la Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la Gobernabilidad de la Defensoría 
del Pueblo del Perú, un “conflicto social” debe ser entendido como “como un proceso complejo en el 
cual sectores de la sociedad, el Estado y las empresas perciben que sus objetivos, intereses, valores 
o necesidades son contradictorios y esa contradicción puede derivar en violencia.” Fuente: Adjuntía 
para la Prevención de Conflictos Sociales y la Gobernabilidad de la Defensoría del Pueblo del Perú. 
Reporte de Conflictos Sociales Nº 186 (agosto-2019), Lima, 2019, p. 3).

(***) De acuerdo con la Secretaría de Gestión Social y Diálogo de la Presidencia del Consejo de Ministros 
del Perú se define al “conflicto social” como el “proceso dinámico en el que dos o más actores sociales 
perciben que sus intereses se contraponen generalmente por el ejercicio de un derecho fundamental 
o por el acceso a bienes y servicios, adoptando acciones que pueden puede escalar hacia escenarios 
de violencia entre las partes involucradas, ameritando la intervención articulada del Estado, la 
sociedad civil y los sectores productivos. Los conflictos sociales se atienden cuando las demandas 
que lo generan se encuentran dentro de las políticas de Gobierno y sus lineamientos.”

Fuente: Secretaría de Gestión Social y Diálogo de la Presidencia del Consejo de Ministros. ABC de la 
Secretaría de Gestión Social y Diálogo. Lima, 2018, p.3.
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El 15.3.2023 la CN Fernando Rosas toma 
la Estación Morona y retiene personal 
de PETROPERÚ y contratistas.

Exigiendo el cumplimiento de 
compromisos del Estado asumidos 
en la mesa de diálogo instalada a raíz 
de la toma de Estación Morona de 
2021. Asimismo, exige la aprobación 
del PDR de Estación Morona por parte 
del MINEM. Una comisión del Estado 
y PETROPERÚ sostiene reunión en la 
CN el 24.3.2023 en la que se suscriben 
compromisos por parte del Estado y se 
informa acerca del cumplimiento de los 
compromisos de PETROPERÚ.

Organizaciones FENARA, ORPICAM 
y PAAP (lideradas por Ismael Pérez, 
José Fachín y Wagner Mussolini) 
exigen a PETROPERÚ el cumplimiento 
de convenios suscritos para el 
levantamiento de la toma de Estación 5 
(del 4.10.2022 al 17.12.2022), originada 
por demandas al Estado y a la Empresa. 
Amenazan con tomar nuevamente la 
Estación 5 de no obtener una respuesta 
concreta a la ejecución de los proyectos, 
valorizados en S/ 5,600,000.

La Empresa ha cumplido con entregar la solicitud de 
aprobación del PDR al MINEM en setiembre de 2022. Al cierre 
de 2022, PETROPERÚ quedó a la espera de la remisión de las 
observaciones de las entidades opinantes y del sector, que 
deben ser alcanzadas a PETROPERÚ para su levantamiento. 
Asimismo, la Empresa continuó con el cumplimiento del 
compromiso de contratación de vigilancia en la Quebrada 
Shiffeco, con participación de personal local.

Posteriormente, en 2023 el MINEM notificó a PETROPERÚ las 
observaciones de los opinantes. La Empresa ha procedido a 
levantar la totalidad de observaciones correspondientes, en los 
plazos establecidos por la autoridad. A la fecha, se encuentra 
en proceso de revisión final por parte del MINEM. Una vez que 
se cuente con la aprobación del PDR, PETROPERÚ procederá 
a contratar el servicio de ejecución. Esta información ha sido 
trasladada a las autoridades de la CN en diversos espacios 
de diálogo y comunicaciones escritas. Sin embargo, la CN 
mantiene la amenaza de ejecutar medidas de fuerza de no 
aprobarse el PDR a la brevedad.

El compromiso incluye la construcción de locales y oficinas 
en las siete comunidades beneficiarias y la ejecución de 
un programa de capacitación a líderes. Al respecto, se ha 
sostenido un largo proceso de diálogo durante 2022 y 2023, ya 
que las organizaciones mantenían la posición de que las obras 
sean ejecutadas por la Municipalidad Distrital de Manseriche 
y que PETROPERÚ transfiera a dicha entidad el presupuesto 
requerido, lo cual no es viable porque la municipalidad no forma 
parte del convenio. Luego de varios meses de coordinación y 
diálogo constante, finalmente, el 8.8.2023, las organizaciones 
manifestaron su conformidad con que PETROPERÚ ejecute 
de manera directa las obras, por lo que nuestra Empresa ha 
reiniciado las gestiones correspondientes para la contratación 
de los servicios de construcción de los dos primeros locales. 
Asimismo, se está coordinando con las federaciones la fecha 
de ejecución del primer módulo del programa de capacitación 
a líderes.

12.3.2021

17.4.2022

SITUACIÓN ACTUAL FECHA INICIOCONFLICTO

En noviembre de 2002, la CN 
Santa Rosa paraliza los trabajos de 
mantenimiento de la contratista 
INMAC, y aduciendo la aparición de 
restos de crudo, exige a PETROPERÚ 
la construcción de 80 piscigranjas. 
Como resultado del proceso de diálogo 
con la CN, PETROPERÚ suscribe un 
convenio con Santa Rosa el 23.12.2020, 
en el que se compromete a “Financiar 
la evaluación para la viabilidad de 
implementación de piscigranjas para 
80 familias”.

Desde 2022, la Municipalidad 
de Condorcanqui exige a PCM la 
continuidad de la mesa de diálogo 
instaurada en febrero y la ejecución 
de proyectos de inversión pública. 
Asimismo, exigen a PETROPERÚ la 
cesión de una parte de la zona de 
reserva del ONP para la ejecución de un 
proyecto de agua de la municipalidad, 
y financiamiento para el proyecto de la 
carretera Bagua-Saramiriza.
El 25.7.2023 se registró amenaza de 
paro parte de la Municipalidad de 
Condorcanqui. Esto implica amenaza 
contra instalaciones de Estación 6 de 
PETROPERÚ, como medida de exigencia 
para que la Empresa modifique la zona 
de reserva del ONP para la ejecución del 
proyecto de agua de la municipalidad.

En agosto de 2021, PETROPERÚ cumplió el compromiso de 
realizar la evaluación de la viabilidad de construcción de los 
80 estanques acuícolas y alcanzó el informe final a la CN. No 
obstante, la CN rechazó el informe presentado por PETROPERÚ 
y mantuvo la exigencia de que la Empresa construya las 80 
obras.

En 2022, PETROPERÚ construyó 5 pozas acuícolas. Luego 
de un proceso de diálogo largo, que ha resultado en diversas 
paralizaciones, atentados a instalaciones de la Empresa y 
otras medidas de fuerza por parte de la CN, como medida de 
coacción para exigir la atención de su demanda, el 23.3.23, en 
asamblea comunal en Santa Rosa, el MINEM se comprometió 
a asegurar el financiamiento de las 75 pozas. Posteriormente, 
dicha entidad ha manifestado no contar con disponibilidad de 
presupuesto requerida. Ante ello, las autoridades de la CN, de 
la municipalidad y de las federaciones indígenas del distrito 
amenazaron con tomar nuevas medidas de fuerza contra 
PETROPERÚ si no se atendía su demanda.

El 31.5.2023, en reunión con las autoridades de la CN, de la 
municipalidad y de las federaciones indígenas del distrito 
de Manseriche, PETROPERÚ se comprometió a financiar la 
construcción de los 75 estanques acuícolas a través de un 
convenio con la municipalidad. Para dar cumplimiento a dicho 
acuerdo y suscribir el convenio respectivo, se ha solicitado 
información a la municipalidad. A la fecha se está trabajando 
en conjunto con la Municipalidad en el levantamiento de 
observaciones de los expedientes que nos han alcanzado, a fin 
de poder suscribir el convenio en el marco de los procedimientos 
que regulan las funciones de la municipalidad y la Empresa.

En el marco de la mesa de diálogo de Condorcanqui, liderada 
por PCM, PETROPERÚ ha explicado que la Empresa no tiene 
competencia para definir la modificación de la zona de reserva 
del ONP, dado que la entidad competente es el MINEM. A 
solicitud de dicha institución, PETROPERÚ realizó un estudio 
de riesgos respecto a la ocupación de la zona de reserva, el 
cual fue alcanzado a MINEM y puesto en conocimiento de la 
municipalidad y los miembros de la mesa de diálogo.

Luego de un largo proceso, ya con la participación del nuevo 
alcalde elegido, se ha logrado establecer una ruta para que la 
municipalidad realice las acciones correspondientes respecto 
a la viabilidad de su proyecto de agua, las cuales ejecutará en 
coordinación con el Ministerio de Vivienda y que no involucran 
a PETROPERÚ. Con ello, el conflicto con PETROPERÚ queda 
cerrado.

23.12.2020

23.4.2022
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El 16.9.2022 se registra una contingencia 
por corte en el km 42 del Tramo I. La CN 
Cuninico bloquea el paso del personal 
de PETROPERÚ y contratistas, e impide 
las acciones de contención. Luego de la 
intervención de RRCC liberan el tránsito 
del personal, pero mantienen retenido 
al supervisor RRCC.

El 23.9.2022, a primera hora, las 
CN Cuninico, San Francisco, San 
Antonio, Nueva Esperanza, Nueva 
Santa Rosa y 6 de Mayo iniciaron 
una medida de fuerza, bloqueando 
el tránsito fluvial por el río Marañón, 
demandando declaratoria del estado 
de emergencia, atención con agua y 
víveres, indemnización, intervención 
del Ejecutivo para atención de la 
emergencia. La PNP ingresa en Cuninico 
junto con DICAPI y levanta un acta de 
constatación policial, en la que verifica 
el bloqueo.

PCM convocó a reunión en Iquitos a las CN que han bloqueado 
el río Marañón, proponiendo como fecha el 28.9.2022. Las 
CN no aceptan y exigen que la reunión sea en Cuninico y con 
presencia del presidente Castillo.

El 24.9.2022, se emite la declaratoria de emergencia ambiental 
por el evento en el km 42+092, que incluye acciones por parte 
de PETROPERÚ.

El 24.9.2022, PETROPERÚ formaliza por carta a las autoridades 
de las once comunidades ubicadas entre el punto cero y la 
Estación 1 la comunicación sobre la atención con agua y 
víveres por un período de dos meses.

PETROPERÚ participa de los espacios de coordinación con 
el Ejecutivo y entidades involucradas en la atención de las 
demandas de Cuninico y de la implementación del plan de 
acción en el marco de la DEA. En ese marco, una comisión de 
alto nivel (gerencias) participó en la reunión del 17.10.2022 en 
Nauta.

PETROPERÚ ha enviado varias cartas a la CN Cuninico, 
solicitando las garantías necesarias para la continuidad de las 
labores operativas de atención a la contingencia en la zona del 
río Cuninico. No se ha tenido respuesta.

El 14.10.2022, se pudo reanudar la entrega de agua y víveres 
a las 11 comunidades. Durante el proceso de entrega, el 
personal ha recibido amenazas de retención en Cuninico y 
Saramuro, por solicitud de las CN de ampliar la dotación a 
otras comunidades no consideradas en la entrega. Se logró 
atender cada situación mediante el relacionamiento y diálogo.
Desde el 3.11.2022, se retomó la medida de fuerza y con 
ello se paralizó la entrega de agua y víveres. Se continúan 
haciendo las gestiones para que Cuninico permita el ingreso 
de PETROPERÚ.

El 8.1.2023, a partir del trabajo continuo de diálogo y gestión 
de conflicto, se logró que la CN permitiera el inicio de los 
trabajos de atención de la contingencia en el km 42.

16.9.2022

El 9.9.2022, se registra un derrame a la 
altura del km 177+640 del Ramal Norte, 
colindante con la CN Mayuriaga. El 
11.9.2022, pobladores de la CN Patria 
Nueva paralizan los trabajos de primera 
respuesta ejecutados por la contratista 
Servum, alegando que el derrame se 
ubica en la zona colindante con su CN y 
exigiendo una reunión de coordinación 
con PETROPERÚ.

Posteriormente otras cinco CN 
reclaman también ser colindantes al 
evento y estar afectadas: Shoroya 
Nuevo y Musa Candashi (chapras), 
Mayuriaga, Fernando Rosas y Arutam 
(wampis). El GTACH interviene 
reclamando afectación a las CN 
chapras.

PETROPERÚ decide retirarse de la zona del evento el mismo 
11.9.2022, luego de colocar la grapa provisional, a fin de evitar 
un mayor conflicto entre las seis CN que reclaman colindancia 
con el evento.

El 27.9.2022, se sostiene una reunión con representantes de 
las seis CN comunidades y el GTACH, logrando el acuerdo de 
continuidad de los trabajos en el km 177, con las garantías 
necesarias por parte de las CN. Asimismo, se acuerda la 
distribución de cupos laborales.

En octubre de 2022, las CN y GTACH condicionan la 
continuidad de los trabajos de atención a la contingencia km 
177, a la atención de sus exigencias: contratación de empresa 
avalada para el recojo de crudo, pago de un jornal de S/ 300. 
Estas están plasmadas en el acta de reunión del 30.9.2022. 
El 13.10.2022, se sostiene reunión con GTACH y Patria Nueva, 
y su equipo de asesores de AIDESEP, DAR, IDLADS. En dicha 
reunión participa el presidente del Directorio. Se acuerda la 
reanudación de los trabajos a partir del 20.10.2022, siempre 
y cuando GTACH respete los acuerdos del acta respecto al 
jornal de la mano de obra local.

El 24.10.2023, personal de PETROPERÚ (cuatro personas, 
incluyendo el motorista de la embarcación) que ingresó en la 
CN Shoroya Nuevo en acompañamiento a la visita de OEFA, 
es retenido por la comunidad, exigiendo para su liberación 
que PETROPERÚ: (i) contrate a la empresa Petrosar, avalada 
por las comunidades, (ii) acceda al monto de S/ 300 de jornal 
para las labores de recojo y remediación y (iii) efectúe el 
pago del personal que la comunidad indica habría realizado 
vigilancia en el punto cero (más de 1500 jornales). El personal 
fue liberado el 29.10.2022, en tanto PETROPERÚ suscribió un 
acta accediendo a las demandas y condicionamientos de las 
comunidades, la cual fue firmada con el objetivo de lograr la 
salida del personal. Posteriormente, el 2.11.2022 se comunica 
a las comunidades y GTACH la nulidad de los acuerdos por 
haber sido suscritos bajo condicionamiento.

Las comunidades y GTACH mantuvieron el impedimento de 
ejecución de labores operativas de atención a la contingencia. 
PETROPERÚ continuó con el proceso de diálogo con las 
comunidades km 177, hasta enero de 2023, cuando se sostuvo 
una reunión y se logró la viabilidad para el ingreso.

11.9.2022
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En noviembre de 2018, se registra un 
atentado en el km 193 ORN a la altura 
de la CN Mayuriaga, luego de que 
sus líderes amenazaran con cortar la 
tubería por su disconformidad por los 
resultados electorales del distrito, en 
los que el candidato de la CN no fue 
declarado ganador. 

La CN impidió las labores de atención 
a la contingencia y condicionó las 
actividades a la suscripción de 
acuerdos. En febrero de 2019, se firma 
un acta de acuerdos con compromisos 
del Estado y de PETROPERÚ, 
acordándose el inicio de actividades de 
atención de la contingencia km 193.

Asimismo, desde 2018, PETROPERÚ 
está solicitando a la CN la viabilidad 
de las actividades de reparación de 
anomalías, ante lo cual se ha registrado 
la oposición de esta.

Luego de un proceso de diálogo iniciado en noviembre de 2018 
frente a los impedimentos y condicionamientos de la CN para 
la ejecución de las actividades operativas y de mantenimiento 
en el ONP, en noviembre de 2022 se suscribió un acta con 
esta en la que se acuerda permitir el ingreso de PETROPERÚ 
para la ejecución de las actividades de desbroce y anomalías. 
No obstante, durante 2023, se han registrado nuevos 
condicionamientos de la CN para el ingreso de los contratistas 
a cargo de estas actividades.

28.11.2018

Oposición por parte de los dirigentes 
y vecinos de la Zona Parque 
Metropolitano (Villa El Salvador) al 
mantenimiento de la malla del cerco 
perimétrico de la Refinería Conchán.

Los dirigentes y vecinos del área 
colindante a la Refinería Conchán se 
oponen a la realización de los trabajos 
de mantenimiento de la malla del 
cerco perimétrico de la refinería. En 
tal sentido, señalan que la ubicación 
actual del cerco perimétrico impide que 
la Municipalidad de Villa El Salvador 
ejecute proyectos de construcción de 
pistas y veredas que faciliten el acceso 
vehicular y peatonal en la zona. 

Cabe señalar que el cerco perimétrico 
de la zona alta y la zona de tanques 
(que tiene una distancia aproximada 
de 70 metros lineales) es considerada 
una zona de reserva en el marco de 
la normativa nacional que regula 
aspectos de seguridad y de operación 
industrial. Por tanto, PETROPERÚ 
realiza el mantenimiento periódico 
de la malla, a fin de evitar riesgos que 
atenten contra la salud y seguridad de 
la población aledaña en cumplimiento 
con la normativa vigente.

Ante la oposición de los dirigentes locales y vecinos al 
mantenimiento de la malla del cerco perimétrico, durante 
2022 PETROPERÚ llevó a cabo acciones de sensibilización, 
difusión, articulación y de comunicación permanente con la 
población y autoridades locales y competentes en la materia, 
como la Municipalidad de Villa El Salvador, la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, MINEM, OSINERGMIN, SBN, con 
el objetivo de informar del cumplimiento de la normativa de 
seguridad para zonas industriales y el mantenimiento de la 
malla del cerco perimétrico.

A inicios de 2023, se realizaron reuniones de coordinación y 
evaluación del estado situacional del conflicto en atención 
a las demandas y posición de los dirigentes y población 
local con las áreas involucradas de la Empresa (Desarrollo 
Sostenible, Operaciones Refinería Conchán, Legal, Seguridad, 
Comunicaciones), así como para el inicio de ejecución de 
actividades de mantenimiento y reparación de la malla del 
cerco perimétrico de Refinería Conchán. 

El 2.5.2023, PETROPERÚ inicia los trabajos de reparación de 
la malla del cerco perimétrico en coordinación y con presencia 
de la PNP ante posibles manifestaciones de oposición por 
parte de los pobladores y dirigentes. Frente a los reclamos 
constantes de la población colindante a Refinería Conchán, los 
cuales llevaron a suspender los trabajos de mantenimiento, 
el 6.6.23 PETROPERÚ, representantes de la Municipalidad de 
Villa El Salvador y dirigentes locales suscriben un acta en la 
cual las partes involucradas acuerdan hacer el levantamiento 
de información del área y realizar las mediciones 
correspondientes en el marco de las disposiciones legales y 
medidas de seguridad vigentes con la autoridad competente, 
a fin de retomar los trabajos de reparación y mantenimiento 
del cerco perimétrico. 

2022
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Incumplimiento de pagos por 
parte de subcontratistas de 
Consorcio Cobra y Técnicas 
Reunidas.

Trabajadores de 
subcontratistas del Consorcio 
Cobra y Técnicas Reunidas, así 
como proveedores, realizan 
plantones y paralizaciones en 
las oficinas de Refinería Talara 
debido a incumplimiento de 
pagos de remuneraciones y 
obligaciones laborales por 
parte de las contratistas de la 
Nueva Refinería Talara.

Durante 2022, PETROPERÚ realizó acciones de 
monitoreo y seguimiento a los compromisos de 
pago de remuneraciones y obligaciones laborales 
por parte de subcontratistas del Consorcio Cobra 
y Técnicas Reunidas. Para lo anterior, impulsó 
espacios de diálogo y llevó a cabo reuniones de 
trabajo con las partes involucradas con la finalidad 
de atender las demandas asociadas a las acciones 
de protesta. 

En 2023, se han reportado acciones de protesta 
vinculadas principalmente contra el incumplimiento 
de pagos por parte de las contratistas de la 
Nueva Refinería Talara. Frente a ello, PETROPERÚ 
realiza el seguimiento y supervisión permanente 
del cumplimiento de obligaciones laborales, con 
la finalidad de mantener relaciones armoniosas 
con sus grupos de interés que contribuya a la 
sostenibilidad de las operaciones de la Empresa. 

Cabe señalar que, ante la culminación de trabajos 
en la Nueva Refinería Talara, se está monitoreando 
las expectativas de los grupos de interés vinculados 
con la etapa de desmovilización de trabajadores.

2022

PREGUNTA 15

¿La sociedad incluye aspectos 
ambientales, sociales y de 
gobierno corporativo (ASG) en sus 
criterios de compra y/o selección 
de proveedores de bienes y/o 
servicios?

X

PETROPERÚ cuenta con un 
Reglamento de Adquisiciones y 
Contrataciones que establece 
el principio de sostenibilidad 
social y ambiental aplicado a 
todos los proveedores. A través 
de una encuesta con carácter de 
declaración jurada, los proveedores 
nos brindan información sobre 
su gestión social, ambiental y de 
gobernanza.

Sí No Explicación:

En caso de que sea afirmativa su respuesta a la pregunta 15, indique la denominación del documento 
que evidencie la inclusión de aspectos ASG en los criterios de compra y/o selección de proveedores 
de bienes y/o servicios:

Reglamento de Adquisiciones y ContratacionesDenominación del documento
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En caso sea afirmativa la respuesta a la pregunta 16, precise:

PREGUNTA 16

¿La sociedad cuenta con una 
política laboral?

¿Dicha política laboral ha sido 
aprobada por el Directorio?

X

X

Los lineamientos laborales de la 
Empresa se encuentran tipificados 
en el RIT, donde se especifican las 
obligaciones y los derechos de 
nuestros trabajadores.

Asimismo, se cuenta con los 
siguientes documentos de gestión:

• Normas, políticas y 
procedimientos de 
PETROPERÚ.

• Código de Integridad.
• Política de Gestión Integrada 

de la Calidad, Ambiente, 
Seguridad de Procesos, 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

El RIT fue aprobado por la Gerencia 
General, y posteriormente 
presentado al MTPE para su 
aprobación, la cual se otorgó con 
fecha 2.10.2021.
El Manual de Gestión de Personas 
fue aprobado por la Gerencia 
General el 8.9.2021.
Código de Integridad (Acuerdo de 
Directorio Nº 070-2021-PP del 
1.7.2021)
Política de Gestión Integrada de 
la Calidad, Ambiente, Seguridad 
y Salud en el Trabajo. Aprobada 
con Acuerdo de Directorio Nº 082-
2022-PP.

Sí

Sí

No

No

Explicación:

Explicación:

16.7 Derechos Laborales

01.

02.
03.

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 16, indique si dicha política laboral incluye 
los siguientes temas; así como precise la denominación del documento que evidencia su adopción, 
fecha de aprobación y el año desde el que se viene aplicando:

A. Igualdad de 
oportunidades y 
no discriminación.

B. Prevención del 
acoso.

C. Libertad 
de afiliación 
y negociación 
colectiva

D. Erradicación del 
trabajo forzoso.

E. Erradicación del 
trabajo infantil.

¿La sociedad cuenta con un informe 
en el que se evalúen los resultados 
de su política laboral y este ha sido 
de conocimiento del Directorio?

X

X

X

X

X

X

Reglamento 
Interno de Trabajo 
(artículo 17)

Reglamento 
Interno de Trabajo 
(artículo 126)

Procedimiento 
código PA1-
ADM-119 V.1-
Negociación 
Colectiva

Lineamiento 
código LINA1-072 
V.0-Permisos 
Sindicales

Política de 
Gestión Social

Circular Nº RRHH-
RI-007-2014

2.10.2021 (Ministerio 
de Trabajo y 
Promoción del Empleo)

2.10.2021 (Ministerio 
de Trabajo y 
Promoción del Empleo)

7.9.2015

27.8.2020

7.9.2018

28.8.2014

Siempre

Siempre

2015.

2020.

2018.

2014.

No aplicable.

Sí No
Denominación del 
documento

Fecha de 
aprobación

Año desde el 
que se viene 
aplicando
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En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 17, indique el tipo de investigación, medida 
correctiva, medida cautelar, multa u otra sanción, a la cual haya sido objeto la sociedad durante 
el ejercicio relacionadas con el incumplimiento de normas laborales, salud y la seguridad, trabajo 
forzado o trabajo infantil; así como el estado o situación de la misma al cierre del ejercicio:

Precise si la sociedad mantiene vigentes investigaciones, medidas correctivas, medidas cautelares, 
multas u otras sanciones de ejercicios anteriores relacionadas con el incumplimiento de normas 
laborales, salud y la seguridad, trabajo forzado o trabajo infantil; así como el estado o situación de 
la misma al cierre del ejercicio:

PREGUNTA 17

¿La sociedad durante el ejercicio 
ha sido objeto de investigación o 
se le ha impuesto alguna medida 
correctiva, medida cautelar, multa 
u otra sanción relacionada con 
el incumplimiento de normas 
laborales, salud y la seguridad, 
trabajo forzado o trabajo infantil?

X
Durante 2022, SUNAFIL inició 
52 procesos de fiscalización a 
PETROPERÚ.

Sí No Explicación:

Los 52 procesos de fiscalización 

18 procesos de fiscalización vigente

34 fueron archivados y 18 se encuentran 
vigentes.

Estado o situación

Estado o situación

Investigación, medida correctiva,
medida cautelar, multa u otra sanción

Investigación, medida correctiva,
medida cautelar, multa u otra sanción

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 19, indique cuál es la tasa de accidentes 
laborales (*) de empleados directos (**) y contratados (***) de la sociedad en los últimos tres (3) 
ejercicios:

PREGUNTA 18

PREGUNTA 19

¿La sociedad realiza una evaluación 
anual sobre su cumplimiento 
u observancia de las normas 
referidas a Salud y Seguridad en el 
Trabajo?

¿La sociedad lleva un registro de 
accidentes laborales?

X

X

Como parte del modelo de gestión 
corporativo CASS de PETROPERÚ, 
se cuenta con un proceso de 
evaluación de cumplimiento 
dentro del cual se revisan aquellas 
aplicables a la gestión de seguridad 
y salud en el trabajo.

Como parte del modelo de gestión 
corporativo CASS de PETROPERÚ 
enfocado en indicadores de 
desempeño, se lleva un registro de 
los accidentes laborales.

Sí

Sí

No

No

Explicación:

Explicación:

Nº de Empleados Directos

Total de Horas trabajadas por todos 
los empleados directos
durante el ejercicio

Nº de Accidentes Leves
(Empleados Directos)

Nº de Accidentes
Discapacitantes (Empleados Directos)

Nº de Accidentes Mortales
(Empleados Directos)

2,661

5,754,666

2

18

0

2,810

5’386,301

1

5

0

2,679

5,615,629

4

10

0

Ejercicio 2022Indicador Ejercicio 2021 (Ejercicio-1) 2020
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Nº de Empleados contratados

Total de Horas trabajadas por
todos los empleados contratados 
durante el ejercicio

Nº de Accidentes Leves
(Empleados contratados)

Nº de Accidentes Incapacitantes
(Empleados contratados)

Nº de Accidentes Mortales
(Empleados contratados)

12,547

21,884,387

16

13

2

10,354

23,806,163

22

19

0

12,936

23,110,561

36

17

0

Ejercicio 2022Indicador Ejercicio 2021 (Ejercicio-1) 2020

(*) Accidente Leve: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, que genera en el 
accidentado un descanso breve con retorno máximo al día siguiente a sus labores habituales.

Accidente Incapacitante: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, da lugar a descanso, 
ausencia justificada al trabajo y tratamiento.

Accidente Mortal: Suceso cuyas lesiones producen la muerte del trabajador

Fuente: Glosario de Términos del Reglamento de la Ley Nº 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, DS Nº 005-2012-TR.

(**) Se considera empleados directos a todos aquellos que se encuentran directamente vinculados a 
la empresa a través de cualquier modalidad contractual.

(***) Se considera empleados contratados a todos aquellos que realizan actividades tercerizadas.

PREGUNTA 20

¿La sociedad mide su clima laboral? X
Se desarrolla estudio de medición 
de clima laboral. La última medición 
fue en 2020.

Sí No Explicación:
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En caso sea afirmativa la respuesta a la pregunta 20, indique:

En caso haya indicado contar con objetivos o metas para mejorar su clima laboral, indique la 
denominación del documento en el que se evidencien dichos objetivos, fecha de aprobación y el año 
desde el que se viene aplicando:

En caso de que sea afirmativa su respuesta a la pregunta 21, indique la denominación del documento 
que sustente el plan de capacitación o formación para sus colaboradores:

¿La sociedad tiene objetivos o 
metas para mejorar su clima 
laboral?

X
Estipulado en el Procedimiento 
Gestión del Clima Laboral.

Sí No Explicación:

Procedimiento Gestión del 
Clima Laboral

25.8.2021
(última versión).

2020
(primera versión).

Fecha de aprobación Año desde que se aplicaDenominación del documento

PREGUNTA 21

¿La sociedad tiene un plan de 
capacitación o formación para sus 
colaboradores?

X

Se elabora el Plan Anual de 
Capacitación conforme con 
la Política de Aprendizaje 
Organizacional aprobada mediante 
Acuerdo de Directorio Nº 052-2021-
PP.

Sí No Explicación:

Plan Anual de Capacitación Denominación del documento
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PREGUNTA 23

¿La sociedad cuenta con una 
política o sistema de gestión 
interno y externo que incluya un 
canal de quejas/denuncias para 
hacer frente a los impactos en los 
derechos humanos?

X

PETROPERÚ cuenta con la Política 
de Gestión Social, la cual presenta 
los Lineamientos del Pacto Global, 
las Normas de Desempeño del 
IFC, los Principios del Ecuador y la 
Declaración Universal de Derechos 
Humanos. También contamos 
con el Código de Integridad de 
PETROPERÚ, que vela por el respeto 
a los derechos humanos en todas 
las actividades de la Empresa.

Sí No Explicación:

16.7 Derechos Humanos

En caso de que sea afirmativa su respuesta a la pregunta 22, indique la denominación del documento 
de la sociedad que sustente los procedimientos para prevenir el hostigamiento sexual y la hostilidad 
laboral:

PREGUNTA 22

¿La sociedad tiene algunos 
procedimientos para prevenir 
el hostigamiento sexual y la 
hostilidad laboral?

X

PETROPERÚ cuenta con el 
Procedimiento de Prevención, 
Investigación y Sanción de los 
Actos de Hostigamiento Sexual 
(Código PROA1-081), así como 
ha exhortado a la prevención y 
rechazado dichos actos por medio 
del Reglamento Interno de Trabajo 
(Capítulo XV Prevención y Sanción 
del Hostigamiento Sexual). 

Sí No Explicación:

Prevención, Investigación y Sanción de los Actos de Hostigamiento 
Sexual (Código PROA1-081)

Reglamento Interno de Trabajo, aprobado el 2.10.2021 por el MTPE.

Denominación 
del documento

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 23, indique la denominación del documento 
en el que se evidencie la política o el sistema de gestión interno y externo adoptado por la sociedad, 
fecha de emisión y el año desde el que se viene implementando:

Asimismo, contamos con el 
Mecanismo de Atención de 
Quejas y Reclamos Sociales, y 
un Procedimiento de Gestión de 
Quejas, Reclamos y Sugerencias 
de Población, Organizaciones y 
Autoridades Locales. 

Procedimiento de Gestión 
de Quejas, Reclamos y 
Sugerencias de Población, 
Organizaciones y Autoridades 
Locales (PA1-GCGS-006).

X 28.12.2017.

Fecha de aprobación Año desde que se aplicaDenominación del documento

En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 23, indique:

¿La sociedad cuenta con un 
informe en el que se evalúen los 
resultados de su política o sistema 
de gestión interno y externo para 
remediar los impactos en los 
derechos humanos?

¿La sociedad cuenta con un plan de 
capacitación en temas de derechos 
humanos que comprenda a toda la
organización?

X

X

No.

Durante 2022, no hemos capacitado 
en derechos humanos.

Sí No Explicación:
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En caso de que sea afirmativa la respuesta a la pregunta 25, indique la denominación del mismo y el 
enlace web a través del cual se pueda acceder al último reporte disponible:

PREGUNTA 25

¿La sociedad cuenta con un Reporte 
de Sostenibilidad Corporativa 
distinto al presente reporte?

X
Anualmente PETROPERÚ elabora 
su Reporte de Sostenibilidad, 
siguiendo los lineamientos del GRI.

Sí No Explicación:

El Reporte de Sostenibilidad 2022 se 
encuentra en proceso de elaboración.

Los reportes se publican en
https://sostenibilidad.petroperu.com.pe/
reporte-de-sostenibilidad/

Enlace webDenominación del Reporte

PREGUNTA 24

¿La sociedad cuenta con una 
certificación internacional 
en materia de Sostenibilidad 
Corporativa?

X

Es importante recalcar que desde 
diciembre de 2022 se desarrolló 
la primera encuesta ESG de SP 
Global que califica la sostenibilidad 
corporativa, a fin de obtener el ESG 
Score. La evaluación se hizo para el 
periodo 2021. www.petroperu.com.
pe/petroperu-obtiene-su-primer-
score-esg.

Sí No Explicación:

16.8 Información Complementaria

En caso de que sea afirmativa su respuesta a la pregunta 24, indique la certificación con que la 
sociedad cuenta e indique el enlace web donde se pueda validar ello.

No aplicable. No aplicable.

Enlace webCertificación internacional



MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022MEMORIA ANUAL PETROPERÚ 2022 229228

Estados 
Financieros 
Auditados

17
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